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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCIRA

Edicto

Don Miguel Peris Alonso, Juez de Pri
mera instancia de Alcira,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el numero 417 de 1983, se tramitan lutos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por Julián Muñoz Camarena, re
presentado por el Procurador señor Clarí, 
contra Vicente Martínez y C. Guillén, en 
los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes que al final se describen.

La subasta se celebrará el próximo día 
5 de septiembre. a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con ;as condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, a] 10 por 
100 electivo del precio acordado en la 
escritura de hipoteca, sin cuyo req usito 
no serár. admitidos. Dicho precio es de 
873.600 pesetas, rebajado en un 25 po1 100

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran dicho precio.

Tercera.—Los autos y la certifn ación 
del Registro prevenida por la Ley, así 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secreta, ía y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta —Las cargas y gavámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destina.se a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Ca6a situada en la ciudad de Alcira, 
calle de Santa Teresa, número 57, antes 
59, de la manzana 15. Se compone de 
planta baja con dos pisos superiores ocu
pando su solar una superfice de 80 me
tros cuadrados. Linda: por la derecha, 
saliendo, con casa de Salvador Cortés Fá- 
bregues; por la izquierda, ae José .asti
llo.

Inscrita a los tomos 178 y 441, libios 
57 y 127, folios 153 y 44, finca 404.

Alcira, 8 de junio de 1984.—El Juez de 
Primera Instancia, Miguel Peris Alonso — 
El Secretario—12.880-C.

ALICANTE

Edictos

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel García Villalba Romero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Alicante, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
número 144/1984, a instancia de «Banco 
Internacional de Comercio, S A.», repre
sentado por el Procurador señor Calvo 
Sebastiá, contra Antonio Pérez Casarru-

bios, sobre efectividad de crédito hipo
tecario por 0.179.924 pesetas, se anuncia, 
por primera vez, la venta en pública su
basta de la finca hipotecada que al final 
se indica.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza del Ayuntamiento, se ha seña
lado la hora de las once de la mañana 
d«l día 13 de noviembre próximo, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de 6.179.924 pesetas 
que es precio fijado en la escritura dp 
hipoteca, sin que sea admisible postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el lo por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a Un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y no 
tendrá derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subr. gado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

8. Apartamento si uado en la cuarta 
planta de pisos, izqu.erda según se llega 
por escalera del edificio «Copérnico II», 
sito en la partida de la Condomina, del 
Armajal o del Cabo de la Huerta, del 
término de Alicante.

Inscripción en el Registro número I de 
Alicante, al tomo 2.041. libro 1.184 de la 
sección primera, folio 97, finca 70.091.

Dado en Alicante a 24 de mayo de 1984.- 
E1 Magistrado - J u e z.—El Secretario.— 
12.096 C.

*

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Manuel García Villalba, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, en los autos seguidos en dicho 
Juzgado con el número 527/1983, a instan
cia de «Caja de Ahorros Provincial de 
Alicante», representado por el Procurador 
señor Ochoa, contra don Sinforiano Oliva 
Valverde, se anuncia la venta, por segun
da vez, de los bienes embargados y que 
al final se expresan.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza del Ayuntamiento, Palacio de 
Justicia planta primera, se ha señalado 
la hora de las once de la mañana del 
día 20 de septiembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la suma de 3.087 000 pese- 
tes, con rebaja del 25 por 100 sobre dicho 
precio, por ser segunda subasta, sin que 
sea admisible postura alguna que no cu
bra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en le su» 
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, no 
destinándose a su pago el precio del re
mate y quedando el rematante obligado 
en la subrogación de su pago.

Quinta.—Que no existen títulos de pro
piedad aunque si certificación del Regis
tro, debiendo los señores licitadores con
formarse con la documentación y sin que 
puedan exigir ninguna otra.

Bien objeto de subasta

Una casa tipo chalé, sita en término 
de Benidorm, partida de Foyetes o Foya 
Vieja y Tolls, calle de'Luna, número 12 
de policía, que ocupa una superficie de 
131 metros con 38 decímetros cuadrados, 
de los cuales 63 metros cuadrados, apro
ximadamente, están edificados en plante 
baja y el resto destinado a jardín y patio 
posterior. Consta de dos plantas, desti
nándose la planta baja a comedor-estar, 
cocina, aseo y dos dormitorios, además de 
la escalera de subida a la plante superior, 
y en cuya planta existen dos dormitorios, 
un aseo y una terraza visitable. La super
ficie construida en la plante superior es 
ed 42 metros cuadrados, incluida la terra
za. Linda: Frente, en linea de siete me
tros 50 centímetros, calle de situación; 
fondo, en igual longitud, calle Paloma; 
derecha entrando, en línea de 17 metros 
65 centímetros, chalet número 10 de po
licía de dicha calle de Luna, e izquierda, 
en igual longitud, calle sin nombre. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa, al tomo 314, libro 154, folio 
131, finca número 18.808, inscripción pri
mera.

Dado en Alicante a 12 de junio de 1984.- 
E1 Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
5.778-A.

ALMERIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4
de Almería,

Hace saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 750 de 1983, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador don Jaime Morales Abad, en 
representación de don Ricardo Maldonado 
Maturana, contra los bienes especialmen
te hipotecados por los cónyuges don Ma
riano Alvarez García y doña Francisca 
Carretero Gómez, los que responden de 
un préstamo hipotecario .'.el que se adeuda 
pesetas 300.000 de principal y 100 000 pese
tas de crédito supletorio para gastos y 
costes, y además de los intereses pac
tados; en dicho procedimiento se ha acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte día9, la 
mencionada finca hipotecada que es la 
siguiente:

Una casa situada en '-ortijo de Galiana, 
paraje de El Ejido, campo y término de 
Dalias, de una sola planta, sin número 
de orden, ocupando lo edificado 93,34 me-
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tros cuadrados, y estando el resto hasta 
32 áreas 20 centiáreas, dedicado a patio 
y anchuras; existen dos oorrales techados 
y dos destechados y un almacén. El edi
ficio está dividido en ruatro dormitorios, 
comedor-estar, cocina v cuarto de aseo. 
Tiene su fachada orientada al Sur, a 
camino de los cortijos d Galiana; lindan
do, por todos los restante» vientos, cbri 
finca propiedad de don Francisco Alvarez 
López.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
al tomo 857. libro 272, folio 169, finca 
número 17.358, inscripción segunda

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, avenida fleina Regente, 
número 2, el día 24 de septiembre próxi
mo, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones;

Servirá de tipo para 'a subasta la canti
dad de 400.000 pesetas, en que fue tasada 
la finca en la escriture de hipoteca.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, 
una cantidad igual al m por 100 de' tipo 
de subasta para poder tomar parte en 
la misma.

No Se admitirán postaras inferiores al 
tipo de subasta.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere los nú
meros 1 y 2 de la regla 4 a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzga
do a disposición de los licitadores

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al créditc del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la resnonsabi'idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y que se podrá licitar con la facultad 
de oeder el remate a un tercero.

Dado en Almería a 15 de ¡unió de 1984 
El Magistrado - Juez —El Secretario — 
4.029-3.

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Ferráhdiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 3,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del articulo 101 de la Ley Hipo
tecaria número 190 de 1984-M. instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, contra Compañía mer
cantil «Supcr Espot. S. A », he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de primera v pública subasta, 
el dia 25 de septiembre, a las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y especialmente, las siguien- 
tes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, y las cargas anterio
res y las preferentes al crédito continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Se haoe constar que la certificación re- 
. glstral está de manifiesto en Secretaria, 

entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Fincas sitas en inmueble sito en Espot, 
edifico denominado «Orblanc»;

«Entidad número 10.—Locaj comercial 
ubicado en la planta baja, de una exten
sión superficial de 496 metros 76 centíme
tros cuadrados, de los que 22 metros 15

centímetros cuadrados, están ubicados en 
la entidad señalada de número 4; en la 
descripción total del edificio, y que será 
anejo inseparable de dicha entidad, junto 
con escalera de acceso a los mismos. 
Linda: izquierda, entrando, parte con dis
tribuidor salida al exterior, y parte con 
zona dé recreo comunidad; derecha, parte 
con entidad número 18, parte con entidad 
número 13 pasillo y patio central de lu
ces; al fondo con zona de recreo comuni
dad, y al frente, parte con distribuidor 
salida al exterior, parte con hall y parte 
con ascensores y con entidad número 11.»

Cuota, 8 enteros 503 milésimas por 100.
Inscrita al tomo número 616, libro 21, 

folio 158 vuelto, finca número 1.585, ins
cripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Sort.

■Entidad número 11.—Local comercial 
ubicado en la planta baja, de una exten
sión superficial de 44 metros 23 centíme
tros cuadrados. Linda: izquierda, entran
do, con entidad número 10; derecha, con 
entidad número 19; al fondo, con patio 
de luces, y al frente, con el hall y pa
sillo.»

Cuota, 758 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 160 vuelto, finca 1.566, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 12.—Apartamento ubi
cado en la planta baja, de una extensión 
superficial de 41 metros 46 centímetros 
cuadrados. Compuesto de comedor, coci
na, baño y dos dormitorios. Linda; iz
quierda, entrando, con entidad número 15; 
derecha, con el hall; al fondo, parte con 
resto de finca matriz, y parte con terraza 
exterior, y al frente, con pasillo.»

Cuota, 709 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 162 vuelto, finca 1.567, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 13.—Local comercial 
ubicado en la planta baja, de una exten
sión superficial de 75 metros 58 centíme
tros cuadrados. Linda: izquierda, entran
do, con entidad número 19; derecha, con 
entidad número 10; al fondo, con patio 
de luces, y al frente, parte con pasillo 
y parte con distribuidor vestíbulo salida 
Oeste.»

Cuota, 1 entero 122 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 164 vuelto, finca número 1.568, 
inscripción segunda.

«Entidad número 14.—Local comercial 
ubicado en la planta baja, de una exten
sión superficial de 37 metros 93 centíme
tros cuadrados. Linda: izquierda, entran
do, con entidad número 17; derecha, con 
entidad número 16; al fondo, con zona 
de recreo, y al frente, con pasillo.»

Cuota, 649 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 166 vuelto, finca número 1569, 
inscripción segunda.

«Entidad número 15.—Local comercial 
ubicado en la planta baja, de extensión 
superficial 26 metros 81 centímetros cua
drados. Linda: izquierda, entrando, con 
distribuidor vestíbulo salida Oeste; dere
cha, con entidad número 12; al fondo, 
con resto de finoa matriz, y al frente, 
con pasillo.»

Cuota, 459 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 168 vuelto, finca número 1.570, 
inscripción segunda.

«Entidad número 16.—Local comercial 
ubicado en la planta baja, de extensión 
superficial 38 metros 3 centímetros cua
drados. Linda: izquierda, entrando, con 
entidad húmero 14; derecha, vestíbulo dis
tribuidor, salida Oeste; al fondo, con resto 
de finca matriz, y al frente, con pasillo.»

Cuota, 650 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 170 vuelto, inscripción segunda.
«Entidad número 18.—Local comercial 

ubicado en la planta baja, de extensión 
superficial 75 metros 13 centímetros cua
drados. Linda: izquierda, entrando, con 
entidad número 10; derecha, con entidad

número 17; al fondo, con zona de recreo, 
y al frente, con pasillo.»

Cuota, 1 entero 286 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 174 vuelto, finca 1.573, inscripción 
segunda.

«Planta primera, entidad número 20.— 
Apartamento ubicado en la planta prime
ra, de extensión superficial 122 metros 
75 centímetros cuadrados. Compuesto de 
planta y altillo con comunicación interior, 
y tiene cocina, recibidor, comedor-estar, 
tres dormitorios y dos baños. Linda: iz
quierda, entrando, con patio de luces; de
recha, ron vuelo de la terraza de la plan
ta baja v resto; fondo, con entidad nú
mero 29, y al frente, con el hall.»

Cuota, 2 enteros 100 milésima» por loó.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 178 vuelto, finca 1.575. inscripción 
segunda.

■Entidad número 22.—Apartamento ubi
cado en ¡a planta primera, de una exten
sión superficial de 39 metros 50 centí
metros cuadrados, compuesto de cocina, 
comedor-estar, baño y un dormitorio. 
Linda: izquierda, entrando, con entidad 
número 21; derecha, con entidad núme
ro 23; al fondo, con vuelo, zona de re
creo, y al frente, con el pasillo.»

Cuota. 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 182 vuelto, finca 1.577, inscripción 
segunda.

«Entidad número 23.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de una exten
sión superficial de 39 metros 50 centíme
tros cuadrados. Compuesto de cocina, ba
ño, comedor-estar y un dormitorio. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 22; derecha, con entidad número 34< 
al fondo, con vuelo zona de recreo, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 184, finca 1.578, inscripción pri
mera.

■Entidad número 24.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de una exten
sión superficial de 39 metro6 50 centíme
tros cuadrados. Compuesto de cocina, co
medor-estar, baño y un dormitorio. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 29-, derecha, con entidad número 25; 
al fondo, con vuelo zona de recreo, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 186 vuelto, finca 1.579, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 25.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, come
dor-estar, baño y un dormitorio. Linda: 
izquierda, entrando, con entidad núme
ro 24; derecha, con entidad número 26; 
al frente, con pasillo, y al fondo, con 
vuelo zona de recreo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 188 vuelto, finca 1.580, inscripción 
segunda.

«Entidad número 26.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, co- 
medoriestar, aseo-baño y un dormitorio. 
Linda: izouierda, entrando, con entidad 
número 25: derecha, con entidad núme
ro 27; al frente, con el pasillo, y al fondo, 
con vuelo zona de recreo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 190 vuelto, finca 1.581, inscripción 
segunda.

«Entidad número 27.—Apartamento ubi
cado en la planta .primera, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Compuesto de comedor-estar, co
cina, un baño y un dormitorio. Linda: 
izquierda entrando, con entidad número 
26: derecha, con entidad número 28; al 
fondo, parte vuelo zona de recreo, y parte
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vuaio resto de la finca matriz, y al fren
te, con ei pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

nún.eio 192 vuelto, finca 1.582, inscrip
ción segunda,

«Eiuidad número 28.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de exteneión 
superúclai, 35 metros cuadrados, de los 
que 5 metros 80 centímetros cuadrados 
corresponden a terraza exterior. Está 
compuesto de cocina, sala de estar, co
medor convertible y un baño. Linda: iz
quierda, entrando, con entidad número 27, 
y parte con vuelo resto de la finca ma
triz; derecha, con entidad número 30; fon
do, con finca matriz, y al frente, oon 
el pasillo.»

Cuota, 598 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 194 vuelto, finca 1.583, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 29.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de extensión 
superficial, 120 metros 47 centímetros cua
drados. Compuesto de planta y altillo con 
escalera interior, y tiene, cocina, come
dor-estar, tres dormitorios y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, parte con vuelo 
resto de finca matriz, y parte con enti
dad número 20; derecha, parte con enti
dad número 28 y parte con entidad nú
mero 30; al fondo, con patio de luces, 
•y ai, frente, con escalera de acceso a 
dicho apartamento y vuelo resto de la 
finca matriz.»

Cuo'.a, 2 enteros 63 centésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 196 vuelto, finca 1.584. inscripción 
segunda.

«Entidad número 30.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de una exten
sión superficial de 35 metros cuadrados. 
Compuesto de cocina-estar, comedor con
vertible y un cuarto de baño. Linda: iz
quierda, entrando, con entidad número 28 
y número 29; derecha, con entidad núme
ro 31; al fondo, con patío de luces, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 198 vuelto, finca 1.585, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 31.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de una exten
sión superficial de 37 metros 57 centíme
tros cuadrados. Compuesta de cocina-es
tar, comedor convertible y un cuarto de 
baño. Linda: izquierda, ehtrando, con en
tidad número 30; derecha, con entidad 
número 02 al fondo, con patio de luces, 
y al frente, con pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo v libro citados, folio 

número 200 vuelto, finca 1.586, inscripción 
primera.

■Entidad número 32.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de extensión 
superficial, 37 metros 57 centímetros cua
drados. Compuesto de cocina-e6tar, come
dor convertible y un cuarto de baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 31; derecha, con entidad número 
33; al fondo, con patio de luces, y al 
frente, con pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 202 vuelto, finca 1.587, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 33.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de una exten
sión superficial de 37 metros 57 centíme
tros cuadrados. Compuesto de comedor 
convertible, cocina-estar y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 32; derecha, con entidad número 34; 
al fondo, con patio de luces, y al frente, 
con pasilo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 204 vuelto, finca 1.588, inscripción 
segunda.

Entidad número 34.—Apartamento' ubi
cado en la planta primera, de una exten
sión superficial de 37 metros 57 centí
metros cuadrados. Compuesto de cocina-

estar, comedor convertible y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú- 

; méro 3; derecha, con entidad número 65; 
al fondo, con patio de luces, y. al frente, 
con pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita ai tomo y libro citados, folio 

número 206 vuelto, finca 1.589, inscripción 
segunda.

«Entidad.número 35.—Apartamento ubi
cado en la" planta primera, de extensión 
superficial 36 metros 70 centímetros cua
drados. Compuesto de comedor converti
ble, cocina-estar y un baño. Linda: Iz
quierda, entrando, con entidad número 34; 
derecha, con entidad número 38; al fon
do, con patio de luces, y al frente, con 
el pasilo.»

Cuota, 629 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 208 vuelto, finca 1.590, inscripción 
segunda.
’ «Entidad número 36.—Apartamento ubi
cado en la planta primera, de extensión 
superficial, 25 metros 98 centímetros cua
drados. Compuesto de cocina-estar, come
dor convertible y un baño. Linda; izquier
da, entrando, con entidad número 35; de
recha, con cuarto destinado a acceso de 
montacargas y vertedero de basura; al 
fondo, con patio de luces, y al frente, 
con el pasillo.»

Cuota, 444 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 210 vuelto, finca 1591, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 38.—Apartamento ubi
cado en la planta segunda, de una exten
sión superficial de 39 metros 50 centíme 
tros cuadrados. Compuesto de comedor- 
estar, cocina, aseo y un dormitorio. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 37; derecha, con entidad número 39; 
al fondo, parte vuelo de la planta baja 
y parte vuelo zona de recreo, y al frente, 
con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 214 vuelto, finca 1.593, . inscrip
ción segunda.

«Entidad número 39—Apartamento ubi
cado en la plan a segunda, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Compuesto de comedor estar, co
cina, un dormitorio y un baño. Linda: 
izquierda entrando, con entidad núme
ro 33; derecha, con entidad número 40; 
a i’ondo, con vuelo zona de recreo, y 
a: frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 216 vuelto, finca 1.594, inscripción 
segunda.

«Entidad número 40.—Apartamento ubi
cado en la planta segunda, de extensión 
superficial, 09 metros 50 centímetros cua
drados. Compuesto de cocina, comedor- 
estar, un dormitorio y un baño. Linda: 
izquierda, entrando, con entidad núme
ro 39; derecha, con entidad número 41; 
al fondo, con vuelo zona de recreo, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 218 vuelto, finca 1.595, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 41.—Apartamento ubi
cado en la planta segunda, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Se compone de cocina, comedor- 
estar, un dormitorio y un baño. Linda: 
izquierda, entrando, con entidad núme
ro 40; derecha, con entidad número 42; 
al fondo, con vuelo zona de recreo, y 
al frente, cón el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita. al tomo y libro citados, folio 

número 220 vuelto, finca 1.595, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 42.—Apartamento ubi
cado en la planta segunda, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Se compone de cocina, comedor- 
ester, un dormitorio y un baño. Linda: 
izquierda, entrando, con entidad núme
ro 41; derecha, con entidad número 43;

al fondo, con vuelo zona do recreo, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
‘ Inscrita al tomo y libro citados, folio 
, número 222 vuelto, finca 1.597, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 43.—Apartamento ubi
cado en la planta segunda, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Se compone de comedor-estar, co
cina, un dormitorio y un baño, Linda: 
izquierda, entrando, con entidad núme
ro 44; al fondo, con vuelo zona de re
creo, y al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citado, folio 

número 224 vuelto, finca 1.598, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 44.—Apartamento ubi
cado en la planta segunda, de extensión 
superficial 39 metros 50 oentímetros cua
drados. Compuesto de comedor-estar, co
cina, un dormitorio y un baño. Linda; 
Izquierda, entrando, con entidad núme
ro 43; derecha, con entidad número 45; 
a] fondo, parte vuelo zona de recreo y 
parte vuelo resto de finca matriz, y fren
te, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 238 vuelto, finca 1.605, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 51.—Apartamento ubi
cado en la planta segunda, de extensión 
superficial, 36 metros 79 centímetros cua
drados. Se compone de cocina, comedor 

•convertible y un baño, Linda: izquierda, 
entrando, con entidad ’ número 50; dere
cha, con entidad número 52; ál fondo, 
con patio de luces, y al frente, con pe- 

¡ sillo.
Cuota, 630 milésimas por 100.
Inscrita ai tomo y libro citados, folio 

número 240 vuelto, finca 1.606, inscripción 
segunda.

«Entidad número 52.—Apartamento ubi
cado en la planta segunda, de una ex
tensión superficial de 25 metros 98 cen
tímetros cuadrados. Se compone de co
medor convertible, cocina y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 51; derecha, con cuarto destinado 
a acceso montacargas; al fondo, con pa
tio de luces y al frente, con pasillo.»

Cuota, 445 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 242 vuelto, finca 1.607, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 54.—Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de comedor-es
tar, cocina, un dormitorio y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 53; derecha, con entidad número 55; 
aj fondo, parte con vuelo de la planta 
baja, y parte con vuelo zona de recreo, 
y al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 246 vuelto, finca 1.609, inscripción 
segunda.

«Entidad número 55.—Apartamento ubl- 
jado en la plante tercera, de una exten
sión superficial de 39 metros 50' cenlime- 
tros cuadrados. Está compuesto de co
medor-estar, cocina, un dormitorio y un 
baño. Linda: izquierda, entrando, con en
tidad número 54; derecha, con entidad 
número 56; al fondo, con vuelo zona de 
recreo, y al frente, con pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100,
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 248 vuelto, finca 1.610, inscrip
ción segunda.

«Entidad número 56.—Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de una exten
sión superficial de 39 metros 50 centíme
tros cuadrados. Linda: izquierda, entran
do, con entidad número 55; derecha, con 
entidad número 57; al fondo, con zona 
de recreo, y al frente, con el pasillo. 
Se compone de cocina, comedor-estar, 
baño y un dormitorio.

Cuota, 876 milésimas por 100.
Inscrita al tomo 623, libro 22 de Espot,
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folio 1 vuelto, finca 1.611, inscripción se 
gunda del Registro de la Propiedad de 
Sort.

«Entidad número 57 —Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial. 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, co
medor-estar, un dormitorio y un baño. 
Linda: izquierda, entrando, con entidad 
número 56; derecha, con entidad núme
ro 58; al fondo, con vuelo zona de re
creo, y al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo v libro citados, folio 

número a vuelto, finca 1.612, inscripción 
segunda.

«Entidad número 58 —Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesta de cocina, co
medor-estar un dormitorio y un baño. 
Linda: izquierda, entrando, con entidad 
número 57; derecha, con entidad núme
ro 59; ai fondo, con vuelo zona de recreo, 
y al frente, con pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 5 vuelto, finca 1.613, inscripción 
segunda

«Entidad número 59 —Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial. 39 metros 50 centímetros cua
drados. Esté compuesto de cocina, co
medor-estar, un dormitorio y un baño. 
Linda: izouierda, entrando, con entidad 
número 58- derecha, con entidad núme
ro 60; al fondo, con vuelo zona de recreo, 
y al frente, con pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 7 vuelto, finca 1.614, inscripción 
segunda.

«Entidad número 60—Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial. 39 metros 50 oentímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, co
medor-estar, un dormitorio y un baño. 
Linda: izquierda, entrando, con entidad 
número 59-, derecha, con entidad núme
ro 81; al fondo, parte vuelo zona de re
creo, y parte vuelo resto finca matriz, 
y al frente, con pasilo.»

Cuota, 878 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 10 vuelto, finca 1.615, inscripción 
segunda.

«Entidad número 61.—Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial, 29 metros 13 centímetros cua
drados. Está compuesto de estar, cocina 
convertible y un baño. Linda: izquierda, 
entrando, parte con entidad número 60, 
y parte con resto de finca matriz; dere
cha, con entidad número 62; el fondo, 
cbn resto de finca matriz, y al frente, 
con pasillo.»

Cuota, 499 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 12 vuelto, finca 1.816, inscripción 
segunda.

«Entidad número 62.—Apartamento ubi
cado en la planta 3.*, de extensión su
perficial, 35 metros cuadrados. Está com
puesto de sala-estar, cocina convertible 
y un baño. Linda: izquierda, entrando, 
con vuelo de la planta primera; dere
cha, con entidad número 08; al frente, 
parte con entidad número 81, y parte con 
pasillo, y al fondo, con patio de luces.»

Cuota, 5C9 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 14, finca 1.617, inscripción se
gunda.

«Entidad número 84.—Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial, 37 metros 57 centímetros oua- 
drados. Está compuesto de cocina, come
dor eonyertible y un baño. Linda: izquier
da, entrando con entidad número 63| de
recha, con entidad número 65; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con pa
sillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 18 vuelto, finca 1.819, inscripción 
segunda.

«Entidad número 65 — Apariamento ubi
cado en la planta teroera, de extensión 
superficial. 37 metros 57 centímetros cua
drados. Está compuesto de comedor con
vertible, cocina y un baño. Linda: izquier
da, entrando, con entidad número 64; de
recha, con entidad número 66; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuo'ia, 642 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libros citados, folio 

número 20 vuelto, finca 1.620, inscripción 
segunda.

«Entidad número 66 —Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de una exten
sión superficial de 37 metro6 57 centíme
tros cuadrados. Está compuesto de coci
na, comedor convertible y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 65: derecha, con entidad número 67: 
al fondo con patio de luces, y al frente, 
con pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados rolio 

número 22, finca 1.621, inscripción se
gunda.

«Entidad número 67.—Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial. 36 metros 70 centímetros cua
drados. E6tá compuesto de cocina, come
dor convertible y un baño. Linda, izquier
da, entrando, con entidad número 66-, de
recha, con entidad número 68; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuota 630 milésimas por 100.
Inscrita ai tomo y libro citados, folio 

número 24 vuelto, finca 1.622, inscripción 
segunda.

«Entidad número 68.—Apartamento ubi
cado en la planta tercera, de extensión 
superficial. 25 metros 98 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, come
dor convertible y un baño. Linda: izquier
da, entrando, con entidad número 67; de
recha, con cuarto destinado a acceso mon
tacargas y vertedero de basura-, al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con pa
sillo.»

Cuota, 445 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 26 vuelto, finca 1.628, inscripción 
segunda.

«Enfúlad número 70.—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, co
medor estar, un dormitorio y un baño. 
Linda: izquierda, entrando, con entidad 
número 69- derecha, con entidad núme
ro 71; ai fondo, parte vuelo de la planta 
baja, y parte vuelo zona de recreo, y 
al frente, con pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 30 vuelto, finca 1.625, inscripción 
segunda.

«Entidad número 71—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, come
dor-estar, un dormitorio y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 70; derecha, con entidad número 72; 
al fondo, con vuelo zona de recreo, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 32 vuelto, finca 1.626, inscripción 
segunda.

«Entidad número 72.—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, come
dor-estar, un dormitorio y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 71; derecha, con entidad número 73; 
al fondo, con vuelo zona de recreo, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por lOO.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 34 vuelto, finca 1.627, inscripción 
segunda.

«•Entidad número 73.—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de una exten
sión superficial de 39 metros 50 centíme

tros cuadrados Está compuesto de coci
na, comedor-estar, un dormitorio y un 
baño. Linda: izquierda, entrando, con enti
dad número 72; derecha, con entidad nú
mero 74; al fondo, con vuelo zona de 
recreo, v al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 36 vuelto, finca 1.628, inscripción 
segunda.

«Entidad número 74.—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de comedor-es
tar, un dormitorio v un cuarto de baño. 
Linda: izquierda, entrando, con entidad 
número 73; derecha, con entidad núme
ro 75; al fondo, con vuelo zona de recreo, 
y al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 38, finca 1.629, inscripción se
gunda.

«Entidad número 75 — Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de comedor-es
tar, cocina, un dormitorio v un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 74; derecha, con entidad número 76; 
al fondo, con vuelo zona de recreo, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 40. finca 1.630, inscripción se
gunda.

«Entidad número 76.—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. E6tá compuesto de cocina, come
dor-estar, un dormitorio y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 75; derecha, con entidad número 
77; al fondo, parte con vuelo zona de 
recreo, y parte con vuelo resto de finca- 
matriz, y al frente, con el pasillo.»
» Cuota, 676 milésimas por 100.

Inscrita al tomo y libro citados, folio 
número 42, finca 1.601, inscripción se
gunda.

«Entidad número 77.—.Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de una exten
sión superficial de 29 metros 13 centíme
tros cuadrados. Está compuesta de cocina 
convertible y un baño. Linda: izquierda, 
entrando, parte con entidad número 78, 
y parte con resto de finca matriz; dere
cha, con entidad número 78; al fondo, 
con vuelo resto de finca matriz, y a) fren
te, con pasillo.»

Cuota, 499 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citad06, folio 

número 44, finca 1.632, inscripción se
gunda.

«Entidad número 79 — Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 37 metros 57 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, co
medor convertible y un baño. Linda: iz
quierda, entrando, con entidad número 78; 
derecha, con entidad número 80; al fren
te, con pasillo, y al fondo, con patio de 
luces.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
«Entidad número 80.—Apartamento ubi

cado en la planta cuarta, de una exten
sión superficial de 37 metros 57 centíme
tros cuadrados. Está compuesto de coci
na, comedor convertible y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 79; derecha, oon entidad número 81; 
al fondo, con patio de luces, y al frente, 
con el pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folió 

número 50 vuelto, finca 1.635, inscripción 
segunda.

«Entidad número 81.—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 37 metros 57 centímetros cuar 
drados. Está compuesto de cocina, come
dor convertible y un baño. Linda: izquier
da, entrando, con entidad número 80; de
recha, con entidad número 82; ai fondo,
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con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 52; finca 1.636, inscripción se
gunda.

«Entidad número 82.—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de uña exten
sión superficial de 37 metros 57 centíme
tros cuadrados. Está compuesto de coci
na, comedor convertible y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 81; derecha, con entidad número 83; 
al fondo, con patio de luces, y al frente, 
con el pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 54 vuelto, finca 1.637, inscripción 
segunda.

«Entidad número 83 — Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 36 metros 79 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, co
medor convertible y un baño. Linda: iz
quierda, entrando, con entidad número 82; 
derecha, con entidad número 84; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuota, 600 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 56 vuelto, finca 1.638, inscripción 
segunda.

«Entidad número 84.—Apartamento ubi
cado en la planta cuarta, de extensión 
superficial, 25 metros 98 centímetros cua
drados. Está compuesto de cuarto de aseo 
y una sola habitación. Linda: izquierda, 
entrando, con entidad número 83; dere
cha, con cuarto destinado a acceso de 
montacargas y vertedero de basura; al 
fondo, con patio de luces, y al frente, 
con el pasillo.»

Cuota, 44 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 58 vuelto, finca 1.639, inscripción 
segunda.

«Entidad número 86 —Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de una exten
sión superficial de 39 metros 50 centíme
tros cuadrados. Esíá compuesto de coci
na, comedor-estar, un baño y una habita
ción. Linda: izquierda, entrando, con en
tidad número 85; derecha, con entidad 
número 87 al fondo, parte con vuelo de 
la planta baja y parte con vuelo zona 
de recreo, y al frente, con el pasillo.»

Cuota, 673 milésimas por 100.
Inscrita al tomo v libro citados, folio 

número 62 vuelto, finca 1 641, inscripción 
segunda.

«Entidad número 88—Apartamento ubi
cado en la planta qum'a. de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de comedor es
tar, cocina, un dormitorio y un baño* Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 87; derecha, con entidad número 89; 
al fondo, von vuelo zona de recreo, y al 
frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 68 vuelto, finca 1.643, inscripción 
segunda.

«Entidad número 89 —Apar'amento ubi
cado en la planta quinta,, de una exten
sión superficial de 39 metros 50 centíme
tros cuadrados. Está compuesto de come
dor-estar, cocina, un dormitorio y un ba
ño. Linda: izquierda, entrando, con enti
dad número 88; derecha, con entidad nú
mero 90; al fondo, con vuelo zona de 
recreo, y al frente con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 68 vuel!o, finca 1 644, inscripción 
segunda

«Entidad número 90.—Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficial, 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, co
medor-estar. un dormitorio v un baño. 
Linda: izquierda, entrando, con entidad 
número 89; derecha, con entidad núme
ro 91; al fondo, con vuelo de la zona 
de recreo, y al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.

Inscrita al tomo y libro citados, folio 
número 70 vuelto, finoa 1.045, inscripción 
segunda.

«Entidad número 91.—Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficial "de 39 metros 50 centímetros 
cuadrados. Está compuesto de cocina, co
medor-estar, un dormitorio y un baño. 
Linda- izquierda, entrando, con entidad 
número 80; derecha, con entidad núme
ro 92; al fondo, con vuelo zona de recreo, 
y al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inscrita al -tomo y libro citados, folio 

número 72 vuelto, finca 1.646, inscripción 
segunda.

«Entidad número 92.—Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficial. 39 metros 50 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, come
dor-estar un dormitorio y un baño. Lin
da: izquierda, entrando, con entidad nú
mero 91 al fondo, con vuelo zona de re
creo, y parte con vuelo de resto de finca 
matriz; derecha, con entidad número 93, 
y al frente, con el pasillo.»

Cuota, 676 milésimas por 100.
Inserím al tomo y libro citados, folio 

número 74 vuelto, finca 1.647, inscripción 
segunda.

«Entiaad número 93—Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficial 29 metros 13 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, con- 
verlible, estar y un baño. Linda: izquier
da, entrando, con entidad número 92, y 
parte con vuelo resto de finca matriz; 
derecha, con entidad número 94; al fon
do, con vuelo resto de finca matriz, y 
al frente, con el pasillo.»

Cuota, 499 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 76 vuelto, finca 1.648, inscripción 
segunda.

«Entidad número 94.—Apartamento ubi
cado en le planta quinta, de una exten
sión superficial de 35 metros cuadrados. 
Está compuesto de sala de estar, cocina 
convertible y un baño. Linda; izquierda, 
entrando, con vuelo de la planta primera; 
derecha, con entidad número 95; al fren
te, pane con entidad número 93, y parte 
con el pasillo, y al fondo, con patio de 
luces.»

Cuota 599 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

numere 78 vuelío, finca 1.649, inscripción 
segunda.

«Entidad número 95.—Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficie; 37 metros 57 centímetros cua
drados. Está compuesto de cocina, come
dor convertible y un baño. Linda: izquier
da, entrando, con entidad número 94; de
recha, con entidad número 96; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuota, 64ñ milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 80 vuelto, finca 1.650, inscripción 
segunda.

«Entidad número 96.—Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficial, 37 metros 57 centímetros cua
drados. Se compone de cocina, comedor 
convertible y un baño. Linda: izquierda, 
entrando, con entidad número 95; dere
cha, con entidad número 97; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 82 vuelto, finca l.651, inscripción 
segunda.

«Entidad número 97.—Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficial, 37 metros 57 centímetros cua
drados. Se compone de cocina, comedor 
convertible y un baño. Linda: izquierda, 
entrando, con entidad número 96; dere
cha, con entidad número 98; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita a] tomo y libro citados, folio

número 84, finea 1.952, inscripción se
gunda.

«Entidad número 98.—Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficial, 37 metrog 57 centímetros cua
drados. Se compone de cocina, comedor 
convertible y un baño. Linda: izquierda, 
entrando, con entidad número 97; dere
cha, con entidad número 99; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuota, 643 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 88 vuelto, finca 1.653, inscripción 
segunda.

«Entidad número 99 —Apartamento ubi
cado en la planta quinta, de extensión 
superficial, 36 metros 79 centímetros cua- 

’ drados. Está compuesto de cocina, come
dor convertible y un baño. Linda: izquier
da, entrando, con entidad número 98; de
recha, con entidad número 100; al fondo, 
con patio de luces, y al frente, con el 
pasillo.»

Cuota, 530 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 88, finca 1.654, inscripción se
gunda.

«Entidad número 100.—Apartamento 
ubicado en la planta quinta, de extensión 
superficial, 25 metros 98 centímetros cua
drados. Está compuesto de cuarto de ba
ño y una sola habitación. Linda: izquier
da, entrando, con entidad número 99; de
recha, con cuarto destinado a acceso de 
montacargas y vertedero de basura; al 
frente, con pasillo, y al fondo, con patio 
de luces »

Cuota, 445 milésimas por 100.
Inscrita al tomo y libro citados, folio 

número 90 vuelto, finca 1.655, inscripción 
segunda.

La presente subasta es por lotes sepa
rados, por cada una de las fincas, las 
cuales han sido tasados en la escritura 
de debitorio en: número 1.565, en 7.700.000 
pesetas; número 1.568. en 840.000 pesetas; 
número 1.570, en 280.000 pesetas; núme
ro 1.573, en 1.190.000 pesetas; número 1.583, 
en 612.500' pesetas; número 1.575 y 1 584, 
en 2.100.000 pesetas cada una; números 
1 566, 1.569 y 1.571, en 560 000 pesetas cada 
una; números 1 600. 1.616. 1 632 y 1.648, 
en 525.000 pesetas cada una de ellas, nú
meros 1.501, 1.607. 1 623, 1.639 y 1.055,
en 350.000 pesetas y las 60 restantes, en 
700 000 pesetas cada una de ellas.

Barcelona, 25 de abril de 1984.—E] Ma
gistrado-Juez. José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—5.514-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona.

Hace saber: Que en el ejecutivo, otros 
títulos. 370/1982. instado por «Banco de 
Vizcaya. S. A.», contra Luis Manuel Ibá- 
ñez Fandos, Manuela Fandos Zapater, Ca
siano Ibáñez Cascán. María del Pilar 
Suárez Cruz y Joaquín Morales A varez, 
he acordado la celebración de la primera 
publica subasta, oaro el próximo día 21 
de septiembre, a as once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte aia6 de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos y la certi
ficación rogistral estér. de manifiesto en 
Secretaría y que lo» Imitadores deben 
aceptar como bastan**- la titulación que 
las cargas, anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep 
ta y queda subrogado en la responsabili 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Numero 25. Piso 5.°, puerta segunda, 

de la casa sita en esta ciudad, polígono 
Font Magués, de ia oarriada de San An
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drés de Palomar, bloque H-5, hoy calle 
Costabona, número 39 a la que tiene ac
ceso por un pasaje su; nombre-, de super 
ficie 57 metros 43 decímetros cuaarados; 
linda, al frente, con rellano y caía de 
la escalera y vivienda puerta primera de 
la misma planta; a la izquierda entrando, 
con dicha calle; a la derecha, con pasaie 
sin nombre, y al fondo, con la casa nú
mero 27.

Corresponde a esta finca un valor en 
relación al del total edificio de 2,1535 por 
100.

Esta descripción resulte de la inscrip
ción primera de la 'inca número 32 403. 
al folio 222, del tome' 809 de! archivo, 
libro 609 de San Andrés.

Valorada en la suma de 1 200 000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 7 de mayo de 
1984.—El Magistrado Juez, Julián D Sal 
gado.—El Secretario. -12.093-C.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis 
trado-Juez de Primera instancia ..'.me 
ro 8 de esta ciudad,
Hace saber; Que en juicio ejecutivo nú

mero 1.384/1978 (2.a) instado por «Banco 
de Vizcaya, S. A.«, contra don Jorge Bat 
lie Massague, he acordado por providen 
cia de fecha de iiov la celebración de 
la primera, pública subasta, para el día 
25 de septiembre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun 
ciándola con veinte días de antelación 
y en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose cons
tar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secre 
taria por los Imitadores, que deberán in 
formarse con 6U resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las car
gas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Rústica. Terreno, bosque, alcornocal y 
parte yermo, de la localidad de Liagoste- 
ra, vecindario de San Lorenzo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gerona, 
al tomo 1.227, folio 89, libro 73, finca nú
mero 260 inscripción decimosexta.

Valorada en la cantidad de 16.974.598 pe
setas.

Barcelona, 18 de mayo de 1984.—El Ma 
gistrado-Juez. Juan José Navarro—El Se
cretario, J. M. Pugnaire.—12.095-C.

*

Don Juan Poch Serrsts. Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Intancia núme
ro 11 de Barcelona
Hace saber; Que en los autos de pro 

cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 822 
de 1983-V, seguidos a instancia de «Banco 
de Bilbao. S. A.», representado por el 
Procurador señor Marín Navarro, contra 
«Valentín Grau, S. A.», por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, la finca hipotecada que luego se 
describirá, habiéndose señalado para el 
remate el dia 18 de septiembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones.

Primera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretarla de1 Juz
gado-, se entenderá Que lo9 licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a1 cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respor.sabili 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Que para poder tomar parte 
en la subaste deberán los postores, salvo

el acreedor demandante, consignar 'en la 
.Mesa de1 Juzgado o en el establerimien 
to público destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, que fue de 2.700.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 

Ternera.—Que si el precio ofrecido fue
se inferior al tipo oue sirvió para la se
gunda subasta, se estará a lo establecido 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta.—Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematante 
y que el remate se podrá hacer en cali 
dad de ceder a tercero.

Finca que se subasta
Huerto regadío, hoy solar, sito en tér

mino de Manresa, partida Pont Vell, an 
tes Pont Nou, de cabida, según el Re 
gistro, siete área6 40 centiáreas v según 
medición practicada, 17.629 palmos 65 dé 
cimos, equivalentes a 666 metros 78 decí
metros cuadrados, en parte del cua- exis 
ten las siguientes edificaciones: Un cober
tizo o almacén de materiales de 191 me 
tros 70 decímetros cuadrados, un edificio 
de planta baja destinado a contener la ma
quinaria aspeadora de 34 metros cuc 
drados: otro edificio de planta baja des
tinado a taller mecánico, de 51 metros 
cuadrados; otro edificio de planta baja 
para la instalación dr filtrantes y purifi 
cación de aguas, cubierto con un depósito 
de hormigón armado con capacidar para 
100.000 litros, de 62 metros cuadrados, e 
instalaciones de carnación de aguas, con 
ducciones v decantación de las mismas, 
con dos pozos de rtoco y ocho metros 
de profundidad. Lindante en junto: al Oes 
te, con viuda de José Carné: Norte pa 
sadizo; Sur, paseo de' Río, y por el Oes
te, con viuda de José Carné; Norte, pa- 
Inscrito en el Regístre de la Propiedad 
de Manresa al tomo 262 del archivo, li
bro 58 de Manresa folio 175. finca 1.288, 
por inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 23 de mayo de 
1984 —El Magistrado-, uez, Juan Poch — 
El Secretario.—12.106 C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos. Magis
trado Juez de Primera Instancia ■ lime
ro 10 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articu o 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.827/83-C, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra «Cova Fumada, Sociedad 
Anónima», he acocado por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de prime
ra pública subasta, el día 17 de septiem 
bre próximo, a las o ez y media horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 

■ anunciándola con veinte días de antela
ción, y bato las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante la6 acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio de] remate.

Finca objeto de subasta-.
Finca número 14 de la calle Cova Fu

mada, escalera C, piso l.°, puerta se
gunda, de la localidad de Castelldefels. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ho6pitalet de Llobregat, número 4, al 
tomo 387, folio 141. libro 178 de Castellde- 
fels, finca número 18 569 bis, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de 
2 500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 
19S4.—El Magistrado luez, Agustín Ferrer 
Barriendos-El Secretario. R. Fonclllas.- 
12.104-C.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme- 

: ro 10 de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 855 '983-C, instado por 
«Banco de Vizcaya, S A.», contia don 
Elias Fernández Martínez y doña Vicenta 
Ruiz, he acordado bot providencia de fe
cha de hoy, la celebración de primera 
y pública subasta, el día 18 de septiembre 
próximo a las diez y media horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria haciéndose constar que los 
autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría, v que los 
licitadores deben acertar como bastante 
a titulación; que las cargas anteriores 

y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta v queda subrogado 
en ¡a responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su exti" ción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca, número 7, de la calle Rublo y 
Ors piso 2.°. puerta primera, de ¡a loca
lidad de Cornellá. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de L’Hospitalet de 
Llobregat. al tomo 3-51 folio 53, libro 351 
de Cornellá, finca número 31.891. Valora
da en la cantidad de 1.800.000 pesetas. 
Superficie construida de 108 metros cua
drados.

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 
1984.—El Magistrado-juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario, R. Foncillas.- 
12.091-C.

★

Don Joaquín García Lavernia. Magistra
do Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 2.
Hace saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 69/19P3-J, instado por la 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona», que litiga acogida al benefi
cio de pobreza legal, contra doña Josefa 
Aguilar Altabella, hs acordado por provi
dencia de fecha 28 de: actual, la celebra
ción de primera y pública subasta, el 
día 17 de septiembre próximo, y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, v bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tral eStán de manifestó en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta:
Finca número 96, de la avenida Cons

titución, piso bajo, de la localidad de Cas
telldefels. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Hospitalet de Llo
bregat, al tomo 1.563 folio 189, libro 129 
da Castelldefels, fines número 12.815, ins
cripción primera.

Valorada en la cantidad de 7 400.000 pe
setas, que servirá de tipo para la subasta.

Barcelona, 28 de mayo de 1984.—E! Ma
gistrado-Juez, Joaquín García.—El Secre
tario, Juan Mariné (rubricado)—12.101-C.

*

Don Juan D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez d«l Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona,
Hace saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, número 484 de 1983, sección F, 
instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona contra doña 
María Pou Carreras, he acordado 1a cele
bración de la tercera, sin sujeción a tipo, 
y, pública subasta, para el próximo día 
18 de septiembre, a las diez y media 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veine días de an
telación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los Imitadores deoen aceptar come bás
tente la titulación, que las cargas ante
riores y las preferem.es, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante .as acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 7 de la calle Elipse, nú
mero 7, piso 2°, 2.a. de la ciudad de 
L'Hospitalet de Llobregat. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de L'Hospitalet 
de Llobregat número 1 al tomo 731, folio 
51, libro 28 del A5 un'amiento. finca nú
mero 3.402, inscripción 2.a, sección se
gunda.

Valorada en dos melones (2.000.000) de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 29 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado—El Secretario - 12.108-C.

*

Don Julio Aparicio Garreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 1
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artícu.o mi de la Ley Hipo
tecaria, número 1.803/83, instado poi 
«Banco de Bilbao, S A.», contra «Lenco 
Comercial, S. A.» y aon Ramón Freixes 
Cavalie, he acordado por providencia de 
fecha de hoy. la celebración de segunda, 
con rebaja del 25 poi 100, pública subas
ta, el día 17 de septiembre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes: El reñíate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será ne
cesaria la previa consignación del 10 por 
100 del tipo de subasta, no se admitirán 
posturas inferiores a aquel tipo, y las car
gas anteriores y .as preferentes al cré
dito, continuarán subsistentes, emendán
dose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responso bilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Se hace constar que la 
certificación registral está de manifiesto 
en Secretaría entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción.

Las fincas objeto de subasta son:

1. Pieza de tierra, sita en término de 
Pía de Santa María y partida de Torrent, 
bajo y matorral, cabida de una hectárea 
80 áreas. Inscrita s.n e¡ Registro de Valls, 
tomo 1.056, libro 81 de Pía de Santa Ma
ría, folio 172, finca 1.205, inscripción pri 
mera.

Valorada en 1.567.000 pesetas.

2. Pieza de tierra secano, sita en tér
mino de Pía de Santa María, partida El 
Pas, de cabida una hectárea 6a áreas. 
Inscrita en el Registro de Valls, tomo 
1.056, folio 235. libro 81 de Pía de Santa 
María, finca número 4 226, inscripción pri
mera.

Valorada en 1.560.000 pesetas.

3. Pieza de tierra, sita en término' de 
Pía de Santa María y partida Cambada, 
de cabida una hectárea 36 áreas 89 cen- 
tiáreas. Inscrita en Valls, tomo 902, li

bro 71, folio 243, vuelto, finca 3.565, ins
cripción cuarta.

Valorada en 1.194.000 pesetas.
4. Pieza de tierra, sita en término de 

, Pía de Santa María y partida Cambada,
de cabida 46 áreas 23 contiáreas. inscrita 
en los mismos Reg'stro, tomo y libro, 
folio 248 vuelto, tinca 3.567. inscripción 
cuarta.

Valorada en 402 "0r pesetas.
5. Pieza de tierra, olivos, sita en tér

mino de Pía de Santa María y partida 
Camino de Alio, de Cambada, de cabida 
una hectáreas 52 áreas siete centiáreas 
Inscrita en Valls, tomo 877, libro 89 de 
Pía de Santa María, folio 104 vuelto finca 
3.418, inscripción cuarta.

Valorada en 1.338.000 pesetas.

6. Pieza de tierra, sita en término de 
Pía de Santa María y partida' Gambada, 
de cabida 60 áreas inscrita en Valls, to
mo 1.018, libro 79. Mió 99, finca 4 021, 
inscrioción segunda

Valorada en 688.000 pesetas.

7. Pieza de tierra sita en término de 
Pía de Santa María y partida .Gambada, 
de cabida 90 áreas, inscrita en Vall6, to
mo y libro, al folio 102, finca 4.022. ins
cripción segunda.

Valorada en 881 00r- pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de mayo de 
t984.—El Magistrado ./uez Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretaric. —12.103-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado Juez de Primera instancia iúme- 
ro. 10 de esta ciudad,

Hace saber: Que en ei procedimiento 
sumario del articulo 131 de1 la Ley Hipote
caria número 1.405/1682-2;*, instado por 
don José Sagarra Puiggros y otro, con-' 
tra don Rodolfo Roca Bruguera y otra, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de segunda y pública 
subasta, el día 18 de septiembre, a las 
once horas, en la Sal* Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo as condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria haciéndose cons 
tar que los autos v la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores ceben aceptai como 
bastante la titulación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante as acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 12. de la calle Bahnes, 
número 180, piso 2.°, 1.a, de la localidad 
de Barcelona, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Barcelona, al 
tomo 1.018. folio 223, ibro 1.018 de Gracia, 
finca número 49.744. Valorada en U can
tidad de 4.200.000 pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100. Tien« una superficie de 
97 metros cuadrados.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Barcelona a 6 de junio de 
19B4.—El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario.—12.092 C

*

Don Antonio Vive6 Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número l de 
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipóte 
caria número 504/1984/PD, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, representa
da por el Procurador señor Anzizu, que li
tiga de pobre, contra «Gisa, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de 

hoy, la celebración de primera y pública

subasta el dia 27 de septiembre próximo, 
a las onoe horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte, 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 26-28, de la caile Juan 
Torrás, escalera izquierda, piso l.° 4.a, 
de la localidad de Barcelona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de dicha ciu
dad número 2, al tomo 1.848, folio 100, 
libro 55, finca número 4.660 (72.747), ins
cripción primera. Valorada en la cantidad 
de 750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní.—El Secretario —5.565-A.

*

Don Miguel Angel Fernández Otero, acci
dentalmente Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 13 de
los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este dia, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 5B8/83-M, promovido por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
goza del beneficio de pobreza, represen
tada por el Procurador don Angel Joani- 
quét Ibarz, en reclamación de la suma 
de 837.582,95 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, con rebaja del 25 por 100, de 
la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo, las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento uúblico destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
diador acepta la titu'ación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, al crédito de la adora, 
si los hubiere, continuarán subsist mtes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará, en eu caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sido tasada la finca, según consta en 
la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5 (edificio de los
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Juzgados), el día 28 de septiembre próxi
mo, a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Elemento número veintiuno.—Aparta
mento vivienda, tipo G, en el piso nove
no, puerta primera, del citado edificio, de 
superficie útil 64,74 metros cuadrados y 
terraza de 32 metros cuadrados. Lindante: 
por el Norte, con elemento 46; por el 
Sur y Este, con proyección zona común; 
por el Oeste, con eiemento 22; por arri
ba, con elemento 19, y por abajo, con 
elemento 23. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar. al tomo 
265, libro 62 de Malgrat de Mar, folio 
149, finca 5.295. inscripción primera.

La anterior finca fue especialmente hi
potecada por el demandado «Primab, So
ciedad Limitada».

Dado en Barcelona a 12 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez accidental, Mi
guel Angel Fernández Otero.—El Secre
tario.—5.562-A.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.333 de 1980-M, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
de pobre, contra «Promotora Macdba, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de primera pública subasta el día 17 de 
septiembre, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, paseo 
de Lluls Companys, 1 y 3, 4.a planta, anun
ciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

1, Finca número 512, de la calle de 
Córcega, piso l.°, de la localidad de Bar
celona. Inscrita en el Registre de la Pro
piedad número 5 de Barcelona al tomo 
1.722, folio 133, libro 1.388, Sección Pri
mera, finca número 94.068, inscripción se
gunda. Valorada en la cantidad de pese
tas 3.050.000.

2. Finca número 512 de la misma calle 
Córcega, piso ático primera, de Barcelona. 
Inscrita en los mismos Registros, tomo y 
libro, folio 169, finca 94.104, inscripción 
segunda.

Valorada en la suma de 3.400.000 pese
tas, que es el tipo de subasta de este 
segundo lote.

Barcelona. 13 de junio de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Joaquín García Lavernia. 
El Secretario.—5.586-A.

*

Don Juan Poch Serrats. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 159 de 1083, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, con beneficio de pobreza, contra 
don Bienvenido Escoda Ramón y otros, 
y por providencia de hoy se ha. acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por nrimera vez, término 
de veinte dias y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día 
21 del próximo mes de septiembre, a las

doce horas, en la Sala Audiencia del Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá aue los licita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el'rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a -su 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria la suma de 7.875.000 pesetas

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

Edificio sito en esta ciudad, con frente 
a la calle Real, de Mataré, en donde está 
señalado con el número 29, compuesto de 
planta baja destinada a local industrial 
con patio en su parte posterior y tres pi
sos de altura con una vivienda por planta, 
teniendo acceso éstas por escalerilla inde
pendiente directa desde la calle. Ocupa 
una superficie de 354 metros 57 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Malaró, al tomo 2.356, li
bro 857, folios 139 y 141 vueltos, finca 
23.589-N, inscripciones cuarta y quinta.

Barcelong, 13 de i unió de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El Se
cretario, Ricardo Gómez.—5.523-A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.154/1031-C, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros da Cataluña y Baleares», litigan
do al amparo legal del beneficio de po
breza, contra don Francisco Piazuelo Gar
cía, he acordado por providencia de fecha 
de hoy, la celebración de tercera y pú
blica subasta, el día '5 de octubre pró
ximo, a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar aue los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado n la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 2, de la calle Francisco 
Soler, 84-88, piso l.“, 1.a, de la localidad 
de Prat de Llobregat. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Hospltalet, al

tomo 729, folio 222, libro 200, finca nú
mero 18.770, inscripción primera.

Valoración: 2.275.000 pesetas.
Finca número 3, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, l.°, 2.a, de la localidad de
Prat de Llobregat. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Hospltalet, ai tomo 
729, libro 200, folio 224, finca número
18.772, inscripción primera.

Valoración: 1.400.000 pesetas.
Finca número 4, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat. piso
primero, tercera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet, al tomo 
729, libro 200, folio 226. finca número
18.774, inscripción "rimera.

Valoración: 2.275.000 pesetas.
Finca número 5, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat, piso
primero, cuarta. Inscrita en el mismo Re
gistro de la Propiedad, al tomo 729, li
bro 200, folio 228, finca número 18.776, 
inscripción primera.

Valoración: 2.275.000 pesetas.
Finca número 8, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat, piso 
primero, quinta. Inscrita en el mismo Re
gistro, al tomo 729, folio 230, libro 200, 
finca número 17.778, inscripción primera.

Valoración: 2.275.000 Desetas.
Finca número 8, "de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat, piso 
primero, séptima. Inscrita en el mismo 
Registro, al tomo 729, libro 200, folio 234, 
finca número 18.782, inscripción primera.

Valoración: 2.275.000 pesetas.
Finca número 9, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat, piso 
segundo, primera. Inscrita al tomo 729, 
libro 200, folio 236, finca número 18.784, 
inscripción primera.

Valoración: 2.275.000 pesetas.
Finca número 10, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat. piso 
segundo, segunda. Inscrita al tomo 729, 
libro 200, folio 238, finca número 18.788, 
inscripción primera.

Valoración: 1.400.000 pesetas.
Finca número 12, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat, piso 
segundo, cuarta. Inscrita al tomo 729. li
bro 200, folio 242, finca número 18.790, 
inscripción primera.

Valoración: 2.275.000 pesetas.
Finca número 16, de la calle Francisco 

Soler, 84 88, de Prat de Llobregat, piso 
tercero, primera. Inscrita al tomo 735, 
libro 201, folio 1, finca número' 18 798, 
inscripción primera.

Valoración: 2 275.000 pesetas.
Finca número 17, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat, piso 
tercero, segunda. Inscrita al tomo 735, 
libro 201, folio 3, finca número 18.800, 

-inscripción primera.
Valoración: 1 400 000 pesetas.
Finca número 19, de la calle Francisco 

Soler, 84-88. de Prat «e Llobregat, piso 
tercero, cuarta. Inscrita al tomo 735,. libro 
201, folio 7, finca número 18.804, inscrip
ción primera.

Valoración: 2.275.000 pesetas.
Finca número 20, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat piso 
tercero, quinta. Inscrita al tomo 735,# libro 
205, folio 9. finca número '18.806, inscrip
ción primera.

Valóración; 2.275.000 pesetas.
Finca número 22, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat, piso 
tercero, séptima. Inscrita al tomo 735, 
libro 201, folio 13, finca número 18.810, 
inscripción primera.

Valoración; 2.275.000 pesetas.
Finca número 24, de la calle Francisco 

Soler, 84-88, de Prat de Llobregat. piso 
ático, segunda. Inscrita en el tomo 735, 
libro 201, folio 17, finca número 18 814, 
Inscripción primera.

Valoración: 2.362.500 pesetas.

Dado en Bardelona a 14 de lunio de 
1984.—El Magistrado Juez, Carlos Loren- 
zo-Penalva.—El Secretario.—5.517-A.
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Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do Juez de Primar} Instancia de esta 
ciudad, número 2
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del flrtícu o 131 de la Lev Hipo
tecaria número 935 d 1983 M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga amparada con tji neficio de pobreza, 
contra doña María Márquez Galindo, he 
acordado por provid ncia de' fecha de 
hoy, la celebración de primera pública 
subasta, el día 20 le eptiembre próximo 
a las diez horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secreta
ria. y que los lic'tauores deben aceptar 
como bastante la ’ituiación, que las car
gas anteriores y as preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes enten
diéndose que el cem-iiante las acepta v 
queda subrogado m lá responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Finca objeto de subasta:
Finca número 0. de la calle Sant Ga

briel, nlanta baja v un piso, de la loca 
lidad de San Feliú de Llobregat, al to
mo 687, folio 215, libro 49 de San Feliú, 
finca número 1.902, inscripciones segun
da y quinta.

Valorada en la carrldad de 400 000 pe 
setas, que es el tipo de subasta

Barcelona, 14 de 'unió de 1984 — F. Ma 
gistrado-Juez, Joaquín García,—El Secre
tario, Juan Marine —5.511 -A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabrie Ma 
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipóte 
caria, número 1 704 de 1SF3-M. instad noi 
Caja de Ahorros de Cataluña, que tiene 
concedido el beneficio legal de pobreza, 
contra doña Maria Guerrero Estévez y 
don Miguel Gómez González, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de segunda oública subasta el día 
15 de octubre próximo, a las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi 
potecaria, y especialmente as signantes 
El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria 'a pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar 
se a- su extinción el orecio del remate 
Se hace constar que la certificación regis 
tral e6tá de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo Ucitador acepta co
mo bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 90 de la calle Ronda Ex

terior. escalera D, piso 5.° 1.* de la locali 
dad de Matar<5 Inscrita eñ el Registro 
de la Propiedad de Mataré al tomo 2 262, 
folio 5, libro 820, finca número 39 906 
inscripción primera. Valorada en la canti
dad de 3.000 000 de oesetas, y a efectos 
de la presente subasta, el 75 por 100 de 
dicha cantidad.

Barcelona, 14 de junio de 1984.—El Ma
gistrado Juez, -José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—5.567-A.

*

Don Miguel Angel Fernández Otero Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú 
mero 12 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio del articu

lo 131 de la Ley Hipotecaria, número

I. 798/1983 3, instado por Caja de Pensio 
nes para la, Vejez y Ahorros de Cataluña 
y Baleares, representada por el Procura
dor señor Sicart, contra Ternsa Jou Ar
geles, he acordado por providencia de fe
cha actual, la celebración de segunda y, 
pública subasta para el dia 21 de septiem
bre próximo, a las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días, de antelación, y en las 
condiciones prevenidas en la Ley de En
juiciamiento Civil, haciéndose constar que 
los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores, que deberán informarse 
con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros y que subsisten las cargas anterio
res y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca número 4.950 •’e la calle Cruz, 
18, puerta B, de la localidad de Gerona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1.511. folio 198. libro
II. 5, finca número 4.950, inscripción según 
da. Valorada en la cantidad de 4.025.000 
pesetas.

/

Dado en Barcelona a 15 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Migue! Angel 
Fernández Otero.—El Secretario.—5.559-A

*

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en tuicio de procedi
miento judicial sumario número 568/1983- 
3, instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y Ahorro de Cataluña y Baleares, 
representado por el Procurador señor 
Joaniquet, contra José Soria Sabaté, en 
representación de la «Compañía Terán, 
Sociedad Anónima», por providencia de 
fecha actual la celebración de segunda 
y pública subasta, con rebaja del 25 por 
100 sobre la primera, para el 4 de octu
bre a las onc«, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaría por los licitá- 
dores. que debrán informarse con su re
sultancia, sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y pre
ferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca número 49 de la calle Badal, pi
so 1°, puerta 4.a, de la localidad de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Pro 
piedad número 3 de Barcelona, al tomo 
1 818, folio 204. libro 914, finca número 
44.913. Valorada en la cantidad de pese
tas 2.450.000.

Dado en Barcelona a 15 de junio d« 
1984 —El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernández Otero —El Secretario —5 501-A

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 9, i.
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipóte 
caria número 1 198/1981, primera. Instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
Ahorros, contra «Edificaciones Adriano, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de tercera, sin suieción a tipo, pública 
subasta el dia 3 de octubre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. a los tipos que sb indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre

via consignación del 10 por 100 dpi tipo 
de subasta, no se admitirán posturas in 
feriores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
ta-nte la6 acepta y se rubroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el n ecio del remate. 
Se hace constar que la, certificación re
gistra] está de manifestó en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:-
Finca número 100 de la avenida Meri

diana, 23. piso l.° de la localidad de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1, al tomo 1.902, folio 244, 
libro 124. finca número 7.093, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de pe
setas 1.500.000.

Dado en Barcelona a 15 de junio de 
1984 —El Magistrado Juez, Julio Aparicio 
Carreño —El Secretario.—5.521-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú 
mero 3 de esta ciudad

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 699 de 1983-M, instado por 
don Francisco Capdevila Antonijuán con
tra don Mariano de la Cruz Gómez, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera pública subasta 
el día 11 de octubre próximo, a las doce, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenida en la Ley Hi
potecaria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de 
ésta subasta, no se admitirán posturas in
feriores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Se hace constar que la certificación regis- 
tral está de manifiesto sn Secretaria, en- 

' tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 20 de la calle Mayor, 

piso 2 o, de la localidad de Cunit. Inscri
ta en el Registro de la Propieda de El 
Vendrell al tomo 346, folio 225. libro se
gundo de Cunit, finca número 836 ins
cripción segunda. Valorada en la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas.

Barcelona/ 15 de junio de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel.—El Secretario.—12.109 C.

★

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera instancia lúme 
ro 10 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 823/1982-F. instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y da Aho
rros de Cataluña y Baleares contra 
«Construcciones Noguera Pallaresa, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencie de fecha 15 de junio de 1984 la 
celebración de segunda oública subasta 
el día 21 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben rceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro-



20226 1Q julio 1984____________________________ BOE.—Núm. 164

gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Lote I. Edificio Burreila. Vivienda 

puerta 1 derecha, subiendo en la planta 
primera, escalera A de ia localidad de 
Sort. Inscrita en el Registro de ia Propie
dad de Sort. al tomo >31, folio Ili libro 
30, finca número 2.944, nscr pción prime
ra. Valorada en la cantidad de 2.825 000 
pesetas. Mide 94 metros 62 decímetros 
cuadrados, recibidor, comedor estar, tres 
dormitorios, cuarto baño, cocina, distri
buidor y terraza.

Lote 11. Edificio 3-irrella. Vivienda 
puerta 1.a derecha subiendo de la planta 
3." de la escalera A en Sort. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sort, 
tomo 631, libro 30, folio 123, finca 2.950, 
inscripción primera. Valorada en pese
tas 2.625.000. Mide 94 metros 62 decíme
tros cuadrados. Consfa de recibidor, co 
medor estar, tres dormitorios, cocina, ba
ño, distribuidor y terraza

Lote III. Edificio denominado Burre- 
lia. Vivienda puerta segunda, derecha, su 
hiendo de la planta primera de la escale
ra A, en Sort. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sort al tomo 631, libro 
30, foiio 113, finca 2.945, inscripción pri
mera. Valorada en 2 197.000 pesetas. Mi
de 83 metros 14 decímetros cuadrados. 
Consta de recibidor, comédor estar tres 
dormitotorios, cocina, baño, dos distribui
dores y terraza.

Lote IV. Edificio denominado Burreila. 
Vivienda puerta segunda derecha, subien
do de ia planta segunda de la escalera 
A, Sort. Inscrita en 1 Registro de la 
Propiedad de Sort, al tomo 631, libro 30, 
folio 119. finca 2.948, inscripción primera 
Valoración 2.187 000 pesetas. Mide 83 me
tros 14 decímetros cuadrados. Consta de 
comedor-estar, recibidor, tres dormito
rios, cocina, baño, dos distribuidores y te
rraza .

Lote V. Edificio denominado Burreila. 
Vivienda puerta tercera derecha, subien
do de ia planta tercera de la escalera 
A, Sort. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sort, al tomo 831, libro 30, 
folio 127, finca 2.952, inscripción primera. 
Valoración 2 187.000 Desetes. Mide 75 me 
tros 63 decímetros cuadrados. Consta de 
recibidor, comedor estar, tres dormito
rios, cocina, baño y distribuidor.

Lote VI. Edificio denominado Burreila. 
Vivienda puerta segunda derecha, subien
do, de la planta primr ra de la escalera 
C del edificio. Sort. Inscrita en el -Regis
tro de la Propiedad de Sort, tomo 631, 
libro 30, folio 175, finca 2 976. inscripción 
primera Valoración 2.187.000 pesetas. Mi
de 89 metros 28 decímetros cuadrados, 
consta de recibidor, comedor estar cua 
tro dormitorios, cocina, baño, distribuidor 
y terraza.

Se previene además a los licit,adores 
que no se admitirá postura alguna infe
rior al 75 por 100 del precio dicho de 
sito en la Mesa del Juzgado de una can- 
sito en la Mesa del Juzgado, de una can
tidad igual al 10 por 100 de ta] suma; 
que podrá cederse el remate a terceros 
y que los gastos de subasta y demás 
serán a cargo del rematante.

Barcelona, 16 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Agustin Ferrer Barriendos. 
El Secretario.—5.522 A.

*

Don José Ramóp Ferrándiz Gabriel Ma
gistrado-Juez dé Primera Instanu'-i i.ú
mero 3 de esta ciudad
Hace saber: Que en el procedimiento 

sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 8B3 de 1983-M, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza/ contra «Inmobiliaria 
Monyol, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de tercera pública subasta el dia 16 de

octubre, a las doce horas, en la Sale 
Audiencia de este Juzgado, a los tipas 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipote
caria, y especialmente, las siguientes; El 
remate puede hacerse a calidad de ce
derlo a tercero, será necesaria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo, la 
segunda de subasta, y sin sujeción a tipo, 
y las cargas anteriores y. las preferentes 
al crédito, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin 
ción, el precio del remate. Se hace cons
tar que la certificación regis tral está de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 308, de la calle Avenida, 
piso portería, de ¡a localidad de Castell- 
defels. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Hospitalet, al tomo 
323, folio 230, libró 154 de Caslelldefels, 
finca número 15.973. inscripción segunda 
Valorada en la cantidad de 1.000 000 de 
pesetas.

Barcelona, 16 de junio de 1984 —El Ma
gistrado Juez, José Ramón Ferrándiz.—El 
Secretario.—5.515-A.

*

Don Juiio Aparicio Carmeno. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de
esta ciudad,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú 
mero 486/1983-3.a, instado por Caja de 
Pensiones para la Veiez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, que litiga acogida 
al beneficio de pobreza, contra «Iellga, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 18 de junio de 1984 
la celebración de tercera subasta, sin su
jeción a tipo, el dia l de octubre pró- 

: ximo, a las once horas, en ia Sala Au 
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y en las condi
ciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciéndose constar que los 
titulos de propiedad obran en autos para 
ser examinados en Secretaria por los Ü- 
citadores, que deberán -nformarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles ; bieto de subasta 
son:

Finca número 2, de la calle después 
de ia esquina avenida Verdaguer, piso 
sótanos, de la localidad de Arbós del Pe 
nedés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Vendrell al tomo 855, folio 
126, libro 126 de Arbós, finca número 
3.310, inscripción segunda. Valorada en 
la cantidad de setecientas setenta mil 
Í770.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—Ei Secretario, .José Ortega 
Sanz —5 S19-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número- 13 de los de esta capital,

Por el presente, que_.se expide en méritos 
de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario iegulack> en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 645/ 
1933 AH, promovido por Caja de Pen nones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares, que litiga cogida al benefi
cio de pobreza, representada por el Pro 
curador don Narciso Ranera Cahis, en 
reclamación de ia Suma de 5.928 110,70 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y pi'ecio de tasación estable

cido en ¡a escritura base del procedimien
to, en dos lotes, las fincas que luego se 
dirán, especialmente hipotecadas por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos ai 10 por 100 del tipo de la 
subasta para cada lote, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de ¡a Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado has
ta el momento de lá celebración de la 
subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que ias cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, al crédito de la actora, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remátante las acep
ta y queda subrogado n la responsabili
dad de los mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del r°mate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los licitadores ¡es serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte dei precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
mate las cantidades en que han sido tasa- 

- das las fincas según consta en la escri
tura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa- 
nys, números 1 al 5, 5.a planLa (edificio 
de los Juzgados), ei día 29 de septiembre 
próximo, a las diez horas.

Las fincas objeto de subasta son las 
. siguientes especialmente hipotecadas por 

doña Rosa María Aibert Trives.
Primer Lote: Vivienda número cuatro, 

en el primer piso, puerta primera, que 
tiene una superficie de 105 metros 24 de
címetros cuadrados; se compone de diver
sas dependencias y linda: Sur, Cami Ral-, 
Oeste, riera de Premiá; Norte, con hue
co de las escaleras, y Este, con sucesores 
de Jaime Font. Tiene asignado un porcen
taje de 9 enteros 5 centésimas de entero 
por 100.

Inscrita al tomo 2.399, libro 219 de San 
Cristóbal de Premiá, folio 149, finca nú
mero T2.219, inscripción primera.

Valorada en 3.000.000 pesetas.
Segundo lote; Vivienda número once, en 

el cuarto piso, puerta segunda, que tiene 
una superficie de 90 metros 95 decímetros 
cuadrados, se compone de diversas de
pendencias, y que linda: Sur, hueco de 
lás escaleras-, Norte, señores Andiñach; 
Oeste, riera de Premiá, y Este, con suce
sores de Jaime Font. Tiene asignado un 
porcentaje de 7 enteros 80 centésimas de 
entero por 100.

Inscrita ai tomo 2.411, libro 220 de San 
Cristóbal de Premiá, fó'io 1, finca 12.233, 
inscripción primera.

Valorada en 3.500.000 pesetas.
Barcelona, 18 de junio de 1984.—El Ma- 

gistrgdo-Juez, José Luis Jori Tolosa.—El 
Secretario. Luis Valentín Fernández.— 
5.524 A.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega,
Magislrado Juez He Primera Instancia
número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.561/B3-A, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que goza del beneficio de po-
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breza, contra doña María del Carmen 
Moix Conesa, he acordado por providen
cia de esta misma fecha, la celebración 
de segunda y pública subasta el día 25 
de septiembre, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia, de este . Juzgado a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y especialmente, las siguientes: 
El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de subasta, no 6e admitirán posturas in
feriores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Se hace constar que la certificación regis- 
tral está de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 2 de la calle Milán, nú
mero 30, bajos 2.", de la localidad de 
Santa Coloma de Gramanet. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de 
Barcelona, al tomo 759. folio 4, libro 635, 
finca número 46.421, valorada en la can
tidad de 1.600.000 pesetas.

Haciéndose constar que tratándose de 
segunda subasta servirá de tipo el precio 
de su valoración con la rebaja del 25 
por 100.

Dado en Barcelona a 18 de junio de 
1934 —El Magistrado-Juez. Carlos Lorenzo 
Penalva de Vega.—El Secretario.—5 563-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez accidental de Primera Instancia 
número 8 de esta ciudad,

Hace saber: Que en e] procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 721/1980 (2.a), instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga como pobre, 
contra doña María Carmen Salvat Pie 
y otra, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de la terce
ra pública subasta el dfa 15 de octubre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, ha 
ciándose constar que los autos y la cer
tificación registra! estén de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación, que 
las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 1 de la parcela D-14, 
urbanización «El Rincón del César», de 
la localidad de Creixen. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vendrell al 
tomo 557, folio 245, libro 13 de Crixell, 
finca número 1.051, inscripción primera. 
Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe
setas. Sale sin sujeción a tipo.

Barcelona, 19 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez accidental, Antonio Vives — 
El Secretario, J. M. Pugnaire —5.518 A.

#

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, ac
cidental, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de loe 
de Barcelona.

Por el presente hace saben Que en este 
Juzgado y bajo el número 1.603-1983 2 a 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de 'a Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Caja de

Pensiones para la Vejez y de Ahorros», 
representada por el Procurador señor De 
Sicart Girona, contra la finca especial
mente hipotecada por Enrique Plana Pas
cual y María Isabel Sala Mañosa, en re
clamación de cantidad, en los cuales me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días, y precio fijado en la escritura 
de hipoteca, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
capital se ha señalado el día 19 del pró- 

■ simo mes de septiembre a las doce ho
ras, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o sea, 
el fijado en la escritura de constitución 
de- la hipoteca que asciende a 2.800.000 
pesetas.

Segunda.—Que el rémate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto ’a que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que ios autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta de in
vocado precepto legal, están de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes,- enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

16.—Vivienda, puerta segunda en el pri
mer piso, segunda escalera, señalada de 
números 1 y 3, en la calle Alemania, 
del edificio sito en esta ciudad, con. fren
te a la rambla del Caudillo, 134 a 140, 
y a la calle de Alemania, compuesto de 
dos bloques contiguos, señalados como 
bloque primero o letra A, con dos esca
leras, señaladas como primera y segun
da, v bloque segundo o letra B, de su
perficie 93 metros 66 decímetros cuadra 
dos, má6 una terraza de 53 metros 90 
decímetros cuadrados, aproximadamente 
Y linda: Frente, rellano, escalera y as
censor; derecha entrando, calle Alema
nia; izquierda, vivienda puerta segunda 
de la primero escalera del mismo blo
que y piso, mediante terraza, y espalda, 
bloque B y patinejo. En su interior lin
da con patio común de luz. Tiene como 
anexo un trastero en la planta sótano. 
Su cuota de participación es de 2,3 por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 1.473, libro 570, folio 
135, finca 21.939, inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 19 de Junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, accidental, Jo
sé Ramón Ferrándiz.—El Secretario.— 
5.782-A.

*

Don Joaquín García Lavernia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 

de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, número 90 de 1983-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga en forma de pobre, contra «Jove-

nich, S. A.», he acornado por providencia 
de fecha de hoy la celebración de segun
da y pública subasta el día 25 de sep
tiembre próximo (paseo de Lluis Compa- 
nys, 1 y 3. cuarta planta), a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas ante
riores y las preferntes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto d subasta

Finca número 603, de la calle Progreso, 
edificio industrial, de la localidad de Ba- 
dalona, partida Llefié. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Bar
celona al tomo 2.324, folio 183, libro 1.120 
de Badalona, finca número 78.051, inscrip
ción primera. Valorada en la cantidad 
de 80.000.000 de pesetas, por lo que es 
el tipo de subasta, el 75 por 100 de la 
misma, o 6ea, 60.000.000 de pesetas.

Barcelona, 19 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Joaquín Garcia.—El Secre
tario—5.513-A.

•

Don Julio Aparicio Carreño,' Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de
esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 619-83-3.“, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y 3aleares, contra «In
mobiliaria Balma, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de la tercera y pública subasta 
el día 22 de octubre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, sin sujeción a tipo.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 1.°. puerta A, de la localidad de I ári
da, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, folio 104, libro 524, finca núme
ro 43.697. Valorada en la cantidad en pese
tas 1.750.000.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso l.°, puerta B, de la localidad de 
Lérida. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de^ Lérida, inscrita en el libro 524, 
folio 107, Afinca número 43.098. Valorada 
en la cantidad de 2.025.000 pesetas.

Finca número 8 bis cel paseo de Ron
da, piso 2.°, puerta A. de la localidad 
de Lérida. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Lérida, al libro 524, folio 
110, finca 43.899. Valorada en 1.750.000 pe
setas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 2.o, puerta B, de la localidad de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folio 113, nca 43.700. Valo
rada en 2.625.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronde, 
piso 3.°, puerta A, de la localidad de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folio 110, finca 43.701. Valora
da en 1.750.000 pesetas.
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Finca número 8 bis riel raseo de Ronda, 
piso 3.a, puerta B, de la Localidad de
Lérida. Inscrita en el mismo Resistió 
libro 524, folio 119, finca 43.702. Valorada 
en 2.625 ooo peseteé.

Finca numero 8 bis del pasee de Ronda, 
piso 4,ü, puerta A, de ¡a localidad de
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
libro 524, folio 122, finca 43.703. Valorada 
en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 4°, puerta B, de la localidad de
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
libro 524, folio 125, finca 43.704. Váiorada 
en la cantidad de 2.825.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ron
da, piso 5.°, puerta A, de la localidad
de Lérida. Inscrita en ei mismo Registro, 
al libro 524, folio 128 finca <3.705. Valora
da en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 5.°, puerta B, de la localidad de
Lérida. Inscrita en el mismo Registro,
al libro 524, folio 131, finca 43.706. Valora
da en 2 625.000 pesetas

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 6.°, puerta B, de la localidad de
Lérida. Inscrita en el mismo Registro,
al libro 524, folio 134, finca 43.707. Valo 
rada en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 6°, puerta B, de la localidad de
Lérida. Inscrita en el mismo Registro,
al libro 524, folio 137, finca 43.708. Valo
rada en 2 625.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 7.°, puerta A, de la localidad de
Lérida. Inscrita en el mismo Registro,
al tomo 524, folio 140, finca 43.709. Valora
da- en 1.750.000 pesetas.

Finca numero 8 bis del paseo de Ron
da, piso 7.°, puerta B. de la localidad
de Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al libro 524, folio 143, finca 43.710. Valora
da en 2 825.000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 8°, puerta A, de la localidad de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
al ¡ibro 524, folio 148, finca 43.711. Valora
da en 1.750 000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso 8°, puerta B. de la localidad de 
Lérida. Inscrita en ei mismo Registro, 
al libro 524, folio 149, finca 43.712. Valora
da en 2 625 000 pesetas.

Finca número 8 bis del paseo de Ronda, 
piso ático, puerta A, de la localidad de 
Lérida. Inscrita en el mismo Registro, 
libro 524, folio 152, finca 43.713. Valorada 
en 1.750.000 pesetas.

Finca número 8 bis c’el paseo de Ron
da, piso ático, puerta '3, de 1a localidad 
de Lérida Inscrita en el mismo Registro 
al libro 524. folio 155, finca 43.714. Valora 
da en 2.100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario.—5.520-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez fe Primera Imtancia 
número 2 de Barcelona en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de >a Ley Hipotecaria, nú 
mero 445/1982-N, oromovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en m mbre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que litiga como po
bre, contra «Sociedad Anónima dé Cons 
trucciones y Revestimientos Asfálticos» 
(SACRA), por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por el pre
cio que se dirá, de la finca especia mente 
hipotecada qúe se dirá y cuyo acto ten 
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de Juzgados, 
paseo de Lluis Companys. números 1 y 
3, cuarta planta, el día 20 de noviembre 
próximo, a las once horas, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de su

basta; que para tomai parte en la mis
ma deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al 1Ó por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seián admitidos, salvo 
el derecho de la actora de concurrir a 
la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precie de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifieste en la Secretaría 
de este Juzgado a disposición de quienes 
deseen tomar parte en la subasta, enten 
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las cargas y 
-gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al créaito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose aue 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de las fincas

Lote l.° Entidad numero 23.—Piso ter
cero, puerta primera, del bloque B. re
cayente a la calle Roca, de Sabadell. Mi
de una superficie útil de 68,80 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor, co
medor-estar, cocina, lavadero, baño, tres 
dormitorios y terraza. Linda: Por su fren
te, rellano de la escalera y tercero, se
gunda; por la derecna entrando, tercero, 
cuarta; por la izquierda, interior de man
zana, y por su fondo, bloque C. Tiene 
un coeficiente respecto al inmueble de 
0,42 por 100.

Consta inscrito en t: Registro de la Pro
piedad de Sabadell al tomo 2.509, libro
460, sección segunda, folio 9, finca nú
mero 25.227, inscripción primera.

Lote 2.° Entidad número 118.—Piso 
tercero, puerta cuarta, del bloque C, reca
yente a la calle FUadors, de Sabadell. 
Mide una superficie útil de 87,97 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor, co
medor-estar, cocina, lavadero, baño, aseo, 
cuatro dormitorios y terraza. Linda: Por 
su frente, rellano de la escalera y terce 
ro, tercera; por la derecha entrando, ca
lle Filadors; por la izquierda, tercero, 
primera, y por su fundo, bloque H. Tiene 
un coeficiente respecto al edificio de 0,54 
por 100.

Consta inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell al tomo 2.510, libro
461, sección según ia, folio 137, finca nú
mero 25.417. inscripción primera.

Tipo de subasta: Piecio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca pa
ra cada una de las fincas.

Barcelona, 20 de junio de 1984.—El Se
cretario, Juan Mariné,—5.512-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.510 de 1982-2.’, instado 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que goza de los beneficios 
de pobreza, contra «Construcciones Ma
ga, S. A », he acordado por providencia 
de fecha de hoy la celebración sin suje
ción a tipo de tercera y pública subasta 
el día 28 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días dé antéla 
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral ~

están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como Bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 2 de lo avenida Doctor 

Moragas, 204/212, chaflán, calle Pedro 
San Feliú Comas, número 13, local co
mercial número 2, de la localidad de San
ta María de Barbará. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Sabadell, al tomo 
2.921, folio 217, libro 232 de Santa María 
de Barbará, finca número 13.127, inscrip-' 
ción segunda. Valorada en la cantidad 
de 5.536.50o pesetas. Tiene una superficie 
de 158,76 metros cuadrados.

Dado en Barcelona a 20 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—5.564-A.

*

Don Miguel Angel F-rnández Otero, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 12, 1.“, de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo l31 de la Ley Hipo
tecaria número 483-83, 1.a, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, contra don José Rodrí
guez de los Ríos y otra, he acordado 
por providencia de fecha de hcy, ia cele
bración de segunda, con rebaja del 25 
por 100, pública subasta, el día 17 de 
septiembre, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral es1 an de manifiesto en 
Secretaría y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la titulación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de1 remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 330 de la calle Poniente, 
número 59, casa letra Q, piso segundo, 
segunda, de la. localidad de Granollers. 
Inscrita en el Registre de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 994, folio 33 libro 
174 de Granollers. tinca número 17.174, 
inscripción primera Valorada en la can
tidad de 2 408.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de junio de 
1984—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernández—El Secretario.—12.105-C 

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez accidental de Primera Instancia 
número 8 de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1/1983-1.1 sección,' insta
do por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, que litiga amparada 
en el beneficio legal de gratuidad, contra 
«Inmobiliaria Propasa, S. A.», he acor
dado por providencia de fecha de hoy 
ia celebración de segunda y pública su
basta el día 28 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub-
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rogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 3 de la calle, hoy ave

nida de Cataluña, número 4, edificio E-8, 
piso planta baja, puerta A, de la localidad 
de Parest del Vallés. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Granollerfí ai 
tomo 1.040, folio 223, libro 44 de Parest, 
finca número 4 380. Valorada en la can
tidad de 2 330 000 pesetas. Y en esta se
gunda subasta saldrá con el 25 por 100 
de rebaja sobre el precio de su valoración 
en escritura de hipoteca

Dado en Barcelona a 22 de junio de 
1984 —El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní. — El Secretario, José Manuel 
Pugnaire —5.789 A.

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de
esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Lev Hipo
tecaria número 852/1983 2 a, instado por 
don Juan Vegué Rius contra doña Mont
serrat Buch Bona6tre, he acordado por 
providencia de fecha 28 de junio de 1984 
H celebración de primera, por quieora 
de la anterior, pública subasta, el día 
27 de septiembre a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a .os 
tipos que se indican para cada lote en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria y especialmente las siguientes.

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de subasta, no se admitirán posturas in
feriores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y 6e subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate 
Se hace constar que la certificación re
gistra! está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de 6ubas*a son:
Finca números 15-17 de la calle Ignacio 

Mas, piso 3.°, puerta D, de la localidad 
de San Pol de Mar Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arenys de Mar 
al tomo 350, folio 174. libro 14, finca nú
mero 1.177, inscripción tercera. Valorada 
en la cantidad de 1 800 000 pesetas.

Una veint'cuatroava parte indivisa de 
la entidad número 1. local sótanos en la 
planta sótanos o primero de la casa se
ñalada con el número 16. de la calle Ja
cinto Verdaguer, hoy Arquitecto Mas. nú
meros 15 y 17, de San Pol de Mar Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar en el tomo 330, libro 
14. folio 99, finca número 1.152, inscrip
ción primera Valorada en la cantidad 
de 200 000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio. 
El Secretario.—4.089-3.

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9
de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 734/1983 2.a, instad ' ooi 
Caja de Pensiones pera la Veyez y de 
Ahorros, contra don Julián Sánchez So
la y don Salvador Mallorquín Costa, he 
acordado por providencia de fecha 26 de 
junio de 1984 la celebración de segunda, 
con el 25 por 100 de rebaja, pública su
basta, el día 19 de septiembre a las once 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas

en la Ley Hipotecaria y especialmente 
las siguientes:

El remate puede hacerse a Calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación de! 10 por 100 del tipo 
de subasta, no se admitirán posturas in
feriores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante as acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re
gistra] está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la Ululación.

Las fincas objeto de subasta son:
1. Finca número 33 de la calle Aubl. 

piso tipo A, primera. de la localidad de 
Palamós Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Bisbal al tomo 2.140, 
folio 13, libro 88 de Palamós. finca nú 
mero 5.217, inscripción primera. Valorada 
en la cantidad de 1 750.000 pesetas.

2. Vivienda tipo A, sita en la planta 
segunda del edificio señalado con el nú
mero 33 en la calle Aubí, de Palamós. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 2.140, libro 88 de 
Palamós, folio 25, finca 5.221, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de pese
tas 1.750.000.

3. Vivienda tipo A, sita en la planta 
tercera del edificio señalado con el nú
mero 33, en la calle Aubí, de Palamós 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 2.140, libro 88 de 
Palamós, folio 31, finca 5 223. inscripción 
primera. Valorada en 1 750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño —E) Secretario —5 783-A.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de esta ciudad,

Hace saber: Que en juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía número 1/ 
1983-2.a, instado por comunidad propieta
rios calle Valls y Taberner, número 6. 
contra don Luis Gratacós Hortal y doña 
María Gloria Lincoln Pascual, he acor
dado por providencia de fecha 28 de junio 
actual la celebración de primera y públi
ca subasta para el día 14 de septiembre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado anunciándola- con veinte 
días de antelación y en las condiciones 
prevenidas én la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obra* en autos para ser 
examinados en Secretaría por los licita- 
dores, que deberán informarse con su re
sultancia, sin que puedan exigir otros, 
v que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca número 13.915 N de la calle Valls 
v Taberner. número 8, letra A, piso plan
ta baja, de la localidad de Barcelona, 
Inecrila en e1 Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 0 al tomo 779, libro 
779 de San Gervasio, finca número 
13 815-N

Valorada en la cantidad de 4 210 000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de junio de 
1984 - El Secretario.—12 496-C.

BILBAO

Doña María Margarita Robles Fernández
Magistrada-Juez de Primera Instancia 

. del Juzgado número 4, 2.a, de los de
esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 254/1983, a ins
tancia de «Banco Popular Español So 
ciedad Anónima», contra Adelaida Ugalde

Lázaro, Guillermo Andrés Chantada y 
otra, sobre reclamación de préstamo hi
potecario en los que por providencia de 
esta fecha he acardado sacar a pública 
subasta por segunda vez y término de 
veinte días los bienes que más abaio 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, las diez treinta ho
ras del día 17 de septiembre, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que el tipo de subasta es el 75 por 
100 del señalado para la primera.

Loe licitadores pare tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

1. ° Cereal secano y erial, en Vñas 
Viejas y la Manzaneda, en el término 
municipal de Anguciana de 10 áreas

Inscrita en e] tomo 1.289 libro 32 de 
Anguciana, folio 27 vuelto, finca número 
2.723 inscripción 3.a dei Registro de la 
Propiedad de Haro. Tipo 153 750 pesetas

2. ° Heredad cereal secano en Viñas 
Viejas y la Manzaneda, en el términ mu
nicipal de Anguciana, de 10 áreas

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad que la anterior, al tomo 1 508 
libro 40 de Anguciana, folio 71, finca nú
mero 4.039. inscripción primera. Tipo: 
153 750 pesetas.

3. ° Parcela de terreno, secano, al sitio 
de Viñas Vieja6, término municipal de 
Anguciana, que mide 64 áreas; dent ■■■■., del 
nerimpt.ro de la finca díscrita, lindando 
con ella por todos sus lados existe una 
casa Dara vivienda unifa miliar en :a calle 
Villalba, número 25, con una superficie 
construida de 200 metros cuadrados apro
ximadamente Consta tan sólo de planta 
baja con una sola vivienda distribuida 
en comedor, cocina, baño y seis dormi
torios. Cuenta con los servicios e insta
laciones de agua, alcantarillado y ener
gía eléctrica.

Inscrita al tomo 1.409, libro 38 de An
guciana, folio 7, finca número 3 78' ins
cripción 2.a, del mismo Registro L le 
Propiedad que las anteriores. Tipo: 
2.475 000 pesetas.

Dado ?n Bilbao a 4 de junio de 1984 — 
I-a Magist.rada-Juez, Maris Margarita Ro
bles.—El Secretario —12.476 C.

*

Doña Margarita Robles Fernández Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Bilbao (Succión
Segunda),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi "argo y al número 679/'!984. se rguen 
autos de procedimiento indicia! sumario 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria 
a insfanria de Caja de / horros Municipal 
de Bilbao. Procuradora señora R. Moline
ro. contra don José Serroso Garc'a y do
ña María Rosado Cabera, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por resolu
ción de e6ta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, ñor orimera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma el día 25 de
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septiembre y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del tipo de subasta.

Pueden asimismo participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, que se enten
derá que todo licitador acepta come bas 
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores v los preferentes, 
si 106 hubiere, al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de lo6 bienes:
Vivienda izquierda del piso 4.° de la 

oasa número 40 de la avenida Ramón 
y Cajal, en Deusto. con una .;up ■■ ‘i i. 
de 204 metros cuadrados, tres de ellos de
dicados a patio. Registrado al tomo 811, 
libro 60 de Deusto, folio 65, finca núme 
ro 3.024. inscripción quinta, v la hipóte 
ca está inscrita al tomo 501, libro 60 de 
■Deusto, folio 71, finca número 3.024 ins
cripción novena,

Tipo de subasta en 2.200.000 pesetas.
Dado en Bilbao a 7 de junio de 1884 — 

La Magistrado-Juez, Margarita Robies 
Fernández—El Secretario.—5.533-A.

*

Doña Margarita Robles Fernández, Ma
gistrado-Juez de! Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Bilbao (Sección
Segunda),
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y al número 1.280 de 1983 se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria a instancias de la Caja de Ahorros 
Vizcaína (pobreza), representada por el 
Procurador señor Pérez Guerra, contra 
don Perpetuo Fernández del Río y esposa 
doña Rosa Morales Fernández sobre recla
mación de cantidad, en los que por reso
lución de está fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez y tér
mino de veinte dias los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma el día 26 de 
septiembre y hora de las ortce de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, cor las prevenciones siguientes:

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimento destinado al 
efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del tipo de subasta.

La subasta 6e celebrará sin sujeción 
a tipo.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiese— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate:

Descripción de los bienes

Departamento número tres o lonja se
gunda a la derecha del portal, ocupa una 
superficie aproximada de 37 metros cua
drados. Linda: Al Norte, con la lonja pri

mera derecha; al Sur, con 1a lonja ter
cera derecha; al Este, con finca de Ries- 
co hermanos y otros y al Oeste, calle 
U. Representa una participación de un 
3,75 por ¡00 en el valor total y elementos 
comunes de la casa a que pertenece.

Forma parte de la siguiente: Casa se- 
ccn ei número 2, antes, pr-.vj.-ho 

i.ajinen, tenia el número 4, en la cade U 
de la anteiglesia de Basauri, actualmente 
calle Ferrocarril, ocupa 165 metros cua
drados.

Título: El de compra a don Victoriano 
García de Diego y don Santiago de Blas 
Hernando y don Blas Miguel Martín, me
diante escritura autorizada por el Nota
rio de Biíbao, don Manuel Fernández Mo
reno.

Inscripción: Dan como referencia regis- 
tral, libro 174 de Basauri, folio 178, fin
ca número 1? 260-A, inscripción primera.

Valoración tipo de segunda subasta, 
847.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 7 de junio de 1984 — 
La Magistrado - Juez. Margarita Robles 
Fernández.—Ei Secretario.—12,483-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado y Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 

, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 263 de 1980, a instancia 
de Caía de Ahorros Vizcaína, contra don 
Manuel Anguita Perea y esposa, en re
clamación de crédito hipotecario, y por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 

;y término de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 20 de septiembre 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas
ta el 75 por 100 pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la can
tidad de 525.000 pesetas, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento seña
lado al efecto una cantidad igual cuando 
menos al 10 por. 100 del tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma, con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla cuarta quedan 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para su examen por los postores, 
entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Piso primero derecha de la casa nú

mero 21 de la siguiente finca: Una manza
na de cuatro casas unidas con sus respec
tivas entradas, señaladas con los núme
ros 21, 23, 25 y 27 de la calle Villalonga, 
mide 786,50 metros cuadrados cada una 
de las cuatro casas que son dobles, cons
tan de planta baja, entresuelo, cuatro ha
bitaciones y camarotes que reciben la cu
bierta del teiado. La planta baja se halla 
a nivel de la carretera de Bilbao a Por- 
tugalete, se compone de ocho habitacio
nes, cuatro a la derecha y cuatro a la 
izquierda, y ol entresuelo consta en la 
casa número 21 de cocina y almacén y 
en cada uno de los números 23, 25 y 
27 de dos habilaciones con sótanos en 
le parte zaguera de toda la longitud de 
las casas.

Registrada al tomo 942, libro H5 de Ba- 
racaldo, folio 56, finca 5.263, inscripción 
primera.

Dado en Bilbao a 8 de junio de 1084.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—12.479-C.

*

Doña María Margarita Robles Fernández 
Magistrada-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4, 2.a, de los de 
esta capital.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

'iguen autos de juicio artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 438/1983, a Ins
tancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
contra don Carmelo Jiménez Pérez y Ma
ría Carmen Redondo Urcelay, sobre re
clamación de préstamo hipotecario, en ios 
que por providencia de esta fecua he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dios, 
lo bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las diez treinta horas del día 20 
de septiembre, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la6 prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo.

Que el tipo es el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, que es de 
5.512 500 pesetas.

Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad equivalente a] 10 por 
100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter- 

' cero.
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, 6in destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
A) Números 15 y 16. Local situado en 

la planta baja del edificio número 1 o 
del Este, con acceso por la primera ave
nida y por la calle F.

Inscripción al tomo 307, libro 113, folio 
229, finca número 11.517, inscripción pri
mera.

B) Número 1. Planta baja, sin distri
buir en el edificio número 1 del lado Es
te, con acceso por la primera avenida 
y por la calle F.

Inscripción al tomo 257, folio 7, finca 
número 7.469, inscripción primera.

C) Número 1-A. Local situado en la 
planta baja, a la derecha entrando del 
portal del edificio número 3 del Oeste, 
con acceso po-r la primera avenida y por 
la calle G.

Inscripción al tomo 314, folio 168, finca 
número 11648, inscripción primera.

D) Número 1-B. Local situado en la 
planta baja a la derecha, entrando del 
portal del edificio número 3 o del Oeste, 
con acceso por la primera avenida y por 
la calle G

Inscripción ai tomo 314, folio 172, finca 
número 11.850, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 9 de junio de 1084.— 
La Magistrada-Juez, María Margarita Ro
bles—El Secretario—12.477-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción primera, con el número 82/1983 se
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tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de la Ca
ja de Ahorros Municipal de Bilbao, que 
litiga en concepto de pobre, representada 
por la Procuradora señora Perea, contra: 
doña María Victoria Ibarreche Izaguirre, 
en los que he acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días hábiles, los bienes especialmente hi
potecados a) demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 7 de sep
tiembre y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones.-

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran ei 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primra, que fue de 2.800.000 
pesetas, es decir 1.950 000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar, que los títulos de pro
piedad están suplidos ppr la correspon
diente certificación registra!, la cual con 
los autos están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar 
aceptándolas el rematante v subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bien que Se saca a subasta:

Piso alto, con su pequeño desván, seña 
lado con el número 11 bis de la calle 
Llano de Baracaldo. Inscrito al tomo 1.017. 
libro 133 de Baracaldo, folio 204, inca 
6.375, inscripción 6.a

Dado en Bilbao a 11 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez. Teodoro Sarmiento 
Hueso —El Secretario —5.597-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número l de los de Bilbao, Sec
ción Primera.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 101 de la Ley Hpotecaria, 
bajo el número 1 403 de 1983, a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, contra 
don Francisco Martin Sánchez, en recla
mación de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abaio se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez trein
ta horas del día 1 de octubre próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por loo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea la canti
dad de 1 500 000 pesetas, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o estableicmiento seña
lado al efecto una cantidad igual cuando 
menos al 10 por 100 del tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tra! a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretarla del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho

a ninguna otra, y que las cargas ante
riores o preferentes que existieran con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que: 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el, 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha derecha, tipo F, del 
piso 9.°, que tiene una superficie ÚÚI de 
53,10 metros cuadrados y construida de 
88,48 metros cuadrados. Consta de un pe
queño vestíbulo, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de aseo y solana. Tiene una parti
cipación en los elementos comunes de un 
entero y seiscientas noventa y cinco milé
simas de otro entero por ciento. Forma 
parte de la casa cuádruple en el barrio 
de Ibarrecolanda, manzana 79, de Deusto- 
Bilbao, aún sin número, con portal de 
entrada por la zona ajardinada del solar 
en que está construida, denominada pro
visionalmente casa número 9 del bloque 2, 
hoy número 10 de la calle Juan de Ur- 
bieta.

Inscrita al tomo 1.109, libro 102 de Deus- 
to, folio 237, finca 8.362, inscripción pri
mera.

Dado en Bilbao a 12 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—12.482-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno. Ma
gistrado y Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 1.120 de 1983, a instancia de 
Caja de Ahorros Vizcaína, contra don Luis 
Miguel Royuela Checha y otra, en recla
mación de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 25 de septiembre 
próximo, en 1a Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteoa, o sea la can
tidad de 1.312.500 pesetas, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que loe licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento se
ñalado al efecto una cantidad igual cuan
do menos al lo por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) . Que los autos y certificación regis
tra] a que alude al regla 4.a. quedan de 
manifiesto en la Secretarla del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que é6tos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra y que las cargas anterio
res o preferentes que existieran continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la respqnsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda del piso segundo, que con re
lación a las casas comunes de la finca, 
portal, escalera, tejado, paredes, etc., re
presenta una participación de un 18 por 
100 de la casa' sencilla número 3 de la 
calle Arechaga, de la villa de Bilbao, que 
ocupa una superficie de 133 58 metros 
cuadrados. Consta de planta baja con por
tal de entrada y una lonja a la derecha 
entrando del portal, de cuatro pisos alto6

principales con una vivienda encima, o 
sexto piso camarote.

Inscrita al tomo 430, libro 325 de Bilbao, 
folio 7, finca número 12 353, inscripción 
tercera.

Dado en Bilbao a 12 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—12.481-C.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-., uez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.100/1983, a instancia de «Banco Indus
trial de Bilbao, S. A.», representado por 
el Procurador señor Bartau Morales con
tra «Promociones Araba, Sociedad Anó
nima» (PROMASA), en los que por re
solución de este día he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para la celebración del 
remate el día 19 de septiembre y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (puerta 424), con las prevencio
nes siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del mis
mo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta, previnién
dose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin desti
narse a su extinción el nrecio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la resonsabili- 
dad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Las viviendas izquierda de los pisos se
gundo y tercero de la casa señalada con 
el número 8 de la calle Maestro Vicente 
Goicoechea. Valorada según escritura de 
constitución de hipoteca a efectos de su
basta en la cantidad de 7.430.000 pesetas.

Participación indivisa de diez cuarenta 
y nueve avas partes en el local o lonja 
comercial del sótano crimero que forma 
parte de la edificación sita en la calle 
Vicente Goicoechea, señaladas con el nú
mero 4 y 0, de la localidad de Vitoria. 
Valorada a efectos de subasta según la 
escritura de constitución de hipoteca en 
la cantidad de 7.430.000 pesetas.

Número 11. — Unidad funcional, for
mada por un complejo dedicado a ofici
nas, que comprende un bloque de las 
plantas tercera a la sexta de la casa 
número 6 de la calle Vicente Goicoe
chea, de Vitoria. Valorada a efectos de 
subasta según escritura de constitución 
de hipoteca en la cantidad de 133.500.000 
pesetas.

Número 20.—Local disponible de la 
planta de entrecubiertas, correspondiente 
a la casa física número 0 de la calle 
Vicente Goicoechea, de Vitoria. Valorado 
a efectos de subasta, según escritura de 
constitución de hipoteca, en la cantidad 
de 13.375 000 pesetas.

Finca urbana, 6¡tuada en jurisdicción 
de la ciudad de Vitoria v su calle de 
Fray Zacarías Martínez a la que corres
ponde el número 1. Valorada a efectos 
de subasta según escritura de constltu
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ción de hipoteca en la cantidad de pe
setas 8.900.000.

Dado en Bilbao a 13 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez. Wenceslao Diez Ar- 
gal —El Secretario.—3.899 3.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec- 
ció Segunda),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al numero 1.243 de 1983 se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley H.pote- 
caria a instancias de Caja de Ahorros 
Vizcaína (pobreza), representada por el 
Procurador señor Pérez Guerra, contra 
don Adolfo Roa Montero y esposa, doña 
María Amaya Sanz Herrería, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo.se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma el dia 8 de 
octubre y hora de las once de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con prevenciones siguientes:

Los íicitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mese 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del tipo de subasta.

La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, que 6e en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—6i los hubiese— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preció 
del remate.

Descripción de los bienes

_ Vivienda de la planta aita primera, se
ñalada actualmente con e) número 42, an- 
antes 50. de la calle Iturribido. de 
Bilbao, con una superficie total de 88 me
tros con ochenta decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 672, libro 447 de Bil
bao, folio 196, finca número 17.879, ins
cripción 6egunda.

Valoración tipo de segunda subasta, 
1.350,000 pesetas.

Dado en Bilbao a 14 de junio de 1984 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—12.484-C.

* i

Doña María Margarita Robles Fernán
dez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 4, Segunda, 
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articule 131 
de la Ley Hipotecaria número 71.1984, 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína 
contra don Nicolás Gómez Cabrerizo, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a púbiiea subasta por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán señalándose 
para la celebración de la misma, las diez 
treinta horas del día 24 de septiembre, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo.

Que el tipo es el 75 por 100 del seña
lado para la primera subasta, que es de 
2.152.500 pesetas.

Los Iicitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo.

Y pueden asimismo cartic ipar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si lo6 hubiere— 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Piso sexto de la mano derecha lateral, 

del número cuarenta y uno antes cincuen
ta y tres de la calle María Díaz de Ha- 
ro, manzana número veinticinco de la am
pliación del ensanche de esta Villa de 
Bilbao.

Referencia Registral: Tomo 1.241, libro 
410 de Bilbao, folio 1, finca número 
10.504-A, inscripción primera.

Dado en Bilbao.—La Magistrada Juez 
María Margarita Robles Fernández.—E. 
Secretario.—12.478-C.

BURGOS

Edictos
Don Alberto Jorge Barreiro, Magistrado-

Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de Burgos y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, se 

siguen autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 158/1983, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don Enrique Crespo Bacigalupe y 
deña María Victoria Delgado Carbón, so
bre reclamación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñarán, trabados 
al demandado, bajo las siguientes condi
ciones:

Para el acto del remate se ha señalado 
el dia 4 de septiembre de 1984, a las 
doce de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Burgos.

Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadore6 consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
equivalente, al meno6, al 10 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

No se admúirán posturas que no cubran 
el precio de tasación.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndole así constar 
en el acto.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsisten'es, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate.

Que ios autos y certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría.

Bienes objeto de subasta
«Deparlamento número 6 o vivienda si

tuada a la derecha subiendo en la planta 
alta cuarta que linda: Oeste o frente,

escalera, derecha, calle de Portugalete; 
izquierda, vivienda izquierda de su mis
ma planta y patio; fondo, 6eñor Nava. 
Mide unos 39 metros 70 decímetros cua- 
rados, tiene adherido el trastero núme
ro s del desván y le corresponde una 
participación de cinco enteros y cuarenta 
y seis céntimos de otro entero por ciento 
en los elementos comunes del siguiente 
edificio del que forma parte: Casa se
ñalada con el número 1 de la calle de 
Portugalete, compuesta de planta baja o 
de lonjas y de cinco altee de viviendas, 
que mide unos 400 metros cuadrados y 
linda: Sur o frente, calle de Portugalete;. 
derecha, señor Nava; izquierda, avenida 
de Bilbao; fondo, casa número 16 de esta 
avenida.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Medina de Pomar al tomo 1.700, li
bro 89, folio 142, finca 8.926.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de 2.380.000 pesetas.

Dado en Burgos a 13 de junio de 1984.— 
El Magistrado - Juez, Alberto Jorge Ba
rreiro.—El Secretario —3.454-D.

*

Don Alberto Jorge Barreiro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de Burgos y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio sumario, artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, 49/84, a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal, 
contra don Angel Botica Ancos y doña 
Aurora Arnaiz Santos, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y condi
ciones que se indicaran, los bienes que 
luego se reseñarán, trabados al deman
dado, bajo las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 4 de septiembre de 1984, a las once 
treinta de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Burgos.

Para poder tomar parte en el remate 
deberán los Iicitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
equivalente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

No se admitirán postu'-as que no cubran 
el precio de tasación.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo así constar 
en el acto.

Se enLenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, ai crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin aue se destine a su extinción 
el precio del remate.

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.“ del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría.

Bienes objeto de subasta

Vivienda número 12, que es la señalada 
con la letra «B», del piso 5 ° de la casa 
número 19 de la calle Calera, que consta 
de tres habitaciones, cocina, W.C. y te
rraza, mide una superficie aproximada 
de 60 metros cuadrados, y según se entra 
a la misma, linda: al Este o frente, con 
pasillo de acceso, que es común a las 
tres viviendas, y vivienda A y C de dicho 
piso; por el Norte o derecha, entrando, 
patio interior de la casa y desvanes que 
a su vez lindan con la fachada de la 
calle de la Calera; por el Sur o izquierda, 
con el hueco del patio exterior, hacia el 
que se asoma la terraza, y al Oeste o 
espalda, casa y propiedad de los herede
ros de don Faustino Velasco.
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Cuota.—A efectos de cargas y beneficios 
de los elementos comunes del edificio de 
que es parte, asignan a esta vivienda 
un porcentaje de un entero por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos al tomo 3.319, libro 119, Sec
ción 2.*, folio 97, finoa número 9 032.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de 1.966.000 pesetas.

Dado en Burgos a 13 de junio de 1684. 
El Magistrado - Juez, Alberto Jorge Ba- 
rreiro.—El Secretario.—3.458-D.

•k

Don Alberto Jorge Barreiro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 2 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 24/1982, a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, contra don Viviano Pérez Vilum- 
brales y esposa, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, plazo de veinte días y con
diciones que se indicarán, los bienes que 
luego se reseñarán, trabados al deman
dado, bajo las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se ha señala
do el día 4 de septiembre, a las once 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2, Burgos.

Para poder tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o está- 
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad equivalente, al menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran 
el 75 por 100 del precio de tasación.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo así cons
tar en el acto.

Se entenderá que todo licltador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría.

Bienes objeto de subasta

Finca urbana, sita en Miranda de Ebro 
(Burgos), vivienda del piso 2.“ de la ca
sa número 1. duplicado r derecha entran
do en el portal de la plaza de Santa 
María, de Miranda de Ebro, que consta 
de cuatro habitaciones, cocina y pasillo. 
Mide 55 metros y 84 decímetros cuadra
dos. Linda: Al frente, caja de escalera 
de la casa edificio y casa de Juan Gar
zón; al fondo, la casa de Magdalena Sáez; 
por la Izquierda, entrando, plaza de Santa 
María, y por la derecha, casa de here
deros de Isodoro Peña. Tiene una cuota 
de 28 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Moranda de Ebro al tomo 
1.054, libro 211. folio 47, finca 15.389.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de 673.500 pesetas.

Dado en Burgos a 13 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Alberto Jorge Barrei
ro.—El Secretario.—3.455-D.

CUENCA

Don Luis García González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 28/81 se tramita procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la

Ley Hipotecaria, instado por la Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, repre
sentada por el Procurador don Angei Her
nández Navajas, contra Grupo Sindical 
Menor de Colonización número 16 507, en 
el cual he acordado sacar a pública su
basta por tercera vez y término de veinte 
días, que se celebrará el día 4 de sep
tiembre a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, los bienes que 
se dirán, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Los bienes salen a subasta 
sin sujeción a tipo, pero con la limitación 
establecida en la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley, así 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaria y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán 

. derecho a exigir ninguna otra.
Cuarta.—Las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
? Urbana.—Piso 6.° izquierda de la casa 
número 27 de la calle Guzman el Bueno, 
en Madrid. Se halla situado en la planta 
octava del edificio, contando la de sótano, 
y linda; por la derecha, entrando en el 
inmueble, con la casa número 29 de la 
calle Guzmán el Bueno; por la izquierda, 
con el piso 0.° derecha, la caja de la 
escalera principal, el patio central de lu
ces, la caja de la escalera de servicio 
y el mismo piso 6.° derecha; por el frente, 
con la callé Guzmán el Bueno, a la que 
presenta una de las terrazs, y por e] 
fondo, con el patio del testero, al que 
tiene la otra terraza. Le corresponde un 
porcentaje de propiedad en los elementos 
comunes del inmueble de] 6 por 100.

Inscrita al tomo 564, folio 96, finca nú
mero 18.241, inscripción 7.° del Registro 
número 5 de Madrid, a nombre de don 
Santano Cicuéndez Alonso.

Rústica.—Tierra de cereal, en término 
municipal de Horcajo de Santiago (Cuen
ca!, al sitio «Encina del Sepulcro», «Ca
mino de Pozorrubio o Molino de Viento», 
de 3 hectáreas 47 áreas y 11 centiáreas. 
Linda: Norte, camino viejo de Pozorrubio; 
Este, camino y senda del pozo Dulce; 
Sur, Misericordia Campos, y Oeste, here
deros de Quintín Arquero. La forman las 
parcelas 1, 2 y 4 del polígono 5

Sobre esta rústica el propietario, Grupo 
Menor Sindical de Colonización número 
10.567, de Horcajo de Santiago, está cons
truyendo un edificio e instalaciones para 
el albergue y oría de ganado, en seis 
naves. La superficie total construida es 
de 1.643 metros 40 decímetros cuadrados. 
Linda, por todas partes, con la finca don
de se construye, por estar enclavada den
tro de ella. Inscripción al tomo 370, li
bro 35, folio 108 vuelto, finca 0.500 ins
cripción 2.a, obra en construcción e 
hipoteca.

Dado en Cuenca a 8 de junio de 1984. 
El < Magistrado-Juez, Luis García Gonzá
lez.—El Secretario.—5:773-A.

«

Don Luis García González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido,

Hace saber-. Que en este Juzgado y con 
el número 128/82 se tramita procedimien

to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instado por Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, repre
sentada por el Procurador señor Hernán
dez Navajas, contra don Alfonso Martínez 
Sánchez, en el cual he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, que se celebrará 
el día 4 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los bienes que se dirán, con las condicio
nes siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el total del tipo señalado para 
la subasta, que e6 de 715.000 pesetas.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley. asi 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaría y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y rio tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda letra y tipo B, en la planta 
baja, de 90 metros cuadrados de super
ficie útil y linda: frente pasillo de esca
lera y local comercial de su planta; fon
do, Enriqueta Valiente Zabata; derecha, 
entrando, vivienda tipo C de su misma 
planta y patio de luces, y por la izquierda, 
local comercial de su planta y calle de 
Santa Teresa. Está ubicada en la misma 
calle de Santa Teresa, letra I. tiene el 
número 3 en la división horizontal y 
una cuota de participación de 8,18 por 100. 
Inscrita al tomo 897, folio 115 vuelto, nú
mero 11.460, tercera.

Dado en Cuenca a 7 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis García Gonzá
lez.—El Secretario.—5.774-A.

DENIA

Edicto

Don Antonio Vicente Cots Díaz, Juez de
Primera Instancia número 2 de esta
ciudad de Denia y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de suspensión de pagos, re
gistrados al número 87/1984, seguidos a 
instancias del Procurador don Antonio 
María Barona Oliver, en nombre y repre
sentación de «Tuboxara, S. L.», con do
micilio social en esta ciudad de Denia, 
avenida Montgó, sin número, dedicada a 
la fabricación de juguetería y muebles 
metálicos, en cuyos autos se ha dictado 
proveído con fecha de hoy por el cual se 
declara en estado de suspensión de pagos, 
por ser el activo superior al pasivo, y 
en situación de insolvencia provisional a 
la Entidad mercantil dicha, convocándose 
para que tenga lugar la Junta general 
de acreedores el día 27 del próximo mes 
de septiembre y hora de las cuatro trein
ta de su tarde, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; lo que se hace público para 
general conocimiento de los acreedores 
y de las personas posiblemente Intere
sadas.

Dado en Denia a 15 de junio de 
1984.—El Juez de Primera Instancia, An
tonio Vicente Cots Díaz.—El Secretario.— 
12.158-C.
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GIJON

Don Julio César Picatoste Bobillo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Gijón,

Hago saber: Que en los autos 398 de 1984, 
seguidos en este Juzgado, por el presente, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas de «Electrónica So vi», que ten
drá lugar en el local .social de la misma, 
calle Cabrales, número 31, bajo; el día 
3 de septiembre de 1984. a las diez horas 
bajo la presidencia de don José María 
Alvarez Pontigo, con arreglo al siguiente 
orden del día:

a) Estudios de la situación creada por 
la vacante del señor Kamal Sitaidas Sad- 
hwnai en el Consejo de Administración.

b) Nuevo nombramiento de Consejero 
y Vocal.

c) Balance de la gestión social y apro
bación, en su caso.

d) .Informe contable y exhibición de li
bros para su aprobación por la Junta ge
neral.

e) Situación de pago a los acreedores.
Caso de no producirse quórum en pri

mera convocatoria, tendrá lugar en se
gunda, el día 4 de septiembre, a las once 
horas, en el local social ya señalado.

Lo que se hace pública a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 57 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Dado en Gijón a 19 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Julio César Picatoste 
Bobillo.—El Secretario.—12.541-C.

GIRON A
Doña María Jover Carrión, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Girona.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a Ins
tancias de don Jaime Fugueras Llobet, 
contra don Juan Torres Garriga, número 
0014/1983, y por medio del presente edic
to, se saca a la venta en primera públi
ca subasta, término de veinte dias, la 
finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado al crédito de la 
actora.

Servirá de tipo para 1?. subasta el pac 
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca que asciende a 16.000.000 de 
pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:
Primero.—Que no se admitirán posturas 

que sean inferiores al indicádo tipo.
Segundo.—Los posibles postores debe

rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado si desean intervenir en la subas
ta, el 10 por 100 efectivo del indicado 
importe, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia número 2 de Girona, sito 
en esta ciudad, plaza Catedral, 2, 3.°, 
el día 21 de septiembre próximo, a las 
doce horas.

Cuarto.—Que los autos y la certifica 
ción de] Registro a que se refiere la re
gla 4.“ del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y 106 preferentes al crédito de 
la actora continuarán rubsislentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la -esponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los bienes objeto de ista subasta son:
Casa formada por dos viviendas ado

sadas de planta baja, con terreno conti
guo. Cada vivienda consta de porche, en
trada, comedor - estar, cocina, cuarto de 
baño, retrete y 3 dormitorios y su super

ficie es de 251 metros 22 decímetros cua
drados entre ambas, sobre une parcela 
de terreno, señalada de número 9 bis, 
en el plano de parcelación de la finca 
matriz, sita en término de Llansá, terri
torio de «Fané» de superficie aproxima
da 650 metros cuadrados. Linda en junto, 
Norte, don Robert Davin y esposa-, Sur, 
señor Natali; Este, señor Pagan, «inler- 
europa, S. A.», señor Torres y señor Gon
zález, y Oeste, calle.

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Figuera6. al tomo 2.146, li- 

. bro 80 de Llansá, folio 132, finca número 
5.975, inscripción primera.

Dado en Girona a 27 de abril de 1984 — 
El Magistrado-Juez, María Jover Carrión. 
El Secretario.—3.906-3.

GRANADA

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de esta capital,

Hace saber: Que en autos por el proce
dimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 1.668 de 1983 a instancia 
de «Sociedad para el Desarrollo Industrial 
de Andalucía, S. A.» (SODIAN), sobre bie
nes de «Manuel Aznarte, S. A.», para ha
cer efectivo un crédito hipotecario de pe
setas 13.105.272, intereses y co6tas, en ga
rantía de cuya responsabilidad se cons
tituyó hipoteca sobre la siguiente finca:

Parcela de terreno, procedente de la 
casería nombrada de «La Cartera», si
tuada en el partido de la Isla o Isla de 
Viedma, del término de Antequera. Tiene 
la forma de un paralelogramo, con super
ficie de 24 áreas y 84 centiáreas. Linda: 
Norte, río Guadalhorce; Sur, en línea de 
46 metros, con servidumbre de paso que 
la separa de parcela que por este acto 
se vende a don José Carrasco Matilla 
de los Ríos; Este, en línea de 54 metros, 
con el ruedo de esta última finca, y Oeste, 
en igual longitud, con la finca de don 
José Carrasco. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Antequera ai libro 484, 
folio 37, finca 24.418, inscripción 1.a La 
hipoteca se extiende ñor parte expresa 
a cuanto mencionan los artículos 109, 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria. Valorada 
en 31.250.000 pesetas.

Por el presente se anuncia la venta 
en segunda subasta pública, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
término de veinte días, de la finca ante
riormente descrita.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia de esta capital, el día 19 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo para la su
basta el 75 por 100 del ‘valor pactado 
en la escritura de hipoteca y que ha que
dado consignado, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretarla de e6te Juz
gado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes an tenores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actqr. 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedo sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 

. cío del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Granada a 29 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
12.490-C.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Granada,

Hace saber: Que el día 20 del próximo 
mes de septiembre, a las doce horas, se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado segunda subasta para la venta 
de la finca. que se dirá, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
embargada en autos de juicio ejecutivo 
número 418 de 1982, a instancia de «Unión 
Industrial y Agroganadera, Sociedad Anó
nima» CUNIASA), contra don José Es- 
teves Parres, haciéndose saber a los lici
tadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
75 por 100 de la valoración que se con
signa al final de la descripción de la 
finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei tipo 
de subasta.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad no in
ferior al 10 por 100 del tipo de subasta.

Tercero —Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos con certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarios los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos v que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si ios hubie
re, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Vivienda letra E, tipo F, del piso 2.° 
del edificio número 45 de la calle Pra- 
dilla, en la ciudad de Alicante Mide 84,42 
metros cuadrados útiles. Consla de ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dormi
torios, cocina, baño, aseo, galería ai patio 
posterior derecho y terraza en fachada 
a la proyectada Gran Vía. Y es la finca 
número 60.716, Sección 1.a Valorada en 
1.730.000 pesetas.

Dado en Granada a 7 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
12.491-C.

*

El Magislrado Juez de Primera Instancia
número 2 de Granada,

Hace saber: Que el día 25 de! próximo 
mes de septiembre, a las doce horas, se 
celebrará en la Sala Audiencia de e6te 
Juzgado, segunda subasta, para la venta 
de los bienes que al fina] se dirán con 
la rebaja del 25 por 100 del precio en ' 
que están tasados, y oue han sido em
bargados en autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.261 de 1980, seguidos a instancia 
del «Banco de Granada, S. A.», contra don 
Gregorio Diéguez Tzaguirre, en reclama
ción de cantidad.

Se hace saber a los licitadores:

Primero —Que el tipo de subasta 66 el 
75 por 100 de la valoración oue se expresa 
al final de la descripción de las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Secreta
ría del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad, no inferior al 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercero.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie-
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re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remétanle 
los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate

Bienes objeto de subasta

l.° Vivienda izquierda tipo A del pi
so 4° de la calle Rioia, número 26. de 
Vitoria. Tiene una superficie registral de 
116,22 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 688, folio 175. número 53 465. Va 'orada 
en 5.000.000 de pesetas.

2° Tercera parte indivisa a' sitio de 
«Paduracho», de Ilárraza, Ayuntamiento 
de Vitoria, con una extensión de 6 415 
metros cuadrados. Valorada en 315.000 pe
setas.

3. ° Local comercial de la calle Sierras 
Alavesas, número 18, de Vitoria, explo
tado por la firma «Alvenco», tiene una 
superficie registral de 271,31 metro, cua
drados. Inscrito al libro 5, tomo 2.760, 
folio 65 finca 124. Valorado en 5.750.000 
pesetas.

4. ° Local comercial sito en calle Sie
rras Alavesas, número 20. de Vitoria De
dicado a oficinas y almacenes de la firma 
ya citada. Tiene une. superficie registral 
de 301,48 metros cuadrados. Inscrito al 
libro 5. tomo 2.760. folio 69, finca 126. 
Valorado en 7.400.000 pesetas.

Dado en Granada a 7 de iunio d’ 1994 
El Magistrado - Juez —El Secretario — 
12 492-C.

, *

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Granada.

Hace saber: Que el día 3 del próximo 
mes de octubre, a lae once horas, se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado segunda subasta para la venta 
de las fincas que se dirán, con la rehaia 
del 25 por 100 del prerío de valoración 
en autos por el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del «Banco de Granada. Sccie 
dad Anónima», contra don Francisco Ba 
rral Fernández, dofia Maria del CarmeD 
Arroyo Martín, don Pedro Martin Rega 
lado, doña María Victoria Serrano Muñoz 
don Emilio Fiz Montero y doña Ana del 
Teso Martín, haciéndose saber a los lid
iadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
5 por 100 del valor dado en la escritura 
de hipoteca, que se consigne al final de 
la descripción de cada finca, no admi 
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Secretaria del Juzgado o en la Caía 
General de Depósitos una cantidad no in 
ferior al 10 por 100 del tipo de subasta

Tercero.—Los autos v la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz 
gado a disposición de los aue lo deseen 
Se entiende que todo lidiador acepto 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores v lo» pre 
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, midiendo verilearse 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Fincas objeto de subasta

1. Finca propia de don Pedro Martín 
Regalado: Finca número 112 del poligo- ■ 
no 5 ° del plano general, o sea, rústica 
terreno dedicado a cereal secano en el 
sitio de La Vía, Ayuntamiento de Alba 
de Tormes. Es la finca número 6 221 del 
Registro de Alba. Superficie, 3 hectáreas 
61 áreas y 90 centiáreas. Valorada en 
4.020.000 pesetas.

2. Finca propia por mitad y proindi
viso de don Pedro Martín Regalado y 
don Francisco Barral ernández. Finca 
número llfl del polígono 5, terreno dedi
cado a cereal secano en el sitio de El 
Ventorro Ayuntamiento de Alba de Tor 
mes. de cabida 3 hectáreas 40 áreas 80 
centiáreas v es la finca número 6 228 del 
Registro de Alba. Valorada en 2.670.000 
pesetas.

3 Finca propia por mitad y proindi 
viso de don Pedro Martín Regalado v 
don Francisco Barral Fernández. Finca 
urbana en Salamanca, calle de los Chu 
maguera, sin número, mide una super
ficie de 154,54 metros cuadrados y es la 
f:nca número 16.199 del Registro de Sala
manca. Valorada en 2.670 000 pesetas.

4. Finca propia del avalista don Emilio 
Fiz Montero: Parcela de terreno en tér
mino de Lo6 Villares de la Reina al sitio 
de Cano de los Pimientos, que mide una 
superficie de 5.000 metros cuadrados. Es 
ia finca número 5.152 del'Registro de Sa
lamanca. Valorada en 14.740.000 pesetas.

Dado en Granada a 14 de iunio de 1984 
El Magistrado - Juez—El Secretario.— 
12 493 C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Granada
Hace saber: Que el día 4 del próximo 

mes de octubre, a las doce horas, se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera subasta para la venta 
da las fincas que se di-án, embargadas 
én los autos de juicio de menor cuantía, 
número 1.257 de 1979 a instancia de. 
«Unió i Industrial y Agro-Ganadera, So
ciedad Anónima», contra don Manuel Mar
tín Toro Sosa, haciéndote saber a los li
diadores

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de valoración que se consigna al final 
de la descripción de 'ada finca, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ftpo de subasta

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad nr. 
inferior al 10 por 100 del tipo de subasta

Tercero—Que Í06 autos y los títulos de 
propiedad, suplidos con certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar oarte en la subasta, 
oreviniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos v que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Cuarto —Que las '■argas v gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 106 hubie 
re, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Fincas objeto de subasta
1. Rústica, suerte de tierra de olivar 

en término de Trigueros, al sitio «El Cor
tijo» con 3 hectáreas 69 áreas y 40 cen- 
tiáreas de cabida. Inscrita al tomo 471, 
folio 3 finca número 6.209. Valorada en 
1 200 000 pesetas.

2. Rústica, suerte de tierra de olivar 
al sitio del Cortijo o Arenales de Trigue 
ros, de 5 hectáreas 83 áreas 72 centiáreas 
Inscrita al tomo 669, folio 109. finca 8.571 
Valorada en 1.850.000 oeseta6.

3. Rústica, suerte de tierra de olivar 
al sitio del Cortijo o Arenales, término 
de Trigueros, de 2 hectáreas 58 áreas 
58 centiáreas, compuesta de dos porclo 
nes, una de tres fanegas, llamad-i «la 
'ihaperrera», y otra de 4 fanegas, .unoci 
da Dor la de «Serrano». Inscrita al umi 
1.331. folio 68, finca 6 208. Valorarla en 
560 ,100 pesetas.

Dado en Granada a 15 de iunio de 1984 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
12 495 C.

El Magistrado Juez de Primera Instancia*
número 1 de Granada,

Hace saber: Que el día 2 del próximo 
mes de octubre, a las doce horas, se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera subasta fiara la venta 
de la finca que se dirá, embargada en 
los autos de juicio ejecutivo número 1008 
de 1983, a instancia de «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Enrique Alameda Ureña, 
contra otros y don Antonio José Pozo 
Murcia, haciéndose saber a los licitado- 
res:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de valoración que se consigna al final 
de la descripción de la finca, no admi
tiéndose posturas que ro cubran las dos 

-terceras partes del tipo de subasta.
Segundo.—Que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado o en ’a Caja 
General de Depósitos una cantidad no in
ferior al lo por 100 del tipo de subasta.

Tercero.—Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos con certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, 6i los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quedá subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Piso 3.“ A, derecha, planta 4.a, a partir 
de la rasante de la calle. 3.a de pisos, 
en la calle Pedro Antonio de Alarcóñ, 
hoy Gonzalo Gallas, número 3. deslinado 
a vivienda, con varias dependencias con 
88 metros 8 decímetros cuadrados útiles. 
Finca número 17.298, folio 244 del libro 144. 
Valorado en 2.450.000 oesetas.

Dado en Granada a 25 de iunio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
12.494-C.

LAS PALMAS

Don Rafael Fernández Valverde, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Las Palmas y su partido judicial,

Hago saber: Que en los autos de proce
dimiento ¡udicial sumario dti artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 655-Y de 1983 
a instancia de la Caja Insular de Ahorros 
de Gran Cañería, Lanzarote v Fuerteven- 
tura, representada por el Procurador don 
Ramón Ramírez Rodríguez, contra Enti
dad «Hotelera Española Escandinava. So
ciedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo hipotecario por la cantidad de 
pesetas 30.000.000 de capital, 5 700.000 pe
setas de intereses, más los de demora 
correspondientes al tipo fijado, más las 
costas calculadas en 6.000.000 de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
la finca hipotecada que luego se dirá.

Para la celebración de la referida su
basta se ha señalado el día 18 de sep
tiembre, a las diez y treinta horas, en 
la Sa’a de Audiencias de esle Juzgado, 
sito en la plaza de San Agustín. núme
ro 6 (Palacio de Justicia), previniendo 
a los licitadores:

Primero—Que el tipo de subasta es el 
nartado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad.

Segundo.-Qup para tomar parte en la 
suhasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos una can-
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* tidad no inferior al 10 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción dei Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, conformándose con lo 
que resulte del Registro de la Propiedad.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Finca objeto de la subasta

Edificio destinado a una residencia de 
categoría l.a-A, compuesto de sótano, plan
ta baja, cuatro de altura, ático y sobre
ático o planta de sala de maquinaria, 
situado en la calle Faro, del Puerto de 
la Luz, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, señalado con los nú
meros 12 y 14 de gobierno. Ocupa un 
solar de extensión superficial de 342 me
tros cuadrados, con superficie cubierta de: 
en planta sótano, 334,01 metros cuadra
dos; en cada una de las plantas tipo, 
361,92 metros cuadrados; en planta de áti
co. 224,01 metros cuadrados, y en planta 
de sobreático o de sala de máquinas, 
80,52 metros cuadrados, que totalizan una 
superficie de 2.429,12 metros cuadrados. 
Cada une de dichas plantas se componen 
de: en le baja, de recepción y consejería, 
salones sociales, aseos generales de la 
residencia y zona de servicios, ésta con 
entrada independiente; en la de ático se 
sitúan cinco habitaciones con amplias te
rrazas; en la de sobreático, sala de má
quinas y en la de sótano, lavandería, plan
chado, almacén de lencería, vestuarios y 
restos de dependencias de servicios e ins
talaciones, en parte, y el resto, queda dis
ponible para establecer una «boite» o ca
fetería. Linda el todo: al Poniente, o fron
tis, con la calle de su situación, por donde 
está señalado con lo6 números 12 y 14 
de gobierno; al Naciente o espalda con 
casa de don Antonio Negrín y don Manuel 
Cabrera Negrín; al Sur o derecha, entran
do, con la calle la Navak, por donde le 
corresponde el número 25, y al Norte e 
izquierda, con la calle Prudencio Morales. 
Los materiales constructivos y decorati
vos del edificio reseñados son, a saber: 
estructura de hormigón vibrado con aisla
miento; pavimento de mármol y terraza; 
carpintería de riga; lunas de acristala- 
miento; puertas de madera para embarni
zar; sanitarios de primera calidad; baños 
azulejados hasta el cielo raso; pinturas 
plásticas en interiores y extolite en exte
riores; lunas securizadas en plantas no
bles; ascensores y montacargas a rasan
tes o parámetros con selector de llamadas; 
decoraciones de paños verticales de plan
tas nobles exclusivamente con chapadas 
de maderas finas, mármoles o pinturas 
murales; mobiliario, vajilla, cristalería, 
cuadros, lámparas, alfombras y decora
ción general de primerisima calidad, en
tonando con las lineas generales de; edi
ficio y en consonancia con la categoría 
de l."-A de la residencia que comprende 
el edificio en cuestión.

Título e inscripción: Inscrita a nombre 
de los esposos don Enrique Domínguez 
Naranjo y doña Angeles García Suárez, 
sin atribución de cuotas y para la socie
dad conyugal, el solar por agrupación de 
otros en escritura otorgada en esta ciudad 
el 6 de febrero de 1964 ante el Notario 
don Manuel Ruifemández Rodríguez y el 
edificio por haberlo construido a sus ex
pensas y declara su obra nueva en escri
tura otorgada en esta ciudad el 18 de 
octubre de 1965 ante el Notario don An
tonio Duque Calderón, según resulta de 
las inscripciones 1,* y 3.a de la finca 
número 53-30 que obra a los folios 55

y 666 del libro 68 de dicho Registro, nú
mero 2.

Cargas: Se halla gravada con una hipo
teca a favor de la Caja Insular de Aho
rros y Monte de Piedad de Gran Canaria, 
en garantía de un préstamo de treinta 
millones de pesetas (30.000.000 pesetas), 
por plazo de ocho años, a contar desde 
él día de hoy, el interés del 19 por 100 
anual, según consta en escritura autoriza
da por el infrascrito Notario en el día 
de hoy y con anterioridad a la presente.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 8 de mayo de 1984.—El Magistrado- 
Juez, Rafael Fernández Valverde.—El Se
cretario.—5.775-A.

LEON

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de León y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 12/81 se tramita procedimien
to sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por la Caja Rural 
Provincial de León, Entidad representada 
por el Procurador señor Prida, contra don 
Lucas Llamas García y su esposa doña 
María del Carmen Garay de Caso, ve
cinos de esta ciudad, sobre reclamación 
de 13.521.163 pesetas de principal e inte
reses, en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado _sacar 
a pública subasta, por primera vez“, tér
mino de veinte días y por haber 9ido 
quebrada la anterior, los siguientes bienes 
hipotecados; haciéndose constar que en 
la actualidad los demandados adeudan la 
suma de 4.849.922 pesetas.

1. ° Urbana.—Finca número 5, vivienda 
en la planta 4.a piso 4.° alto, de la casa 
sita en León, a la calle de Roa de la 
Vega, con fachada a la de Santa Clara, 
destinada a vivienda con varias habitacio
nes y una superficie de 267 metros cua
drados, y linda: frente, calle Roa de la 
Vega; derecha, entrando, con casa de don 
Víctor García; izquierda, la calle de San
ta Clara, y fondo, la casa de la Coopera
tiva de Funcionarios de Hacienda. Se le 
asigna la trastera y carbonera del sótano, 
marcados con su número.

Valorada en la suma de 5.730.000 pese
tas.

2. ° Finca en Oteruelo de la Valdoncina, 
municipio de León, a las tapias de la 
Foncalica y carretera de Alfageme, cons
tituida por una nave industrial de planta 
baja, y con una superficie de 986,60 me
tros cuadrados y dos zonas de entreplan
tas, una en cada lado corto, con una su
perficie construida entre ambas de 193,80 
metros cuadrados y una superficie total 
construida de 1.180,40 metros cuadrados. 
La altura libre en total es de 6,30 metros. 
Adosada a la nave anterior y sobre el 
Norte, o sea, a la derecha del conjunto, 
mirando de6de la carretera de Alfageme, 
existe otra nave de planta baja, con una 
superficie de 1.070,20 metros y una altura 
libre interior de 6,30 metros, destinada 
a almacén de materias primas, co nacce- 
so como la anterior desde la carretera 
de Alfageme, a través de un patio delan
tero. Su solar es de 3.000 metros cuadra
dos, y todo linda: Norte, en línea de 87,45 
metros con Cecilio Diez; Este, carretera 
de Alfageme en línea quebrada, formada 
por tres rectas, una dirección Sur-Norte, 
de 2,96 metros: otra dirección Este-Oeste, 
de 1,36 metros, y otra, Sur-Norte, de 34,75 
metros, de don Tomás Diez.

Valorada en la suma de 8.720.000 pe
setas.

Para dicho acto se han señalado las 
doce horas del día 5 de septiembre próxi
mo, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sirviendo de tipo para las mismas 
la cantidad de 5.730.000 pesetas para la 
primera finca y 8.720.000 pesetas para la 
segunda, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichos tipos y debiendo depositar 
los licitadones en efectivo metálico el 10

por 1J0 en la Mesa del Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, haciéndose 
constar además que los autos y la certi
ficación del Registro 6e hallan de mani
fiesto en la Secretaría, que los licitadores 
deberán aceptar como bastante los títulos 
y no tendrán derecho a exigir ninguno 
otro, así como que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieran, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, y 
por último, que podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en León a 11 de junio de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Lorenzo Pérez San Fran
cisco.—El Secretario.—4.066-3.

MADRID

Cédula de notificación y emplazamiento

En los autos de juicio de mayor cuan
tía número 1777 de 1982,' promovidos por 
doña María Gloria Salvador Albala, como 
Presidenta de la Comunidad de Propieta
rios de la calle Fuencarral, número 145, 
representada por ef Procurador señor Ho
rran* Moreno, contra don José Fernández 
Quiroga, representado por el Procurador 
señor García Yuste, y don Manuel Mén
dez López, hoy sus herederos desconoci
dos, sobre acción reivindicatoría y otros 
extremos, se ha acordado emplazar a los 
hereden» desconocidos del demandado 
don Manuel Méndez López, para que den
tro del término de nueve días comparez
can ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Madrid en el que 
se sigue el procedimiento por medio de 
Abogado y Procurador, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid para eu publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 9 
de diciembre de 1983. —El Magistrado- 
Juez.—E] Secretario.—12.157-C.

Edictos

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por, el ilustrísimo señor don Luis 
Román Puerta Luis, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Madrid, 
en el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 1452/81-A, se
guido a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadiniere, contra don Ramón 
Navarro Botella, doña Carmen Valiente 
Cuevas, don Norberto Navarro Botella y 
doña Eulalia García Amat, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta por 
segunda vez y plazo de veinte días y 
lotea separados, las fincas hipotecadas ob
jeto del presente procedimiento, exten
diéndose la hipoteca a todo cuanto men
cionan los artículos 109, 110 y lll de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento, 
describiéndose las fincas en la forma si
guiente:

1. ° Cuatro jornales y un cuarto, igual 
a 2 hectáreas 10 áreas 85 centiáreas, de 
tierra secano, en término de Sax, partido 
de la Arguela, que linda: al Este, de Da
vid Herrero; Sur, de herederos de José 
Amorós; Norte, los de Juan Selva, y Oes
te, carretera nacional.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villena, al tomo 581, libro 
84 de Sax, folio- 121, finca número 563, 
inscripción decimotercera.

Valorada a efecto de subasta en la su
ma de 9.690.000 pesetas, 75 por 10o del 
tipo que sirvió para la primera subasta.

2. ° Parcela con superficie según re
ciente y comprobada medición de 2 hec
táreas 81 áreas 31 centiáreas, con la que 
se rectifica la que dice su título de 2 
hectáreas 3 áreas 78 centiáreas, de tie
rra secano, en términd de Sax, partido
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del Torrentero. Linda: al Norte, camino 
del Boquerón; Sur, de Tomás Bernabé; 
Este, herederos de José Marco, y Oeste, 
carretera de Alicante,

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villena. ál tomo 048, libro 
51 de Sax. folio 137, finca número 4.114, 
inscripción octava.

Valorada a efecto de subasta en la su
ma de 20 591 250 pesetas 75 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera subasla.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1. 3.a planta, 
el día 20 de septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 9.690 000 pesetas, para la primera fin
ca, y el de 20.591.250 pesetas, para la 
segunda, 75 por 100 del tipo que sirvió 
para le primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero—Que e1 remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de lo6 ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quintó —Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de a Ley Hipo

tecaria. se encuentran de manifiesto en 
Secretaría entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'os mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 19R4 — 
El Magistrado Juez. Luis Román Puerta 
I u’S.—El Secretario—3.902-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los de juicio ejecutivo número 758/79 se
guidos a instancia de «Compañía Ibérica 
de Riegos V Golf. S A.», representada 
por el Procurador señor Palma, contra 
«Construcciones Sant.isteban», sobre recla
mación de 911.845 pesetas, de principal, 
más intereses legales, gastos y co6tas, 
se ha acordado sacar n la venta en pú
blica subasta por primera vez, los bienes 
inmuebles embargados a la demandada, 
que es el siguiente:

«Casa chalé con patio, lardln con servi
cios en la villa de El Espinar (Segovia), 
carretera de la estación, calle General 
Franco. De una superficie de 1.522 14 me
tros. De los que corresponden a lo edifi
cado una su porfíele en base de 108 08 me
tros cuadrados.

Valorado en la suma de 5 540 000 pese
tas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en ta pla
za de Castilla, número 1, 5 a planta, el 
día 19 de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, v se advierte a los lici
tadores que para tomar norte en ella de
berán consignar cuando menos el 30 por 
100 del tipo de valoración, no admitién
dose posturas que no cubran las dos. ter
ceras partes del mismo, que los autos 
y la certificación del Registro Drevenida 
obra unida en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores al crédito del 
actor y los preferentes si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
subrogándose én la responsabilidad d e

ellos, sin destinarse a su extinción el pre
ció iel remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 30 de marzo de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.900-3.

*
«

Don Jaime Juárez Juárez. Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 12
de los de Madrid.

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 752/82, se 
tramitan autos seguidos sobre procedí 
miento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco de Préstamo y Aho
rro, S. A », representado por el Procura
dor de los Tribunales don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don José An
tonio Pérez Juez, en reclamación de un 
crédito con garantía hipotecaria, intere
ses pactados y costas, en cuyos autos 
y por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta y primera vez por quieb 'a de la an
terior, la finca hipotecada que a continua
ción se describe;

«Gasa emplazada en la calle del Car
men, de la ciudad de Burgos, números 
i y 2, del Grupo Residencia. Número 72. 
Viviendabletra G, del piso ático, del por
tal número 2. Con una superficie de 96 
metros cuadrados, teniendo además una 
terraza de 103 metros cuadrados. Presen
ta su fachada a patio abierto entre las 
casas números 1 y 2 de la calle del Car
men. Consta de vestíbulo, pasillo, cinco 
habitaciones, cocina, office, cuarto dé ba
ño principal, cuarto de aseo, dormitorio 
V aseo de servicio, dos armarios empo
trados y dos terrazas que en conjunto 
tienen los 103 metros -uadrados que en 
este piso se destinan a tal fin. Linda: 
Norte, en línea de 29 metros, patio abier
to de manzana; Sur, en igual linea, con 
vivienda letra B, de este portal, rellano 
de escalera y vivienda letra D de este 
portal; al Este, en linea de 2,50 y 0,40 
metros, con vivienda letra F y calle del 
Carmen y Oeste, en iguales líneas con 
vivienda letra E de este portal y patio 
trasero de manzana. Cuota: Le corres
ponde una cuota de participación en rela
ción con e] valor total del inmueble, de 
1 entero 2 centésimas cor 100,.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
actor, en. el Registro de la Propiedad de 
Burgos, al tomo 2.687 del Archivo, libro 
83 de la Sección Segunda de Burgos, folio 
5, finca número 3.462, inscripción sexta.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en la plaza 
de Castilla, número 1, planta 3.a (edi
ficio de Juzgados), de Madrid el día 18 
de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, y si por causas de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse la subasta 
expresado día y hora, se entenderá seña
lada para el día siguiente hábil o suce
sivos a la misma hora.

Que el precio o tipo de subasta es el 
pactado al efecto en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 2.000.000 
de pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta, debiendo 
los licitadores, consignar previamente al 
acto del remate en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán adnrtidos. pudiéndose 
hacer las posturas a calidad de poder 
ceder a tercero.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los li
diadores, entendiéndose que los mismos

aceptan como bastante su titulación sin 
tener derecho a exigir ninguna otra:

Y que las cargas, o gravámenes ante 
riores, y ios preferentes si los hubiere 
al crédito del actor porque se procede, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para general conocimiento y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
firmo el presente en Madrid a 24 de abril 
dJ 1984.—El Magistrado-Juez, Jaime Juá 
rez Juárez —El Secretario.—12.558-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por e- ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
los de esta capital en autos del proce
dimiento iudicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 713-Á/82, 
seguidos a instancia de la Entidad «Ifa 
Española. S A », representada por el Pro
curador señor Martínez Arenas, contra 
don Alberto Barris Neria y su esposa do
ña Rosario Viusa Aluart y la Entidad 
«Copiba. S. A », sobre efectividad de un 
crédito hipotecario, se sacan a la enta 
en pública subasta, por tercera vez, las 
fincas hipotecadas siguientes:

A) Urbana. Parcela de terreno sita en 
el término de Gerona, Sant Daniel, lugar 
de Vilarroja, territorio llamado «Manso 
Serrats» o «Manso Onyar», de cabida unos 
7.000 metros cuadrados. Lindante: al Nor
te, con Juan Daranas: al Este, con don 
Gonzalo Pira, doña Dolores Prat y los 
propios consortes Barris-Viusá; al Sur, 
con Juan Daranas mediante arroyo, y al 
Oeste, con N. Pastor y otros. Constituye 
la parcela número 13 del polígono 4 par
celario.

Inscrita en el Registro de Gerona al 
tomo 1.017, libro 23. folio 158, finca l 163, 
inscripción sexta, registro número 2.

B) Almacén: De planta baja, cubier
to de uralita, que ocupa unos 2 217 me
tros cuadrados, construido sobre una pie
za de tierra sita en el término de Ge
rona, territorio Vilarroja, del ex término 
de Sant Daniel, de cabida 87 áreas, equi
valentes a 3 vesanas 27 centésimas de 
vesana. Lindante: al Oriente, con el Man
do Onyar, propio de Juan y Francisco 
Poch Tarrenchs y con camino público; 
al Mediodía, mediante camino, con dichos 
hermanos; ai Poniente, parte con dichos 
hermanos Poch Tarrenchs, parte con te
rreno del Manso Corigtjá y parte con 
don Pedro Camps, y al Norte, con Man
so Carreras, propio de) citado Pedro 
Camps Casellas. Es la parcela 30 del po
lígono 4 del catastro de rústica.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Gerona número 2 al tomo 774, libro 
11 de Sant Daniel, folios 121 y 122. finca 
473, inscripción quince.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
piso 2 °, se ha señalado el dia 14 de sep
tiembre próximo, a las once horas de 
la mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera —Esta subasta sale sin suje
ción a tipo alguno.

Segunda —Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta v que fue de pese
tas 10 500.000. para la primera finca, y 
46 800.000 pesetas para la segunda finca, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Tercera —Los autos y la certificación 
del Registro a que 6e refiere la regla 
4 1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado.

Cuarta—las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
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rematante tos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse ,a su extinción el precio dei 
remate.

Quinta.—La consignación del precio del 
remate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1984 
para su publicación en el «Boletín Ofi 
cial del Estado».—El Magistrado - Juez — 
El Secretario.—12.522-C.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 3
de Madrid,
Hago saber.- Que en el jucio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado, con el 
número 95a de 1978, a instancia de «Banco 
de Crédito Industrial, S. A.», contra «Co
mercial Pesquera Sudatiántica, Sociedad 
Limitada», en reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a <a venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días, cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1. el dia 
28 de septiembre próximo, a las diez de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirá e’ de 
14.074 220 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra lae dos terceras par
tes de referido tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de: tipo 
de la subasta.

v Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al créditc del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta
Buque pesquero, congelador mixto, de 

cerco y arrastre, sin denominació - en 
tonces, y hoy denominado, entonces en 
construcción en la factoría Je Matagorda. 
de la «Sociedad Españcia de Construcción 
Naval», donde lleva el número 180 de sus 
construcciones, de las siguientes carac
terísticas:

Eslora total, 35 metros 75 centímetros-, 
eslora en la flotación, 33 metros 70 cen
tímetros; eslora entre perpendiculares, 32 
metros; manga de trazado, 7 metros 20 
centímetros; puntal de franco bordo, 3 
metros 85 centímetros: calado máximo 3 
metros-, toneladas de registro bruto 250: 
capacidad de bodegas de pescado conge 
lado, 60 metros cúbicos; bodega para pes
cado de pesca, 110 metros cúbicos sis
tema de propulsión, un motor naval 
«Warlcspoor TMABS» 276, con potencia 
propulsora instalada de 825 B. H. P a 380 
revoluciones por minuto: velocidad de ser
vicio, 11 nudos-, material a emplear en 
la construcción, acero «Martin Siemens» 
para buques con certificado de! Bureau 
Veritas; lugar de construcción dei barco, 
factoría de Matagorda. inscrito en el Re 
gistro Mercantil de Huelva, al tomo 25. 
libro-4 de buques, folio 156 hoja núme
ro 987, inscripción primera, buque «Celo»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 9 de mayo de 1984.—Ei Ma 
gistrado-Juez. Pedro González Poveda.— . 
El Secretario.—12.531-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por ei iiustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de! Juzgado 
número 11 de los de Madrid en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de ib . Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1715/81-SL, 
a instancia del Procurador señor Puig, 
en nombre y representación de Caja Pos
tal de Ahorros, contra «Inmobiliaria La 
Alquería, S A.», sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente:

«Vivienda piso 7.°, letra D, situada en 
la planta 7.a de la casa número 284 de 
la avenida del Cid de Valencia.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 al tomo 1.142, libro 34, folio 
135, finca número 12.661, inscripción pri
mera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, se ha señalado el dia 18 
de septiembre próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo para esta su
basta el de 196.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre 
viamente en le Secretarla del Juzgado 
ei 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car 
gas o gravámenes anteriores y los pre 
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarst 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de lo^ ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Quinta.—En caso de suspenderse por 
causa ajena a este Juzgado, se celebra
rá el siguiente día hábil a la misma ho
ra, y Sala de Audiencia.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1984 
para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez.—El Se
cretario.—12.528-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el iiustrisimo 6eñor don Juan 
Manuel Suárez Robledano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, número 4 de 
Madrid, en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 1111/82, seguido a ins
tancia del «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos 
Ibéñez de la Cadiniere, contra doña Eu
genia Alvarez Aragón, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez y plazo de veinte días, la finca hipo
tecada objeto del presente procedimiento, 
extendiéndose la hipoteca a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla
mento, describiéndose la finca en la for
ma siguiente:

Número 29. Vivienda letra B exterior, 
de la planta 8.a, con entrada por el por
tal número 10 de la calle Don Sancho, 
de la ciudad de Valladolid, ocupa una 
superficie de 111 metros 67 decline'ros 
cuadrados. Consta de cinco habitaciones, 
baño y aseo Linda: al frente, con des
cansillo de escalera; a la derecha, vi
vienda letra C, patio de luces y vivienda.

letra C, de la calle de Cervantes; a la 
izquierda, vivienda letra A, y al fondo, 
con calle de Don Sancho. Tiene asignada 
una cuota de participación en los elemen
tos comunes del edificio y en los benefi
cios y cargas legales de 1,44 por 100.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, l„a planta, 
el dia 18 de septiembre próximo, a las 
once horas, previniéndose a los licitado- 
res:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 3.217.600 pesetas, 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a ia aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.a dei articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los aceptay queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del ra
ma te.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1984. 
E Magistrado-Juez, Juan Manuel Suárez 
Robledano.—El Secretario.—3.895-3.

*

El iiustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo número 910/ 
82-A, promovidos por el Procurador señor 
Fernández Chozas, en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Explotacio
nes Agropecuarias del Centro, S. A », en 
los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, las 
fincas que después se indicarán.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla edificio de Juzgados, 
3.a planta, se ha señalado el día 20 de 
septiembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los licitadores:
Que las fincas indicadas salen a subas

ta por el precio de tasación con la re
baja de 25 por 100 que se dirá, que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 al menos del tipo 
de tasación; que nc se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero-, que los títulos de 
propiedad se encuentran suplidos con 
certificación registra!, entendiéndose que 
los licitadores tendrán que conformarse 
con ello v sin tener derecho a exigir nin
gún otro; que loe autos y la certificación 
de cargas del Registro, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, para que pue
dan ser examinados por quien desee to
mar parte en el remate-, y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes. si existieren, al crédito del actor, 
continua-án subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
sio del remate.



BOE.—Núm. 164________________________________10 julio 19B4________________________ 20230

Fincas que se indican

«1.* Rústica.—En té-imino municipal 
de Piedrabuena (Ciudad Real), que es 
el resto de la finca denominada "Las 
Arripas' , constituido tal resto por "Quin
ta. de Valdemarcos", de caber 1.780 hec
táreas y 50 áreas. La finca descrita, digo, 
y linda: lá finca descrita letra A, segre
gada y también la finca segregada pri
mitivamente separada de la que descri
bimos por la carretera de Piedrabuena 
a Navalpino, que sirve de limite; Este, 
la finca ante6 descrita, segregada bajo 
’a letra B, y Oeste, término de Puebla 
de Don Rodrigo. Esta finca está poblada 
en gran parte de monte bajo, predominan
do el brezo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Piedrabuena, al tomo 336 del archivo, 
libro 117 del Ayuntamiento de Piedrabue
na, ai folio 24 vuelto, finca número 5.858, 
inscripción diecisiete.

75 por 100 del precio de tasación cua
renta y ocho millones cuatrocientas diez 
mil cuatrocientas setenta y una pesetas 
con setenta y un céntimos (48.410.471,71) 
pesetas.

2. a Rústica.—Trozo de terreno en tér
mino municipal de Piedrabuena, proce
dente de la finca «Quinta de Valdemar
cos», denominada «Arroyo Labraba» si
tuada en el paraje denominado «Puerto de 
las Hinajas», entre la carretera de Ciudad 
Real a Navalpino, en los términos muni
cipales de Puebla de Don Rodrigo y Arro
ba, de 70 hectáreas, que linda: Norte, 
carretera de Ciudad Real a Navalpino 
y hoy también término de Arroba; Este, 
ía carretera de Don Rodrigo a Arroba, 
antes Quinto de Valdepedriza-, Sur, resto 
du la finca matriz de donde se segrega, 
y al Oe6te, término de Puebla de Don 
Rodrigo

Inscrita en el tomo 152 del archivo, li
bro 121 de' Ayuntamiento de Piedrabuena, 
al folio 122, finca 11.653, inscripción pri
mera.

75 por 100 del precio de tasación dos 
millones setenta y cuatro mil ciento cin
cuenta pesetas con cuarenta y dos cén
timos (2.074.150,42) pesetas.

3. a Rústica.—Trozo de terreno en tér
mino municipal de Piedrabuena, de la 
finca «Quinto de Valdemarcos», denomi
nada «Arroyo de la Sierra Larga», de 
305 hectáreas, que linda: Norte, en línea 
que partiendo del centro, digo, del cami
no de la Plata en dirección Oeste, da 
vista a la Morra de Santa María o lin
dero Oeste, de la finca de desde 6e se
grega; Sur. Morratón de Santa María la 
Vieja y Sierra Larga, que forma la divi
soria de la finca matriz con el Quinto 
Videzarzoso; Este. Quinto de Valdepedri
za que es la linde que abre el lindero 
de la finca total, en línea recta que une 
e' mojón de las Cuatro Rayas con la 
linea antes citada como lindero Norte pa
sando ñor el Collado de Santa Manía 
o sea, la línea que cierra las antes indi
cadas del lindero norte y sur, de esta fin
ca en su parte del lindero oeste, de la 
finca total o término de Puebla de Don 
Rodrigo.

Inscrita al tomo 352 del archivo, libro 
121 de! Ayuntamiento de Piedrabuena, al 
folio 127, finca 11.854, inscripción primera.

75 por 100 del precio de tasación nueve 
mil'ones treinta y ocho mil cuatrocientas 
cuarenta y dos pesetas con cincuenta cén
timos (0.038 422,50) pesetas.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1984 — 
El Masistrado-J u e z.—El Secretario. — 
3 903 3.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que el día 28 de septiem
bre próximo, a las once de la mañana, 
ee celebrará en este Juzgado, plaza de 
Castilla, 2.a planta, y por primera vez 
la subasta pública acordada en procedi

miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 343/83, 
promovido por el «Banco Hipotecario de 
España, S. A », contra don Francisco Ma- 
vor Alvarez, piso 5.°, puerta 23; don José 
Luis Rodríguez Ramos, piso 7.°, puerta 
30, y don Francisco Luis Prieto, piso 8.a, 
puerta 36, todos del bloque 143, portal 
4, de Parque Alcorisae (Sevilla), hoy pla
za Arbol del Rey. número 4, con las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
fijada por las partes en la escritura, que 
en junto suman 3.381.818 pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna inferior al mis
mo y pudiendo hacerse a calidad de ce; 
der el remate a un tercero, consignándo
se previamente el 10 por 100 por lo me
nos.

Segunda.—Se entenderá que el rematan
te acepta las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
(regla 8.a).

Tercera.—La certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla
4.a se halla unida a autos, donde podrá 
examinarse.

Bienes objeto de subasta

23. Vivienda tipo G, puerta 23, en 5.a 
planta alta, de 94,2 metros cuadrados, 
compuesta de vestíbulo, estancia - come
dor, cuatro dormitorios, cocina y aseo. 
Cuota 2,25 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4-II de Sevilla, al folio 157, tomo 
1003, libro 929, finca 65.701, hoy por aper
tura de secciones al 42, Sección 8.a, fin
ca 3.011.

Tasada en 1:143.000 pesetas.
30. Vivienda tipo F, puerta 30, en 7. 

planta, de 88,57 metros cuadrados, com
puesta de vestíbulo, estancia - comedor, 
tres dormitorios, cocina, aseo y trastero. 
Cuota. 2,11 por 100.

Inscrita al folio 178 del mismo tomo 
y libro, finca 05.715, que hoy es la 3.318.

Tasada en 1.143.000 pesetas
33. Vivienda tipo E, puerta 36, en 8.a 

planta alta, de 81,68 metros cuadrados, 
compuesta de vestíbulo, estancia-come
dor, tres dormitorios, cocina y aseos. 
Cuota, 1,95 por 100

Inscrita al mismo tomo y libro, folio 
199, finca 65.727, que hoy es la 3.324.

Tasada en 1.095.818 pesetas.
Todas ellas sitas en Sevilla, polígono 

Aeropuerto, Parque Alcosa, bloque 143, 
portal 4. que actualmente es plaza Arbol 
del Rey, número 4, y con los demás da
tos regístrales que figuran en autos.

Y para su inscripción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente en Madrid a 5 de junio de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
12.530-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de los de esta capital,

Hago saben Que en este Juzgado y con 
el número 805/82 se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», como sucesor en las accio
nes del Banco de Crédito a la Construc
ción, representado por el Procurador se
ñor Puig Pérez de Hinestrosa, contra don 
Antonio Juan Palmer, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos he acordado sacar nuevamente a 
pública subasta por primera vez, térmi
no de veintr dias y tipo pactado, la fin
ca que se dirá para cuyo acto se ha Se
ñalado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 18 de septiembre próxi

mo, a las once horas de su mañane 
anunciándose su celebración por medir 
del presente, que se publicará en el «Be 
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial 
de la Comunidad' Autónoma de Madrid» 
y se fijará además en los tablones dr 
anuncios de este Juzgado y en el de 
igual clase de Gandía, haciéndose ;uns 
tar los siguientes extremos:

Primero—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el referido tipo, cual es 
el de 111.000 pesetas, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta corno 
bastantes, sin que tenga derecho a exi
gir ningunos otros

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

Local número 12, piso 3.a, recayente 
a] centro de la fachada principal, puerta 
número 10, se destina a vivienda, com
puesto de vestíbulo, tres dormitorios, co
medor, cocina y cuarto de aseo, con una 
superficie de 52,20 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, con calle de Alfa- 
juir¡ derecha y espalda, vivienda y puer
ta 9, e izquierda, vivienda y puerta 11. 
Dicha finca está sita en Gandía, calle 
Alfajuir, sin número, esquina a San Vi
cente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía al tomo 895, libro 150, folio 
85, finca número 15.867.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1984 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro.—El Secretario.—12.529-C.

•k

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de los de esta capital.

Hago saber; Que en este Juzgado, y 
con el número 9 de 1982, se siguen autoé 
de juicio ejecutivo a instancia de «Claas 
Ibérica, S. A.», representada por el Pro
curador señor Granizo García Cuenca, 
contra otros, y don José Luis Mingo Sán
chez, mayor de edad, vecino de Pozorru- 
bio de Santiago (Cuenca), sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo de tasación, la finca que se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en 
este Juzgado, el día 17 de septiembre 
próximo, a las once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid», 
fijándose además en los tablones de anun
cios de este Juzgado y en el de Paz 
de Pozorrubio de Santiago (Cuenca' ha
ciéndose constar lo6 siguienles extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, poT lo menos, al 10 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.
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Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran la6 dos tareeras partes 
del tipo de subasta, cual es el de 2.500.000 
pesetas, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes, anteriores y preferentes, si los 
hubiere, a! crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ¡os acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

En Pozorrubio de Santiago (Cuenca), 
calle del Santi, 1, vivienda de dos plantas 
y corral. Linda: a 1a derecha, con Gu
mersindo Clemente Gallego; a. la izquier
da y fondo, con don Felipe Fernández 
Moreno. Tiene una superficie de 200 me
tros cuadrados, rodeado el edificio de jar
dín cerrado por muro y verja superior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarancón, al tomo 319, folio 56, finca 
número 1.709.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro.—El Secretario.—3.893-3.

*

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor don 
Xavier O’Callaghan Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital, en el procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
376/82, seguido a instancia del «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don 
Francisco Bonet Pujol y doña Juana Ro
mana Camprubí Arqué, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta por segun
da vez y plazo de veinte días, y lotes 
separados, la« fincas hipotecadas, objeto 
del presente procedimiento, extendiéndo
se la hipoteca a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, 
describiéndose las fincas en la forma si
guiente:

1. ° Pieza de tierra secano, divisible, 
sita en término de Albi, partida Doma 
de Vinaixa, de superficie, según datos ca
ri as tales, 4 hectáreas 7 áreas 30 centiá- 
reas. Linda: a Oriente, término de Vinai
xa, mediante carretera de Lérida a Ta
rragona; Mediodía y Poniente, José Liado 
Gallofre, y Norte, herederos de Jaime Vi
ves y parte de carretera de Lérida a 
Tarragona.

Figura inscrita al tomo 249, folio 141, 
finca número 325 duplicado, 11, Albi.

Valorada a efecto de subasta en la su- 
ma de 262.500 pesetas.

2. ° Rústica, consistente en una pieza 
de tierra, secano, divisible, sita en tér
mino de Vinaixa, partida San Bonifacio, 
de superficie 0 hectáreas 95 áreas 6 
centiáreas. Linda: a Oriente, Alberto 
Camps; Mediodía, José Domingo; Ponien
te, Isidro Arqué, y Norte, Ramón Arqué.

Figura inscrita al tomo 17, folio 81, fin
ca número 39, 1, Vinaixa.

Valorada a efecto de subasta en la su
ma de 1.050.000 pesetas.

3. " Rústica, consistente en una pieza 
de tierra secano, indivisible, sita en tér
mino de Vinaixa, partida San Bonifacio, 
de superficie 2 hectáreas >7 áreas 90 cen
tiáreas. Linda: a Oriente, con Juan Ar
qué Palau; Mediodía, Antonio Tarrigo y 
Josefa Guel; Poniente, Ramón Sala, y 
Norte, José Arqué.

Figura inscrita al tomo 259, folio 95, 
finca número 758 duplicado, 9, Vinaixa.

Valorada a efecto de subasta en la su
ma de 262.500 pesetas.

4.° Rústica consistente en una pieza 
de tierra secano, indivisible, sita en tér
mino de Vinaixa. partida Coma, de super
ficie 2 hectáreas 25 áreas 10 centiáreas. 
Linda: a Oriente, con Francisco Pareta; 
Mediodía, Blas Carré; Poniente, Manuel 
Bergada, y Norte, Manuel Bergada.

Figura inscrita al tomo 17, folio 85, fin
ca número 41, 1, Vinaixa.

Valorada a efecto de subasta en la su
ma de 900.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, 1.a planta, 
el día 21 de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, previniéndose a los 
licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 262.500 pesetas, para la finca descrita 
en el primer lugar; 1.050.000 pesetas, para 
la segunda; 262.500 pesetas, para la ter
cera, y 900.000 pesetas, para la cuarta, 
75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo, con la re
baja ya del 25 por 100.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 

: los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dé los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Javier O’Callaghan 
Muñoz.—El Secretario.—3.905-3.

*

Don Xavier O’Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de Madrid,

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha, en 106 autos 
de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, número 132/80, a instancia de 
la Comunidad de Propietarios de la casa 
del paseo de los Jesuítas, número 22, de 
Madrid, representada por el Procurador 
señor Pinto Marabotto, contra don Gena
ro Olmos Serna, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado 6acar a la ven
ta, en pública subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, término de veinte 
días hábiles, la finca embargada al de
mandado:

«Local comercial situado en planta 
baja, de la casa número 24, hoy 26, del 
paseo de los Jesuítas, con vuelta a la 
calle Mariano Coderera, de esta capital, 
y figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de esta capital, al 
tomo 1.197, folio 226, finca número 28.500, 
inscripción primera.»

Se ha señalado para que la misma ten
ga lugar el próximo día 16 de octubre 
del corriente año, a las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, sin número, pri
mera planta, advirtiéndose a loe licitado- 
res:

Que el tipo, digo, que sale sin sujeción 
a tipo.

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta, que fue de 5.850.000 pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo.

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que. puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose además que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin exigir 
ningune otra.

Que ias cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que e¡ remate podrá hacérse a calidad 
de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 8 de junic de 1984.— 
El Meg-ttrado-Juez, Xavier O’Callaghan 
Muñoz.—El Secretario.—12.113-C.

*

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 6 de Madrid,

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado, y en los autos núme
ro 1.274/1983-D del procedimiento judicial 
sumario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del «Banco de Préstamo 
y Ahorro, S. A.», representada por el 
Procurador señor Olivares Santiago, con
tra doña Rosa Gras Gras, vecina de Reus 
(Tarragona), sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada, que es la siguiente:

«Porción de terreno sita en el término 
de Reus, partida "Monterols” o Cinc 
Pons, de superficie 1.807 metros cua
drados o los que realmente contenga den
tro de sus linderos. Está integrada por 
la parcela número 97 de la urbanización 
"El Pinar II”. Linda: Norte y Oeste, con 
calles en proyecto; Sur, con Jorge Llevat, 
intermediando el camino de Cinc Ponts, y 
Este, con resto de la finca de que se segre
gó. Sobre la cual se ha construido una 
vivienda unifamiliar compuesta de planta 
sótano, destinado a bodega, de supetficie 
construida 37 metros 40 decímetros cua
drados; planta semisótano, destinada a 
zona de servicios, tales como cuarto de 
calefacción, garaje, sala de juegos, sala- 
estar, piscina cubierta, de superficie cons
truida 204 metros cuadrados, y planta alta, 
que consta de varios niveles, con dos zo
nas, una de acceso, distribuida en porche, 
recibidor, cocina, despensa, comedor sala- 
estar aseo, dormitorio servicio y tenaza, 
de superficie 244 metros cuadrados, y la 
otra de dormitorios, distribuida en cuatro 
armarios, dormitorio principal con baño, 
tres dormitorios dobles y tres dormitorios 
individuales con tres baños, ie superficie 
construida 189 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 40 del tomo 1.665, libro 571, finca 
número 30.618, del Registro de la Propie
dad de Reus.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, el próximo 
dia 18 de septiembre, a las diez horas de 
su mañana, en las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta el 75 por 100 de la cantidad de 48.350.400 
pesetas, pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo, las cuales 
podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero.
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Tercera.—Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en - la Mesa del juzgado j esta 
blecimiento destinado a; efecto el 10 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de mani
fiesto en Secretarla, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 'os mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para que tenga lugar su publi , ición 
en el «Boletín Oficial del Estado» se da el 
presente en Madrid a 8 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Enrique ''arre- 
ras Cistau.—El Secretario—12 559-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro y Aguado,
accidentalmente Magistrado - Juez de
Primera Instancia número 15 de los de
e6ta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado y baio 

el número 1487 de 1980, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia del «Ban
co Español de Crédito», contra otro y 
don Vicente Martín Morales, vecino de 
Madrid, domiciliado en la Ciudad Resi
dencial Santa Eugenia, manzana 4.a, blo
que 4, E, 3.°, l.°, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
3.500.000 peseta6, la finca que luego se 
dirá y que en su día fue embargada al 
demandado, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el día 20 de 
septiembre del corriente año, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado y baio las siguien
tes condiciones:

Primera.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 del valor 
de los bienes para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceros partes d e 1 
precio de los bienes y el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un tercero.

Tercera—La certificación respecto a tí
tulos de propiedad que obra unida a los 
autos, queda de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
log licitadores deberán conformarse con 
ellos v no tendrán derecho a exigir otros.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anterio’tes y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana, Piso l.° D, sito en ciudad Re

sidencial Santa Eugenia, bloque IV, man
zana 4.1. polígono l, portal 3. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 
10 de Madrid, al tomo 646, folio 77, finca 
número 49.959.

Dado en Madrid a 9 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro y Aguado.—El Secretario.—3.904-3. 

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor don Er
nesto González Aparicio, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 16, de Ma

drid, en el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 127/1984, 
seguidos a instancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra «Cerámi
cas Jesús de Haro, S. A.», sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días, la 
finca hipotecada, objeto del presente pro
cedimiento, extendiéndose la hipoteca a 
todo cuanto mencionan los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria, y 215 
de su Reglamento, describiéndose la fin
ca en la forma siguiente:

En término de Bailén (Jaén):

Predio de aprovechamiento industrial, 
conocido con el nombre de «Cerámica Je
sús de Haro, S. A », al sitio «Moredal», 
conocido también por «Horma de la Du
quesa», en este término municipal. Ocupa 
una superficie aproximada de 2 hectáreas 
12 áreas 73 centiáreas. Se compone de 
lo siguiente:

Do6 naves, ubicadas hacia el centro de 
la total finca. Se desarrollan de Este a 
Oeste. Tiene planta rectangular, con pi
lares metálicos que sirven de soporte a 
sus respectivas cubiertas. La situada más 
al Norte, mide 70 metros de largo por 
25 merto6 de anchura, aproximadamente, 
estando vacía o diáfana, en su interior, 
adosada a la anterior, por su parte Sur, 
está la otra nave, que miede unos 72 
metros lineales de largo por 12 metros 
de anchura, en cuyo interior se encuentra 
un horno de cocción continuo, tipo «Hoff- 
mann». Este horno mide 60 metros de 
largo por 11 metros de ancho, y 6U planta 
es rectangular. Al Sur de la nave anterior 
y, unido a la misma, hay un porche, tam
bién de 72 metros de largo, aproximada
mente, por unos 7 metros de anchura, 
con pilares metálicos. La cubierta de las 
dos naves reseñadas es de planchas de 
fibrocemento, que vierten a dos aguas, 
sobre armazón de hierro, y la del porche, 
de idénticos materiales, pero vertiendo las 
aguas a una sola canal, situada al Sur.

A escasa distancia de las naves y por
che anteriormente reseñados existe otra 
nave, situada al Oeste, de las citadas, 
que se desarrolla de Norte a Sur. Mide 
unos 90 metros de largo por 7 metros 
20 centímetros de anchura. Tiene un pe
queño porche en su ala Sur. Esta nave 
está dividida en varios compartimentos 
o dependencias, la que ocupa la parte 
centra] contiene la maquinaria de fabrica
ción, que transforma la materia prima, 
la tierra-arcillosa en produelo elaborado 
fresco, o sea, a falta de secado y cocción. 
Entre el compartimento de la maquina
ria y las naves centrales se encuentra 
el oentro de transformación de energía 
eléctrica.

Un pequeño edifico, destinado a ofici
nas, que mide 14 metros de lados, o sea, 
196 metros cuadrados, con varias depen
dencias. Están situadas en la parte del 
Este de la total finca.

Y la restante superficie hasta comple
tar la totalidad de la finca está destinada 
a: a), secaderos naturales, al aire libre-,
b) eras de almacenaje de los productos 
fabricados, para su carga y descarga;
c) terrenos destinados a contener la ma
teria prima, materiales desechos, com
bustibles y estacionamiento de vehículos.

Además eetán destinados a la industria 
de fabricación y venta de materiales co
cidos para la construcción, que se realiza 
en el complejo industrial antes descrito, 
y concurren directamente, a satisfacer las 
necesidades de dicha explotación, por lo 
que deberán considerarse inmuebles por 
destino, conforme al artículo 334. núme
ro 5.° del Código Civil, los siguientes ele
mentos y utensilios: l) alimentador lineal 
«Murgaza»; 2) un triturador «Verdes»; 3) 
cuatro cintas transportadoras; 4) una 
amasadora «Verdes»; 5) dos laminadores, 
uno de 500 y otro de 800, y una bomba

de vacío marca «Subirana»; 6) una galle 
tera monobloc «Verdes» y un rarro corta
dor «Putin»; 7) equipo completo de trans
formación de energía eléctrica, cuadro de 
mandos accesorios, válvulas, motores eléc
tricos, herramientas necesarias para el 
perfecto funcionamiento de los elementos 
reseñados. Linderos: al Norte, finca de 
los hermanos de la Torre Alcalá; Sur, 
de Antonio Mozas Parras y hermanos 
Soriano Rusillo; Este, herederos de Ra
fael Hernández Soriano y otro6, carretera 
N-IV de Madrid a Cádiz y arroyo del 
sitio, y Oeste, de log hermanos Martín 
Bourgon v Lorenzo de Castro Arance.

Inscripción al tomo 956, libro 309. folio 
número 240. finca número 17.816, inscrip
ción quinta

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza d% Castilla, número 1, 4.a planta, 
el día 18 de septiembre próximo, y hora 
de las once, previniéndose a los licita
dores:

Primero —Que el tipo de subasta es el 
de 19.600.000 pesetas, precio fijado a tal 
fin en la escritura de préstamo, no '4mi- 
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, 
el 10 por 100 del indicado tipo, sin la 
que no serán admitidos.

Tercero,—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate debe
rá consignarse dentro de 106 ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores'y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
lOg acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1984, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado»,—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—3.894-3.

*

Don José Enrique Carreras Gistáu, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid,
Por medio del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado, en los autos de 
luicio ejecutivo número 1262/83-D, pro
movidos por el «Banco Español de Cré
dito, S. A.», representado por la Procu
radora señora Rodríguez Puyol, contra 
don Pablo Anastasio Rojas y doña Victo
ria Valdivia Sánchez, sobre redamación 
de cantidad se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, por 
término de veinte días, la finca embar
gada que es la siguiente:

«Urbana, sita en la calle Nuestra Se
ñora de Araceli, sin número, bloque nú
mero 6, bajo B, derecha, en Barajas (Ma
drid), de 86 metros cuadrados aproxima
damente, compuesta por varias habita
ciones y servicios. Linda: al frente, se
gún se entra, en rellano de la escalera 
y la calle particular-, derecha, con terre
nos de don Epifanio Jubón; izquierda, con 
piso baio; izquierda, letra A, y al fondo, 
con resto de finca matriz propia del se
ñor Benítez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid, al tomo 108, li
bro 100, folio 111, finca número 7.500.

Dicho remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, número 1, a 
las diez horas de su mañana, del próximo
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2l de septiembre, previniendo a los lici
tadores:

Primero.—Que el tipo de remate será 
el 75 por 100 de la cantidad de 1.892 000 
pesetas fijado por él perito en el dicta
men pericial emitido, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes Je dicha cantidad, y que podrán 
hacerse las mismas en calidad de ceder 
el remate a un teroero.

Segundo.—Que para poder tomar párte 
en la .subasía, habrá de consignarse so
bre la Mesa del Juzgado o establecí mien
te destinado al efecto el 10 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercero.—Que los títulos de propiedaa 
de la misma, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser exami
nados por quienes lo deseen, entendién
dose que loe licitadores tienen eflmo bas
tante a titulación aportada y que las car
gas o gravámenes anteriores al crédito 
del acto'. y los preferentes, si los hubie
re, se entenderán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te y que el rematante acepta los mismos 
y queda subrogado en las responsabilida
des que contienen.

Dado en Madrid, para 6U publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 12 
de junio de 1984 —El Magistrado - Juez, 
José Enrique Carreras Gi6táu.—El Secre
tario.—3.908-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de los de esta capital,

Hago saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 1066-A-1982, se siguen au
tos de jujcío ejecutivo promovióos por la 
Procurador doña María José Millán Va
lero, en nombre y representación de la 
Entidad «Central de Leasing, S. A.», con
tra don Manuel Valades Cabello de Alba 
y doña Ana Isabel Alcaraz Gonzalo, sobre 
reclamación de cantidad; en los que se 
ha acordado sacar de nuevo a la venta 
en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días y precio de tasación 
la finca embargada en dichos autos a 
exprosados demandados, siguientes:

«Urbana.—Piso entresuelo, letra C, de 
la casa numero 23 de la calle del Doctor 
Espina, de esta capital, que tiene una 
extensión superficial de 80 metros 90 de
címetros cuadrados, que es la finca nú
mero 45.654 del Registro de a Propiedad 
número 9 de esta capital.»

Para cuyo remate se ha señalado el día 
19 de septiembre próximo, a las diez horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla número 1. bajo las 
condiciones siguientes: Que sí no pudiera 
celebrarse en el día señalado por causa 
de fuerza mayor, tendrá lugar dicha su
basta en el día siguiente hábil o sucjsívos 
a igual hora; que servirá de tipo ie su 
basta el de 2.143.228 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las do ter
ceras partes del indicado tipo; que los 
licitadores deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos 
y los títulos de propiedad de la finca, su
plidos por certificación del Registro se 
hallan a disposición de los licitadores en 
Secretaría para, su examen y no tendrán 
derecho a. exigir ningunos otros; que las 
cargas a gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
ejecutante, quedarán subsistentes enten 
diéndoSe que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial' del Estado», expido el presente 
en Madrid a 13 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano.— 
El Secretarlo, Antonio Zurita —3.897-3.

En virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo númeic 1.291 de 19bl, que 
se siguen en este juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, 1, a instancia de 
«Prefabricados Bein, S. A.», contra don 
Jesús Checa Martínez, se saca a la venta 
en pública v primera subasta, término 
de veinte días, los bienes que a continua
ción se describirán, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 563.328 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los Gritadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el lo por 100 dej referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación

Quinta.—Las cargas r gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a cali 
dad de ceder a tercero.

Los bienes son:

Urbana. Piso 8.°, en planta 8.a, de la 
casa en Madrid, Carabanchel Alto, en el 
poblado de San Ignacio de Loyola, calle 
Jarandilla, 1. Mide 69 metros 88 decíme
tros cuadrados. Linda: Norte, fachada 
piso 8.°, letra A, rellano de escalera y caja 
de ascensor; Sur y Este, fachada Oeste, 
piso 8.°, letra C, y oaja de ascensor. Cuo
ta de 1,39 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 15 de Madrid, 
al tomo 258, folio 209, finca 20.645.

Para el remate se ha señalado el día 
14 de septiembre próximo, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Madrid, 13 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez,—El Secretario.—3.891-3

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don Hipó 
iitc Hermida Cebreiro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de esta ca
pital, en el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 620/83-P, 
seguido a instancia del «Banco Español 
de Crédito. S. A », representado por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos 

• Ibáñez de la Cadiniere, contra don Andrés 
Marqués Sastre, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y pla
zo de veinte días, la finca hipotecada ob
jete del presente procedimiento, extendién
dose la hipoteca a todo cuanto mencio 
nan los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, des
cribiéndose la finca en la forma siguiente-.

Urbana, casa sita en Ciudadela, avenida 
de Negreta número 89, mide 3,60 metros 
de ancho por 39 metros de largo. Linda: 
a la derecha entrando casa de Antonio 
Sintes Bagur; izquierda otra de Manuel 
Canet Serra. v a] fondo con a de Antonio 
Sin tes Bagur y Jaime Pagur.

Figura inscrita al tomo 848, libro 239 
de Ciudadela folio 68, finca número 5 078.

Cuya subasta tendrá ’ugar en la Sala 
de Audiencia de este .uzgado. sito en 
la plaza de Castilla, número i, tercera 
planta, el dia 18 de sepriembre próximo 
a las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores:

Condiciones >ara la subasta

Primera.—Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a’tipo alguno.

Segunda.—Que para tomar parte en 1a 
subasta deberán consignar previamente la 
suma de 813.750 pesetas, 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
sin la que no serán admitidos.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarta.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de lo6 ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el pret’o del remate.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Hipólito Hermida Ce
breiro.—El Secretario.—4.067-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 15 de Madrid.

Hago saber.- Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
837/82, a instancia de «Finanzauto. So
ciedad Anónima». , representada por el 
Procurador señor Martínez Diez, contra 
don Tomás Ruiz Sánchez, vecino de For
tuna (Murcia), domiciliado en la oalle 
La Cruz, número 21, sobre reclamación 
de cantidad en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término 
de ocho días los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose oara la cele
bración de la misma las diez horas del 
dia 28 de septiembre de 1984, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Los liciUdores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento señalado 
ai efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero

El precio por el que sale a subasta 
es el de 5.000 000 de pesetas en que ha 
sido tasado el mismo.

Bienes que se sacan a subasta

Un tractor marca «Caterpillar», modelo 
D8H, número de serie 68A4428.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez Ruiz.—El Secretario—12.525-C.

*

En e6te Juzgado v bajo el número 731 
de 1983-L, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 101 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia del «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
contra don José Antonio Feria González 
v doña Pilar Bursón dei Rio, sobre recla
mación de ia suma de 7.088.657 pesetas 
de principal, más intereses y costas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente 
resolución que copiada en lo necesario 
dice:

«Providencia del Magistrado Juez señor 
Guelbenzu—Madrid, 15 de junio de 1984. 
Dada cuenta-, el anterior escrito únase 
a 106 autos de su referencia y como se 
solicita v habiéndose sufrido error al con
signar el nombre del deudor, líbrense 
edictos aclaratorios haciendo constar que
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el demandado es don José Antonio Feria 
González en lugar de don José Antonio 
Perla González, cuya subasta está seña
lada para el día 19 de septiembre pró
ximo y hora de las diez de su mañana... 
Lo mondo y firma su señoría de que 
doy fe. El Magistrado-Juez, José Guel- 
benzu Romano. Ante mi, Antonio Zurita 
Reina (rubricados) .-

Y para su publicación en e' «Boletín 
Oficial del Estado., expido el presente 
en Madrid, 15 de junio de 1684.—El Ma
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano:— 
El Secretario, Antonio Zurita Reina.— 
3.898-3.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don Ga 
briel Gonzálvez Aguado, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 17 de Ma
drid, en eí juicio ejecutivo número 1254/ 
80, a instancia del- «Banco Central, So
ciedad Anónima», contra don José Luis 
Fernández Corral, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecución de sentencia, 
se saca o la venta en pública subasta, 
por primera vez y plazo de. veinte días, 
el piso embargado al demandado siguien
te:

«Urbana. Número 34. Piso 7 ° derecha 
de la casa número 9, torre B, de la calle 
Biosca, en la Colonia Pinar del Rey, Ma
drid. Linda: por su frente o entrada, con 
caja de escalera y rellano: derecha, con 
zona de jardín; izquierda, con el piso 7.* 
C, y fondo, con la casa o bloque 4. Ocupa 
una extensión superficial de 75 metros 
con 31 decímetros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de 2,83 por 100. Se trata 
de piso de tipo medio situado en edificio 
de 8 plantas, enclavada en un conjunto 
de bloques que constituyen la Colonia el 
Pinar del Rey, en el barrio de Horta- 
leza, al Noroeste do la capital." Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormi
torios, baño, cocina, terraza y tendedero »

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12 de esta capital, al tomo 598, 
libro 185 de Hortaleza, folio 228, finca 
número 14.793.

Valorado el presente piso en la canti
dad de dos millones doscientas ochenta 
y ocho mil cuatrocientas do6 (2.288 402) 
pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 5.* planta, el día 
20 de septiembre próximo, a las once 
horas, haciéndose sabor a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la presente 
subasta es de 2.288.402 pesetas, preció de 
su tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes d e 1 
mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no será admitido.

Tercero.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo Ucitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros: y

Quinto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 15 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez Aguado. 
El Secretarlo.—3.601-3.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Prime
ra Instancia número 13 de Madrid, en 
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número 216/83, a instancia del «Banco 
Exterior de España, S. A.», representada 
por el Procurador don Federico José Oli
vares de Santiago, contra don José Luis 
Andrés Hernando y doña Pilar Chapinal 
Cabrera, domiciliados en Madrid, avenida 
del Mediterráneo, número 37, 4.°, A, so
bre reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública subasta por se
gunda vez, término de veinte días y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo en que 
han sido tasadas, las siguientes ' fin
cas embargadas en dichos autos, en lotes 
separados comprensivos cada uno de 
ellos de una de las fincas y que son:

«Una sextava parte indivisa.—Urbana, 
finca número 1, local industrial, sito en 
planta baja de la' casa número 41, de 
la calle de García Llamas, de esta capi
tal. Linda: al frente, entrando con dicha 
calle y a la que tiene dos huecos a la 
derecha e izquierda del nortal de entrada 
a la casa; por la derecha, entrando con 
finca número 43, de la misma calle-, por 
la izquierda, entrando, con la finca núme
ro 39, de la misma calle, y por el fondo, 
con Criades; por abajo, linda con el suelo 
y por arriba, con el piso primero alzada, 
destinado a vivienda. Tiene una super
ficie de 220 metros 60 decímetros cuadra
dos y sus techos una altura de 3,54 me
tros, le corresponde una cuota en los ele
mentos comunes del 38,26 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 19 de esta capital, al libro 45, 
folio 137, finca número 4.717.

«Dos quinceavas partes indivisas.—Ur
bana, local comercial en la calle de Gar
cía Llamas,, número 36, hoy 41. Tiene 
una superficie de 131 metros 45 decíme
tros cuadrados, es decir toda la del so
lar, excepto la del portal. Linda: al fren
te, en 4,93 metros, con la calle de su 
situación; por la derecha, en 22 metros, 
con casa número 41, de la misma calle-, 
por el fondo, en 8,93 metros, con el lin
dero general fondo de la finca, y por 
la izquierda, en línea quebrada de 4,25 
y 2 metros con el norial de la casa, y 
16,75 metros con la casa número 37 de 
la misma calle. Le corresponde una cuota 
en los elementos comunes del 39 por 100.»

Inscrita en el mismo Registro, al libro 
240, moderno, folio 40, finca número 4.762.

«Una sextaava parte indivisa.—Urbana 
número 2, piso 1.» izquierda, de la casa 
número 41, de la calle de García Llamas, 
de Madrid. Tiene una superficie de 48,30 
metros cuadrados más otros 2,40 metros 
cuadrados de terraza. Linda: al frente, 
entrando con descansillo de la escalera, 
escalera propiamente dicha y espacio li
bre sobre el techo de la nave industrial; 
por la derecha, entrando, con el piso l.° 
derecha de la misma planta; por la iz
quierda, entrando, con medianería de la 
casa número 43 de la misma calle, y 
por el fondo, con parte del portal de en
trada, y por arriba, con el piso 2.° Iz
quierda. Le corresponde una cuota en los 
elementos comunes del 10,38 por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 19, al libro 45, folio 175, finca 
número 4.719.

Y para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo dia 21 de septiembre, y hora de 
las once de su mañana, y regirán lae 
siguientes condiciones:

Primera.—Serviré de tipo para la su
basta de la primera de las fincas la can
tidad de 486.158,25 pesetas (sextaava par
te indivisa); 230.295 pesetas, para la se
gunda (dos quinceavas partes indivisas) 
y 161.570,05 pese'tas, para la tercera de 
las fincas (una sextaava parte indivisa) 
resultante una vez deducido el 25 por 100 
de su tasación.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de los respectivos tipos de tasación.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al menos al 10 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro, donde consta la inscripción de 
dominio, censos, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante su titula» 
ción y que las cargas V gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin oancelar, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid», diario «El 
Alcázar» y sitio público de costumbre de 
e6te Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1984. 
El Secretario.—V o B.”. el Magistrado - 
Juez.—12.561-C.

★

Don José María Gil Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 18
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1236/83, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del «Banco 
Intercontinental Español, S. A.», represen
tado por el Procurador don José Sampe- 
re Muriel, contra don Herminio Prieto 
Bemabéu y doña María Victoria Hernán
dez González, en los cuales he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar • 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes inmue
bles embargados a los demandados, que 
al final se relacionan, señalándose para 
la celebración del remate el día 22 de 
octubre de 1984, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de Juzgados, planta 5.a. previnién
dose a los posibles licitadores:

Primero.—Que e] tipo que sirve de ba
se para la subasta es el valor de tasa
ción de los bienes, que a continuación 
se indican.

Segundo.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las d06 terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la mi6ma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes, suplidos por la certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en Secretaría para que puedan exami
narlos, debiendo conformarse con ellos, 
y sin que tengan derecho a exigir ningu
nos otros.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, entendiéndo
se, digo, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse su extinción 
el precio del remate.

Relación de bienes objeto de subasta:

1.* Urbana. Número 5. Vivienda tipo 
l.B, 3.° derecha, de la casa número 1
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del bloque 30, del poblado dirigido de los 
Cármenes, hoy señalada con el número 
140, de la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera, en Madrid-Carabanchel Bajo. 
Linda: frente, vivienda umfamiliar 584: 
derecha, hueco de escalera y vivienda 
3.° izquierda, de la que está separada 
por pared medianera, e izquierda y espal
da, la avenida de Nuestra Señora de Val
vanera. Ocupa una extensión superficial 
de 63 metros 29 decímetros cuadrados y 
una cuota de 7,52 por 100, y 'consta de 
vestíbulo, cocina-comedor, cuarto de es
tar y dos dormitorios y aseo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, al tomo 1.273, folio 
185, linca número 96.578.

2.a Finca destinada a local comercial 
identificada con el número 104 del pobla
do dirigido de los Cármenes, en la calle 
de Gallur, número 417, en Madrid-Cara
banchel Bajo. Se compone de una sola 
planta y adopta la forma de un polígono 
rectangular regular. Tiene una superfi
cie de 543 metros 60 decímetros cuadra
dos, de los que son útiles 435 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: por la iz
quierda, entrando, con viviendas unifa- 
miliares números 971, 972 y 975; derecha, 
bloque 45; espalda, bloque 49, y frente, 
viviendas unifamiliares números 1.089 y 
1.094.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, al tomo 1.293, folio 
93, finca número 99.052.

, El tipo de subasta de la primera finca 
es de 1.197.041 pesetas, valor de la tasa
ción de dicha finca.

El tipo de subasta de la segunda finca 
es de 4.800.000 pesetas, valor de tasación 
de la misma.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1984 
El Mag.strado-Juez; José Maria Gil Sáez 
El Secretario.—12.153-C.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
VLiglirado-Juez ue Primera instancia nú
mero l de ios de esta capital en los 
autos seguidos bajo el número 1707/1982- 
P. E., por ei procedimiento judicial suma
rio uel articulo 131, de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de la Caja Postal de Aho
rros, contra don Juan Antonio Serrano 
Mata y aoña Luisa amison Casarrubios, 
y por segunda vez en pública subasta, 
la siguiente linca;

«Vivienda: Edificio número 21, hoy calle 
La Gardenia, sin numere aún, piso bajo, 
letra D, situado en la pianta baja. Ocu
pa una superlicie construida aprox.mada 
de 75,79 metros cuadrados. Está distribui
do en diferentes ccmpartimentos y ser
vicios. Linda: por todos sus lados con 
resto de la finca de ¡a que procede el 
solar, y además, al trente, portal de en
trada al edilicio, e izquierda, entrando, 
vivienda letra C. Cuota: Se le asigna una 
participación de 2 enteros y 85 centési
mas por 100 en el valor total de la casa 
y elementos comunes.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.924, ibro 
740, folio 60, finca número 54.149, inscrip
ción primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de. Audiencia de dicho Juzgado e| día 28 
de septiembre, y hora de las doce bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.-^Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.250.000 pesetas, re
sultante de rebajar el 25 por 100 a, tipo 
que sirvió de base en la primera subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consigna»- previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzga ic c 
10 por 100 de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera —Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para que puedan se.i 
examinados por los licitadores, ente id¡én 
dose que éstos se conforman con los títu

los de propiedad, sin tener derecho a exi
gir ningún otro.

Cuarta.—Las cargas v gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ia respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción e). precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Gticiai del Estado» expido el presente 
en Madrid a 20 de junio de 1984.—El Se
cretario, Guillermo Pérez-Herrero.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia.— 
12.540-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de 
esta capital, en ios autos señalados con el 
número 605-G de 1983, seguidos a instan
cia de la Caja Postal de Ahorros, repre
sentada por la Procuradora señora Ber- 
mejiilo Hevia, contra don Dionisio Marce
lino Román Penilla, doña Nieves Fernán
dez Vega y la Compañía «Inmobiliaria Cr- 
mo, S. A », sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 111 de ’a Ley Hipo
tecaria, se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y término de veinte días, lo siguiente:

«Vivienda: Piso séptimo, letra D, situa
da en la planta séptima, sin contar la 
baja, en la calle Olímpica Conchita Puig 
sin número, hoy número 3, en Alcorcen 
(Madrid), en el edificio númer o 39.

Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 93,67 metros cuadrados y está 
distribuida en diferentes compartimentos 
v servicios.

Linda: Al frente, con meseta de planta, 
escalera, vivienda letra A y resto de la 
finca matriz; derecha, entrando, con edi
ficio número 38; izquierda, con vivienda 
letra C, y fondo, con resto de la finca 
matriz.

Le corresponde como anejo inseparable 
un cuarto trastero situado en planta de 
sótano y rotulado con el número 30.

Se le asigna una participación del 2,52 
por 100 en el valor total del edificio y de 
los elementos comunes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón al tomo 4.279, libro 642, fo
lio 154, finca registral número 52.323.

Tasada en la escritura de préstamo base 
de los autos en la suma de tres millones 
de pesetas.»

Y se advierte a los licitadores:

Que para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día 18 de septiembre 
del corriente año, a las once horas, ha
ciéndose constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiora celebrarse el día 
indicado, se realizará el siguiente día 
hábil o siguientes sucesivos, a la mioma 
hora y bajo las mismas condiciones, ex
cepto los sábados.

Que la subasta será sin sujeción a tipo.
Que para poder tomar parte en el re

mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, que fue 
el de tasación, rebajado en un 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis- 
mismas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado para que puedan ser exa
minados por todo licitador, debiendo con
formarse con la titulación.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho dias 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1984.— 
El Juez.—El Secretario.—12.539-C.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se s gue en este- Juz
gado, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Sociedad Pe
trolífera Española, Shell, S. A.», contra 
don Francisco Fernández Sorau y doña 
Pilar Valles de las Cuevas, se ha acor
dado la venia en primera y pública su
basta del inmueble especialmente hipote
cado, propiedad de los demandados que 
a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el dia 
27 de septiembre de 1984, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para 'a subasta la can
tidad de 8.000.000 de pesetas y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho ti
po, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en lá Secretaria de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Se hace constar, igualmente, que la fin
ca objeto de subasta es la siguiente:

Rústica, en el término municipal de Gra- 
ñén, campo secano y regadío, partida 
«Acampo de la Dehesa», denominada La 
Sotolina, de 43 hectáreas de superficie. 
Linda: Norte, finca segregada bajo la le
tra A), mediante carretera de coloniza
ción, azarbe de la Confederación y azarbe 
particular; Este, lotes de colonización; Oes
te, finca matriz de que orocede, mediante 
carretera y cabañera; Sur, Andrés Susín.

Inscrita: Grañé, tomo 310, libro 21, fo
lio 51, finca número 3.151.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez.- El Secretario,— 
4.070-3. '

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que este 
Juzgado de mi cargo y con el número 
727/78, se tramita juicio ejecutivo promo
vido por «Banca López Quesada, S. A.», 
y seguidos hoy por «B.N.P. España, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador 6eñor Marcos Fortín, contra 
don Adrián de la Rosa Muñoz, industrial, 
mayor de edad, casado con doña Herme- 
linda Gómez Laín, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos por providencia 
de este día he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez y 
en quiebra de la anterior, por la que 
afecta a las seis primeras fincas que lue
go se dirán y por tercera vez, sin su
jeción a tipo, las señaladas con los nú-
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meros 7 y 8 que asimismo se indicarán, 
separadamente, las finca® embargadas e 
inscritas a favor del deudor y su esposa 
para su sociedad conyugal, que registral- 
mente se describen así:

1. a Finca número 5.636. Urbana. Piso 
bajo de la casa en Madrid, barrio de 
La Ventilla, con fachada a la calle San 
Leopoldo, número 72; mide 59 metros y 
70 decímetros cuadrados; consta de tres 
dormitorios, comedor, cuarto de bailo y 
cocina. Linda: frente al Sur, con portal, 
caja de la escalera y la calle de San 
Leopoldo; por la derecha, entrando, Tal 
Este, con portal y cuarto de contadores; 
izquierda al Este, con finca de don Teo
doro Martínez y don Francisco Santis, 
y por el fondo, al Norte, con patio de 
luces, propio de] departamento llamado 
nave interior. Cuota 10 enteros por 100.

2. a Finca número 6.954. Urbana. De
partamento llamado 3.a letra C o número
16, de la casa en Madrid, calle de Joaquín 
Dicenta, número 6, con vuelta a Padre 
Rubio, número 55. Ocupa una superficie 
de 48 metros cuadrados. Se compone de 
dos dormitorios, comedor, cocina, vestí
bulo de entrada; al Este, con el piso 
letra B y con el piso letra D; derecha, 
entrando, al Este, con el piso letra C; 
izquierda al Oeste, con la calle Joaquín 
Dicenta, y fondo al Norte, con la calle 
de Padre Rubio. Cuota 5 enteros 50 cen
tésimas por 100.

3. a Finca número 6.956. Urbana. De
partamento llamado 3.° letra D o número
17, de !a cesa en Madrid calle de Joa
quín Dicenta, número 8, con vuelta a la 
calle de Padre Rubio, número 55. Se com
pone de dos dormitorios, comedor, coci
na, vestíbulo, cuarto de aseo y balcón. 
Ocupa una superficie de 45 metros cua
drad'?. Linda: por su frente al Oéste, 
con vestfbulo de la escalera, caja de la 
misma y con el piso letra C derecha, 
entrando; al Sur, con patio izquierda; al 
Norte, con la calle de Padre Rubio, y 
fondo, al Este, con finca de Esteban Fer
nández. Cuota 5 enteros 50 centésimas 
por 100.

4. a Finca número 36.485. Piso llamado 
2.° izquierda de la casa en Madrid, sitio 
titulado La Ventilla, cor fachada a la 
calle de Padre Rubio, número 95, situa
do en la planta 2.a y tiene una superfi
cie de 47 metros 04 decímetros cuadrados 
aproximadamente. Linda: al frente, des
cansillo de escalera y piso 2.°; derecha, 
fondo, finca de don José Feriz; izquierda, 
calle Padre Rubio, y derecha, finca de 
donde se segregó el solar de la casa. 
Cuota 17 enteros por 100.

5. a Finca número 6.943. Urbana. De
partamento llamado l.°, letra A o nú
mero 6 de la casa en Madrid, en la calle 
de Joaquín Dicenta, número 6, con vuelta 
a la calle de Padre Rubio, número 55. 
Se compone de dos dormitorios, come
dor, cocina, vestíbulo y cuarto de aseo 
y balcón Ocupa una superficie de 44 me
tros 60 decímetros cuadrados. Linda: fren
te al Norte, con vestíbulo y caja de es
calera, con patio terraza y con el piso 
letra B; derecha, entrando, al Oeste, con 
la calle de Joaquín Dicenta; izquierda 
al E6te, con patio terraza, y fondo al 
Sur, con solar de Evaristo Fernández. 
Cuota 5 enteros 50 centésimas por 100.

8.a Finca número 6.941. Departamento 
llamado local comercial número 4 que 
es la finoa independiente número 4 de 
la casa en Madrid, calle de Joaquín Di
centa, número 6, con vuelta a la calle 
de Padre Rubio, número 55. Ocupa una 
superficie de 16 metros cuadrados. Lin
da: por su frente al Oeste, con la calle 
de Joaquín Dicenta; derecha entrando al 
Sur, con el local oomercial número 5; 
izquierda al Norte, con el local comer
cial número 3, y fondo al Este, con la 
nave. Cuota 2 enteros por 100.

7.a Finoa número 9.942. Urbana. De
partamento llamado local comercial nú
mero 5, que es la finca independiente 
número 5 de la casa en Madrid, oalle 
de Joaquín Dicenta, número 4, con vuelta

a la de Padre Rubio, número 55. Ocupa 
una superficie de 32 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, al Oeste, con la 
calle de Joaquín Dicenta; derecha, en
trando al Sur, con solar de Evaristo Fer
nández; izquierda al Norte, con el local 
comercial número 4, y fondo al Este, con 
la nave. Cuota 4 enteros por 100.

8.a Finca número 5.634. Urbana. Na
ve interior de la casa sita en Madrid, 
barrio de la Ventilla, con fachada a la 
calle de San Leopoldo, número 72. .Cons
ta de nave diáfana y patio, la nave mide 
150 metros y el patio 39 metros cuadra
dos o sea que la total superficie de este 
departamento es de 180 metros cuadra
dos. En el patio hay un retrete de la 
exclusiva propiedad de este departamen
to. Linda: por su frente al Sur, con ia 
tienda anterior, paso del portal al patio 
de la nave y con el piso llamado bajo, 
y por la derecha, entrando, al Este, con 
finca de don Nicolás López y don Juan 
de] Pozo; por la izquierda, al Oeste, con 
finca de don Teodoro Martínez y don 
Francisco Santos, y por el fondo, al Nor
te, con finca de don Santiago Priego 
Ruiz. Cuota 19 enteros por 100.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, 4.a planea, se 
ha señalado el próximo 28 de' septiembre 
y hora de las once y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta por lo que afecta a las 
seis primeras fincas descritas, las canti
dades siguientes:

708.000 peseta® para la primera finca 
número 5.636.

900.000 pesetas para la segunda finca 
número 6.954.

843.750 pesetas para la tercera finca 
número 6.056.

881.250 pesetas para la cuarta finca nú
mero 36.485.

836.250 pesetas para la quinta finca nú
mero 8.943.

480 OOP pesetas para la sexta finca nú
mero 6 941, rebajado ya el 25 por 100 
en que pericialmente fueron tasadas di
chas fincas no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes y pu- 
diendo hacerse proposiciones a calidad de. 
ceder el remate a tercero.

Segunda.—Por lo que afecta a las fincas 
señaladas con los números 7 y 8 fincas 
8 942 y 5 634, respectivamente, salen a 
subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta de las fincas señaladas con los nú
meros 1 al 6 inclusive, deberán consig
nar los licitadores en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que para tomar parte en la 
subasta de las fincas números 7 y 8 por 
tercera vez, deberán consignar previa
mente los licitadores en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta o sea para la 
finca número 8.942, relacionada en sépti
mo lu^ar 96.000 pesetas y para la número 
5.634 reseñada en octavo lugar la suma 
de 567.000 pesetas, sin cuyo requisito tam
poco serán admitidos.

Quinta —Que la consignación del precio 
se verificará a lo® ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Sexta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretarla para que puedan examinarlos 
106 que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima—Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán

subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de loe mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de) re
mate.

Dado en Madrid a 2 de julio de 1984, 
para publicar en el -Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid-.—El Magistra
do-Juez, Ernesto González Aparicio. —El 
Secretario.—12.512-C.

MALAGA

Edicto

En los autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, número 891/82, promovidos por 
la Caja de Ahorros Provincial de Málaga 
contra don Manuel Romero Fernández, se 
ha acordado la primera subasta, en quie
bra de la anterior, por término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, de la siguiente finca:

Chalé en Rincón de la Victoria, sitio 
f.rroyo y torre de Benagalbón, con entra
da a Sur, que consta de planta distribui
da en estar-comedor dos dormitorios, ba
ño, cocina y terraza. Su solar mide 280,80 
metros cuadrados, y linda: A Norte, en lí
nea de 15,60 metros, con parcela de don 
José María Trigueros Lorente; al Sur, en 
linea de 15,60 metros, con parcela de igual 
procedencia, letra D; al Este, en línea de 
18 metros, con pareóla segregada de don 
Antonio Molero Maíllo, y Oeste, en lí
nea de 18 metros, con camino particular, 
antes terrenos de don Francisco Guerrero 
Florido. Inscrita en el tomo 1.124, folio 134, 
finca 1.154-N, inscripción cuarta.

La subasta será en este Juzgado el 6 de 
septiembre próximo, a las diez horas, y 
servirá de tipo para la misma el de dos 
millones setecientas mil pesetas.

Condiciones para intervenir

Primera.—Consignar previamente el 10 
pe- loo del tipo.

Segunda.—Inaceptables posturas inferio
res al tipo.

Tercera.—Podrá cederse el remate a ter
ceros.

Cuarta.—A petición del interesado se 
exhibirán los autos y certificaciones de 
cargas y dominio de la finca, titulación 
que se entiende como bastante.

Quinta.—Las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, sin cancelar, y el re
matante las aceptará, quedando subroga
do en las mismas, porque no se cance
lan con el precio del remate.

Dado en Málaga a 11 de iunio de 1984. 
El Juez.—El Secretario.—12.807-C.

MANRESA

Edicto

Don Antonio T ópez-Carrasco Morales, Juez
de Primera Instancia número 1 de la
ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
registrado al número 155 de 1983, se si
guen autos de procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por -Caja de Ahorros de Manresa», 
representada por el Procurador don Joan 
Comas Masana, contra doña Pilar de La- 
cour Macla, en los que en proveído de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y pública subasta por 
término de veinte días por la valoración 
que se dirá, la finca que más abajo se 
dirá, para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día '7 de septiembre 
de 1984, y hora de las once, bajo las 
condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o acreditar haberlo hecho en estableci
miento destinado al eiecto, una suma 
igual, aJ menos, al 10 por 100 del valor, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
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cuyas consignaciones Se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en dpeósito en garan
tía del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte del precio de 
la venta-, que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo de mención estarán de manifies
to en esta Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el «ma
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, pudiendo cederse el remate a ter
cero.

El tipo /pactado en la escritura de hipo
teca es el de 11.500.000 pesetas.

La finca hipotecada que se ejecuta es 
la siguiente;

«Casa situada en Sitjes, calle D’en 
Rosch, señalada con el número 2. cuya 
medida superficial que no constaba en 
el Registro de la Propiedad, es según 
reciente medición practicada la de 139 
metros cuadrados, y que se compone de 
bajos, un pisó y azotea, ocupando lo edi
ficado la superficie de 94 metros, y el 
resto es patio. Linda; por su frente, Medio
día. con la expresada calle; por el fondo, 
con la calle denominada "El VaH", hoy 
pasaje La Valí; por la derecha, sa
liendo, con la casa de Sebastiana Car- 
bonell, y por la izquierda, con otra de 
los sucesores de Manuel Robert, hoy calle 
de 1a- Devallada.»

Inscrita al tomo 193, libro 52 de Sitjes, 
folio 83, finca 3.139, inscripción tercera.

Dado en Manresa a 19 de mayo de 
1984.—E] Magistrado-Juez, Antonio López- 
Carrasco.—El Secretario.—3.036-D.

*

Don Antonio López-Carraseo Morales, Juez
de Primera Instancia número 1 de la
ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
registrado al número 38 de 1984, se liguen 
autos de procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por Caja de Ahorros de Manresa, 
representada por el Procurador don Joan 
Comas Masana, contra don Pablo Costa 
Costa, en los que en proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por térmi
no de veinte días, y tino pactado en la 
escritura de hipoteca, la finca que más 
abajo se dirá, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día 17 de sep
tiembre de 1984, a las once treinta horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o acreditar haberlo hecho en estableci
miento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 10 por 100 del valor, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta; que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca; y que los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo de mención estarán de mani
fiesto en esta Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que ;as cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si loe 
hubiere— al crédito del actor, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, pudiendo cederse el remate a terce
ros.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 5.500.000 pesetas.

La finca hipotecada que se ejecuta, es 
la siguiente;

«Casa compuesta de bajos, un piso y 
desván, y un cubierto adosado a la mis
ma, señalada con el número 4, de la calle 
avenida de Bertrán, del pueblo de San 
Fructuoso de Bages; la caea mide, 202 
metros cuadrados, y el cubierto, 12 me
tros. Todo ello se halla edificado sobre 
un solar de superficie, 5® metros 30 de
címetros cuadrados, lindante: al Norte, 
con resto de que se segregó, mediante 
en parte, con pared medianera; a Ponien
te, con la carretera nueva; a Mediodía, 
con una rasa, y a Oriente, con dicha 
calle.»

Inscrita al tomo 1.348, libro 59 de San 
Fructuoso de Bages, folio 28 vuelto, finca 
número 1.518, cuadruplicado, inscripción 
decimotercera.

Dado en Manresa a 19 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez Antonio López- 
Carrasco Morales.—Eí Secretario judicial. 
3.035-D.

*

Don Antonio López-Carrasco Morales,
Juez de Primera Instancia número 1
de la ciudad y partido de Manresa,

Hago saber-. Que en e6te Juzgado y re
gistrado al número 499 de 1979, se siguen 
autos de procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por Caja de Ahorros de Manresa, 
representado por el Procurador don En
rique Quinto Torrentallé, contra don Jai
me Torelló Durán y don José Pique Nadal, 
en los que en proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta por término de veinte 
días y tipo pactado en la escritura, la 
finca que más abajo se dirá para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 2 de octubre de 1984 y hora de los 
once, bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o acreditar haberlo hecho en estableci
miento destinado al efecto, una suma 
igual al menos al 10 por 100 del valor, 
sin cuyo requisito no 6erán admitidos y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del rema
te, excepto la correspondiente al mejor 
postor que quedará en depósito en garan
tía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta; que no se admitirán posturas 
que sean Inferiores al tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca; 
y que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refierq la regla 4.a del 
articulo de mención estarán de manifies
to en esta Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Que podrá cederse el remate a 
terceros.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 4.150.000 pesetas.

La finca especialmente hipotecada que 
se subasta es la siguiente:

«Entidad número siete: Nave industrial 
número 7, sita en término de Sant Joan 
de Torroella, de superficie 383 metros 75 
decímetros cuadrados. Linda: al frente, 
con la calle B; derecha, entrando, enti

dad número 6; fondo, entidades números 
2 y 3, e izquierda, entidad número 9. 
Coeficiente: Ocho enteros quinientas 
ochenta y siete milésimas (8,587 por 100).

Inscrita al tomo 1.544, libro 45 de Sant 
Joan de Torroella, folio 148, finca 2.282.

Dado en Manresa a 12 de junio de 1984. 
E. Magistrado-Juez, Antonio López - Ca
rrasco Morales.—El Secretario judicial.— 
5.527-A.

MOTRIL

Edicto

Don Andrés Rodero González, Juez del
Juagado de Primera Instancia núme
ro 1 de esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 182 de 1979, se tramitan 
autos poi el procedimiento judicial -uma- 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ia Entidad bancaria «Ban
co de Vizcaya, S. A.», representada por 
el Procurador señor Cabezas Ocaña, en 
reclamación de 3.000.000 de pesetas, res
to de principal, del préstamo hipotecario, 
más los intereses pactados, costas y gas
tos, contra don Jacques Frangois Vanho- 
rén y doña Janne Jaquelina Van penber, 
y en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta, en pública sub.asta, por 
segunda vez, y con la rebaja del 25 por 
100 de tasación, de la finca hipotecada, 
y que es la siguiente:

«Local comercial de la planta baja del 
edificio 2.001, número 2, de la comunidad, 
y número 2 del edificio. Ocupa una su
perficie de 290 metros cuadrados, y lin
da: Frente, fachada Este, derecha, en
trando, vivienda del portero; izquierda, 
acera de la fachada Sur, v fondo o es
paldas, acerca de la fachada Oeste »

inscripción: Pendiente y presentada a 
la liquidación con el número 1.864/1975, 
expediente 1.684.

Tasación: La aludida finca ha sido ta
sada en la cantidad de 4.500.000 pesetas.

Para el acto del remate, se ha señalado 
el día 26 de septiembre próximo de! pre
sente año, y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los posibles licitadores que para to
mar parte en la subasta habrán de depo
sitar previamente, el 10 por 100 de la 
tasación, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo, y pudiendo hacerse 
el remate con la facultad de ceder a 
un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
del remate, si bien se deducirá su impor
te en la liquidación que se practique.

Dado en Motril a 12 de juino de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Andrés Rodero Gon
zález.—El Secretario.—12.503-C.

ORENSE

Edicto

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trí6imo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera instancia e Instrucción 
número 3 de Orense, en providencia de 
fecha 20 de junio de 1984, dictada en el 
procedimiento judicial sumario número 
105/1983, que regula el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovida por la Pro
curadora doña María del Carmen Enrí- 
quez Martínez, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros Provincial 
de Orense, contra don Llsardo Ribao Ló
pez, para hacer efectivo un crédito hipóte-
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cario de 1.800.000 pesetas, intereses lega
les y costas, en garantía de cuya respon
sabilidad se constituyó hipoteca sobre las 
siguientes fincas:

Finca número 103. Vivienda, letra A, 
sita en el piso séptimo del edificio señala
do con los números 2, de la plaza del 
Couto, y 14, 10 y 18 de la calle número 
60 de Orense, lindando: al Norte, con la 
vivienda letra E de la misma planta; 
al Sur, la plaza del Couto; al Este, con 
las viviendas letras B y C, de la misma 
planta, y Oe6te, el general del inmueble 
del que forma parte, respondiendo de 
1.620.000 pesetas de principal, de 826.200 
pesetas para los intereses, 48.600 pesetas 
de comisión y además 195.400 que se cal
culan para costas y gastos.

Finca número 112. Trastero señalado 
con el número 1, sito en el desván o 
planta baja cubierta del edificio anterior
mente mencionado, lindando: al Norte, 
con el trastero número 15; al Sur, el 
trastero número 2; al Este, el propio nú 
mero 2 y pasillo de comunicación y al 
Oeste, el general del inmueble de que 
forma parte, respondiendo de 25 000 pese
tas de principal, 12 750 pesetas por los 
intereses de tres años, 750 pesetas de co
misiones. y además 3 000 pesetas para 
costas y gastos.

Finca número 113. Trastero, señalado 
con el número 2, sito en el desván o 
planta bajo cubierta de dicho edificio, lin
dando: al Nore, con el trastero número 
1; al Sur, vertiente del teíado en su caída 
hacia la plaza del Couto; al Este, el tras
tero número 3, y al Oeste, el trastero 
número 1, y el general del inmueble, res
pondiendo de 80.000 pesetas de principal, 
de 40.800 pesetas de intereses de 3 años, 
de 2.400 pesetas, de comisión y además 
de 9.000 pesetas para costas y gastos.

Finca número 126. Trast.ero, señalado 
con el número 15, sito en el desván o 
planta bajo cubierta del mencionado edi
ficio, lindando: a! Norte, con el trastero 
número 10 y terraza; ai Sur, con el tras
tero número 1 y pasillo de comunicación; 
al Este, caja de escaleras, y al Oeste, 
el general del inmueble respondiendo de 
30.000 pesetas de principal y de 15.300 
pesetas por los intereses de tres años, 
de 900 pesetas de com'sión y por 3.600 
pesetas para costas v gastos.

Finca número 127 Trastero, señalado
con el número 16, sito en el desván o 
planta bajo cubierta del edificio anterio- 
mente descrito, lindando: al Norte con 
el trastero número 17; al Sur, con. el 
trastero número 15; al Este, con terraza, 
y al Oeste, el genera! del inmueble.

Finca número 126. Trastero, señalado
con el número 17. ito en el desván o 
planta bajo cubierta del edificio, lindan
do; al Norte, con el trastero número 18; 
al Sur, con el trastero número 16; al 
Este, ccn terraza, y al Oeste, el general 
del inmueble.

Finca número 129. Trastero señalado
con el número 18, sito en el desván o 
planta bajo cubierta del mencionado edi
ficio, lindando: al Norie, con el trastero 
número 19; al Sur, con el trastero núme
ro 17; ai Este, con herraza, y al Oste,
con el general del inmueble, respondiendo 
cada una de ellas de 15.000 pesetas de 
principal, de 7.650 pesetas de los intereses 
de 3 años, 450 pesetas de comisión tam
bién de 3 años y 1.800 pesetas que se 
calculan para costas y gastos.

Por el presente se anuncia a la venta 
en primera subasta pública, término de 
veinte días de las fincas descritas ante
riormente, formando un solo lote, tenien
do lugar la subasta en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 18 de sep
tiembre de 1984, a las doce horas bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licltadores que concu
rran a ella consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú 
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos al 10 por 100 en efec

tivo. metálico, del valor que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda —Servirá de tipo para la su 
basta el .pactado en la escritura de hipo
teca y que aparece señalado a las fincas, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de ma 
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los que lo deseen, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación v que las car
gas y gravámenes anteriores y los prece
dentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te. pudiendo verificarse éste en calidad 
de cederlo a tercero.

Dado en Orense a 22 de junio de 1984 — 
El Magistrado - Juez.- El Secretario.— 
4.068-3.

ORI HUELA 

Edictos

Don Rubén Blasco Obede, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Orihuela 
y :U partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi 
cargo se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 020/82, promovi
dos por Caja Rural de Bonanza contra 
don Félix Campuzano Moreno y doña Eli
sa González Gómez, en reclamación de 
1.118.127 pesetas, en concepto de princi 
pal, más intereses y costas, y en cuyo 
procedimiento he acordado sacar a terce
ra y pública subasta y por término de 
veinte días el siguiente bien inmueble:

Vivienda en planta baja, primera del 
edificio situado en la villa de Archena. 
calle de San Roque, número 15; consta 
de vestíbulo, estar-comedor, pasillo, tres 
dormitorios, cocina, despensa y bajo. Ocu
pa una superficie construida de 75 metros 
y 97 decímetros cuadrados y útil de 67 
metros cuadrados.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
La subasta que tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 16 de octubre, a las doce horas, se 
celebrará bajo las condiciones siguientes:

Primera —Se practicará la subasta sin 
suie-ión a tioo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del tipo señalado para la se
gunda subasta.

Tercera—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las .cargas 
V gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Orihuela a 13 de junio de 1984 
E| Juez, Rubén Pitisco Obede.—El Secre
tario judicial, José Luiz Zambudio — 
12 134-C.

*

Don Rubén Blasco Obede, Juez de Prime 
ra Instancia de la ciudad de Orihuela 
y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi 
cargo se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria registrados bajo el nú

mero 177/83, promovidos por Caja Rural 
Bonanza del Mediterráneo, contra don Jo
sé Manuel Ortiz Lucas y doña María Ro
sas Francisco, en reclamación de un cré
dito hipotecario, por importe de 1.827 404 
pesetas en concepto de principal, intere
ses y costas, y en cuyo procedimiento 
he acordado sacar a tercera y pública 
subasta y por término de veinte días el 
siguiente bien inmueble:

Trozo de tierra secano en el término 
municipal de Cieza, paraje del Buho, del 
llamado «al saliente de la Casilla», su 
cabida es de 1.207 metros 97 decíme
tros 50 centímetros cuadrados Dentro de 
esta parcela hay una nave industrial de 
planta baja que tiene una forma rectangu
lar y ocupa 500 metros cuadrados, situa
da en el centro de la finca, y adosada 
a la nave unas oficinas y aseo.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
La subasta que tendrá lugar en la Sa

la de Audiencia de este Juzgado el pró
ximo dia 16 de octubre, a las doce trein
ta joras, se celebrará bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Se practicará la subasta sin 
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en Ja Mesa del Juzgado o 
establecimiento púhlico destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del tipo señalado para la se
gunda subasta.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiéndose verificarse és
te en calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Orihuela a 13 de junio de 1984. 
El Tuez, Rubén Blasco Obede —El Secre
tario judicial, José Luis Zzmbudio.— 
12.135 C.

OVIEDO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Oviedo, en virtud de le acor
dado por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez, en providencia de esta fecha, dic
tada en procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

■ seguido bajo el número 32 de 1983, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
representada por el Procurador señor Al- 
varez Fernández, contra don Jacinto Fer
nández Díaz, anuncia subasta pública, por 
primera vez, de los bienes que se descri
ben al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 14 de septiembre. :* las doce de la 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera—Servirá de tipo la cantidad 
de 1.830 000 pesetas, fijada en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda -Deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado.

Tercera—Los licitadores podrán tomar 
perte en la subasta p calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta —Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria; enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, v que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen-
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Les —si ios hubiere— ai crédito dei actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ei pre
cio dei remate.

Bienes hipotecados, objeto de subasta;

Número 19.—Piso 9.°, derecha, según 
se sube por la escalera de ia „asa sin 
número, hoy día, número 1, de la calle 
Ronda, hoy día, avenida de San Martín, 
én Salinas, Castriilón, que tiene una su
perficie útil de 136 metros 55 decímetros 
cuadrados, se compone de veslibulo, de 
servicio, principal, cinco dormitorios, es
tar-comedor, tres baños (uno incorporado 
al dormitorio principan, cocina, deseen 
sá, lavadero y tendedero, y 'as habitacio
nes se abren a las teiTazas correspon 
dientes, siendo éstas de :as llamadas prac
ticables. Linda; por su frente, según al 
mismo se entra, rellano de la escalera 
y la vivienda izquierda de la misma plan 
ta, y por los demás iados, terrenos del 
solai sobre el que se nalla construida, 
sobre ei que tiene píeno servicio de luces 
y vistas, y el derecho conjunto con los 
demás copropietarios al disfrute de dicho 
terreno, en la forma y modo que se dis
ponga, Tiene dos entradas, la principal 
y la de servicio. A efectos de partici
pación en los elementos y gastos comu 
nes le corresponde uña cuota de 4,20 cen
tésimas por 100 en el valor total del in
mueble. Inscrita esta nipoteca al tomo 
número 1.500, libro 337, folio 40, finca 
número 27.181, del Registro de la Propie
dad de Avilés.

Oviedo. 7 de mayo de 1984.—El Magis- 
trado-J uez.—El Secretario.—12.425-C.

*

El Juzgado de Primera instancia núme
ro 4 de Oviedo, en virtud de lo acordado 
por el ilustrisimo' eñor Magistrado-Juez 
en providencia de esta fecha, dictada, en 
procedimiento ludicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el numero l de 1983, a instancia de Caja 
de Ahorros de Asturias, representado por 
el Procurador don José Antonio Alvaroz 
Fernández, contra don Ismael García Suá- 
rez, anuncia subasta públicá, por primera 
vez, de los bienes que se describen al 
final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 19 de septiembre, a las doce de la 
mañana, con arreglo a as siguientes con
diciones;

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de 2.895.000 pesetas, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitían 
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, 
ai lo por loo del tipo señalado.

Tercera.—Los licitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y 1 certificación del 
Registro a que se refiere la regia 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; en ten 
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, v que las cargas 
o gravámenes anteriores v los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el pra
do del remate.

Bienes hipotecados, objeto de subasta:

Número 15.—Vivienda izquierda, de las 
situadas a la izquierda, subiendo por la 
escalera, en planta 1.a. de viviendas. Es 
de tipo E. Ocupa la superficie útil de

84 metros 52 decímetros cuadrados, sien
do la construida de 102 metros 96 decí
metros cuadrados. Linca.- ai frente, en
trando, caja de ascaiera. su rellano y 
vivienda derecha, de las situadas a la iz
quierda, tipo D, de esta misma planta; 
derecha, desde ese frente, calie San Ro
que; izquierda, rellano de escaiera caja 
de ascensor y cubrición de la planta baja 
sobre la que tiene luces y vistas, y fondo, 
vivienda derecha, subiendo por la esca
lera tipo F de esta misma piante pero 
con acceso por el porta) 2 de la calle 
San Roque. Su cuota de participación es 
de 1,98 por 100. Inser ta al tomo 1.684 
de Gozón, libro 361, folio 239, finca 27 317, 
inscripción 2.‘, Registro de la Propiedad 
de Avilés.

Oviedo. 16 de mayo de 1984 —El Magis
trado-Juez.—E] Secretario:—12.426 C.

Anuncio de subasta

El día 26 de octubre próximo, a las 
doce horas, se celebrarán en el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ovie
do públicas y segundas subastas de las si
guientes fincas, acordadas en autos sobre 
procedimiento judicial sumario número 
15/19K4, seguidos a instancia de! «Banco 
Herrero, S. A.», representado por el Pro
curador don José Luis López Pérez, con 
tra «Inmobiliaria Promotora Caveda, So 
ciedad Anónima».

1. Número once.—Sótano número 1, 
destinado a fines comerciales industriales 
u otro6 usos, de un edificio, todo inte
rior y en construcción, entre las calles 
General Elorza y Nueve de Mayo, de 
Oviedo; ocupa una superficie de 4.806 me
tros 42 decímetros cuadrados, y que linda: 
Al Norte, con terraza del sótano número 
2; Sur, edificio de «Inmobiliaria Promo
tora Caveda, S. A.»; finca registral nú
mero 25.823: por debajo de ia ra-.- to 
terrenos de la iglesia de las Salesas; Es
te, finca de los señores Rubín; por deba
jo de la rasante, con edificio calle Caveda 
y viales de] Ayuntamiento, y al Oeste, 
(errada de] sótano 2. Tiene en el valor 
tota] del inmueble una participación de 
12 enteros 31 centésimas por 100. Asimis
mo se le asignó en la Mancomunidad 
constituida por todo ei complejo arqui
tectónico denominado «Conjunto Salesas» 
una participación de 5 enteros y 3 cen 
tésimas por 100.

2. Número diez. —Sótano número 2. 
destinado a fines comerciales industria
les u otros usos, de un edificio toch inte; 
rior, entre las calles General Elorza y 
Nueve de Mayo, de Oviedo. Ocupa una 
superficie de 6.062 metros 66 decímetros 
cuadrados, aproximadamente, y que lin
da: Al Norte, terraza del sótano 3; Sur, 
edificio de «Inmobiliaria Promotora Ca
veda, S. A »; finca registral número 25 823, 
y por debajo de la rasante, terrenos de 
lo iglesia de las Salesas-, a] Este, finca 
de señores Rubín y por debajo de la ra
sante, con edificio calle Caveda y viales 
del Ayunte miento y al Oeste, terraza del 
sótano 3 Tiene en el valor total del in
mueble una participación de quince en
teros y cincuenta y tres centésimas por 
100 (15.53 por 100), Asimismo se le asignó 
en ia Mancomunidad constituida por todo 
el complejo arquitectónico denominado 
«Conjunto Salesas» una participación de 
6 entere* 35 centésimas por 100.

Condiciones

Primera.—Serviré de tipo para la su
basta e| 75 por loo de los fijados en la 
escritura de hipoteca, o sea, 95.250.000 pe
setas, para la finca descrita bajo el nú
mero 1 y 127.500.000 pesetas para la finca 
descrita con el número 2, no admitién
dose posturas inferiores a dichos tipos.

Segunde.—Loa licitadores deberán con
signar el 10 por 100 de dichos tipos para 
poder tomar parte en la subasta.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla

4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca 
r.a están de manifiesto en la Secreta
rla, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si ios hubiere, al crédito de 
la autora quedarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.'

Dado er Oviedo a 4 de junio de 1984 — 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario. — 
12.112-C.

*

Don Agustín Azparren Lucas, Magistrado-
Juez dei Juzgado de Primera Instancia
numero 4 de Oviedo,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, 
dictado en expediente de suspensión de 
pagos que en este Juzgado se sigue bajo 
O' numero 16 de 1984, se declaró en estado 
cíe suspensión de pagos e insolvencia pro
visional a la Sociedad solicitante «Com
pañía Asturiana de Estudios y Servicios 
Financieros. S. A.» (CADEF1SA), con do
micilio en Oviedo, calle Caveda, 12, B.u 
T se cita a Í06 acreedores que no puedan 
ser citados por cédula o por carta certi
ficada a la convocatoria de Junta gene
ral de acreedores, que se celebrará en 
ia Sa,a de Audiencias de este Juzgado 
ei próximo dia la de septiembre, a las 
once y media de la mañana, previniéndo
les que podrán concurrir personalmente 
o por medio de representante con poder 
suficiente para ello, quedando a dispo
sición de los mismos en ia Secretaría 
de este Juzgado el informe de los Inter
ventores, las relaciones del activo y del 
pasivo, la Memoria, el balance y la rela
ción de los créditos y sus acreedores con 
derecho a abstención y la proposición 
del convenio presentado por el deudor, 
a fin de que puedan obtener copias o 
ñolas que estimen oportunas.

Oviedo, 4 de junio de 1984.—El Magis
trado-Juez, Agustín Azparren Lucas. —El 
Secretario.—12.136-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Fiol Gomila, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
Palma de Mallorca,

Por él presente, se hace saber Que 
en este Juzgado bajo el número 2.070/j/ 
1983, se siguen autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, instados coi la 
Procuradora doña María José Diez Blan
co, en nombre y representación de don 
Ilau! A’ elenda Rey. contra «Compañía 
Europea de Construcciones, S. A.», en 
cuyos autos por providencia de esta fe
cha, tongo acordado -sacar a pública su
basta, por término de veinte días y tipo 
de su tasación, ios bienes embargados 
a dicho demandado, y que luego se dirán, 
habiéndose señalado para el remate ei 
dia 20 de septiembre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en vía Alemania, número 5. 3. 
la que se regirá bajo las siguientes condi- 
ciones-.

Primera.—Todo licitador para tomar 
parte en la subasta deberá consignat pre
viamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—El ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieron sin necesidad de con
signar el depósito previo anteriormente 
citado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta el indicado en cada lote, y no se admi 
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. Las mencionadas posturas po
drán hacerse en calidad de ceder el rema
te a una tercera persona.
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Cuarta.—Los autos y certificaciones ex
pedidas por el señor Registrador de la 
Propiedad están de manifiesto en Secre
taría de este Juzgado a disposición de 
los licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor, si los hubie
re, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de la- mis
mas, y sin destinarse a su extinción el 
producto de la subasta.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Número ochenta y cuatro de 
orden. Local comercial en planta primera, 
con acceso por la calle A, el cual forma 
parte del edificio denominado «Xaloc V», 
sito en la urbanización Ses Rotes Velles, 
del término de Calviá. Tiene una superfi
cie de 162 metros 18 decímetros cuadra
dos. Linda, mirando desde la zona maríti
mo terrestre; frente, mediante terraza, 
con zona ajardinada común; derecha paso 
común, trastero número veintidós, aseos 
comunes y mediante terraza propia, con 
terraza común; izquierda, cuarto de ins
talaciones y mediante terraza propia con 
viales de acceso y terreno común; fondo, 
cuarto de instalaciones, montacargas y 
paso común. Es anejo de este local una 
terraza que lo circunda por frente, dere
cha e izquierda, cuya superficie en uso 
es de 182 metros 80 decímetros cuadra
dos, debidamente delimitada. Su cuota es 
del 1,762 por ciento.

Valorada en 21.000.000 de pesetas
Dado en Palma a 22 de junio de 1084.— 

El Magistrado-Juez, Gabriel Fio) Gomila. 
£1 Secretario.—12.560-C.

SABADELL

Edicto

Don Guillermo R. Castelló Guilabert, ac
cidental, Magistrado-Juez de Primera
Instancia del número 2 de Sabadell y
su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en es'3 Juzgado bajo el número 
542 de 1983, por Caja de Ahorros de Sa
badell, contra «Inmobiliaria Junqueras, 
Sociedad Anónima», por providencia de 
fecha de hoy se ha acordado, sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo que 
se dirá, la finca hipotecada que luego 
se describirá habiéndose señalado para 
el remate el día 28 de septiembre próxi
mo, y hora de las doce, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado, y bajo las si
guientes

Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4 " 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en . la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.- Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma que se dirá, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado «ti efecto, el 10 por

100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi. 
tidqs, v devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga 
clones, y. en su caso, como parle del 
precio de la venta.

Fincas que se subastan

, «Número 106. Vivienda tipo D, vía
A;exandra, número 61, de Sabadell, pi
so 7,°, puerta 2.a, de 91,72 metros cuadra
dos de superficie.»

Inscrita en el tomo. 2.367, libro 418 de 
Sabadell 2.a, folio 157, finca 23 187 del 
Registro de la Propiedad de Sabadell.

Que sale a subasta por el tipo de 450.000 
pesetas.

«Número 134. Vivienda tipo A, vía
Alexandra, número 67, de Sabadell, pi
so 3.°, puerta 2.a, de 94,18 metros cuadra
dos de superficie.»

Inscrita en el tomo 2.368, libro 419 de 
Sabadell 2.a, folio 17, finca 23.243 del Re
gistro de la Propiedad de Sabadell.

Que sale a subasta por el tipo de 450.000 
pesetas.

Dado en Sabadell a 6 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, accidental, Guillermo 
R, Cast-eiló Guilabert.—El Secretario. — 
5.526-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el núme-o 174 de 1984, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
(que goza del beneficio legal de pobreza), 
contra José Megias Pérez y Encarnación 
Megías Castillo, he acordado por provi
dencia de esta misma fecha, a instancia 
de la parte ejecutante, sacar a la venta 
en pública subasta, ñor primera vez, tér
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que seguidamente se 
describe, habiéndose señalado el acto del 
remate a las diez treinta horas, del día 
10 de septiembre de 1984, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y en ella se 
guardarán las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4° 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate, di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños excepto la correspondiente al mejor 
postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
a lo dispuesto en la regla ti del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 
1.435 000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el melor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta:

Lote único: Treinta, y .cuatro.—Vivienda, 
en la planta tercera, puerta tercera, 
tipo F, del edificio situado en esta ciu
dad. con entrada por la calle Marina Na
cional, números 117 al 127, de superficie 
105 metros 69 decímetros cuadrados com
puesta de vestíbulo, entrada, comedor- 
estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, 
aseo, terraza y lavadero, con instalacio
nes acometidas, agua gas, electricidad, 
y antena colectiva de T.V. y linda: al 
Norte, con la calle Marina Nacional; al 
Sur, patio de luces y vivienda puerta 
primera de igual planta y bloque; al Este, 
finca de don Jacinto Bayó, y al Oeste, 
con la calle Marina Nacional y vivienda 
puerta segunda de igual planta y bloque. 
Coeficiente genera! 1,50 por ciento Coe
ficiente bloque; 3,53 por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Saba
dell, al tomo 2.187, libro 717, sección pri
mera. folio 100, finca 30.572.

Tipo de subasta: 1.435.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 14 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario.—5.770-A.

*

Don Guillermo R. Cdstelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 592 
de 1982, por Caja de Ahorros de Sabadell, 
contra don Manuel Esteban Alberce por 
providencia de fecha de hoy. se ha acor
dado, sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá la finca hipotecada 
r ué luego se describirá habiéndose seña
lado para el remate el próximo dia 28 
de septiembre y hora de las diez, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, v bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos v certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4 a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzga
do y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación' y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, ni créd'to del 
actor, continuarán ubs:stentes v sir can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en te responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma designada en 
la escritura de hipoteca con la rebaja 
del 25 por 100, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo oudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera,—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consgnar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de] tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños excepto la correspondiente 
al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga-' 
ciones y, en su caso, como parle de pre
cio de la venta.

Finca que se subasta:
Tres.—Local destinado a garaje radica

do en la planta semisót.ano, con entrada 
por el pasaje de San Miguel, de super
ficie 150 metros 33 decímetros cuadrados 
y linda: por delante, tomando como fren
te la fachada de dicho pasaje, con vuelo 
recávente al nombrado Pasaje; por la 
derecha entrando, con hueco de ascen
sor, caja de escalera por donde tiene su
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entrada o casa torre número 12 de la 
calle de San Francisco; por la izquierda, 
en parte, con la casa número 8 de la 
calle San Francisco y en parte con la 
casa torre número 1, del propio pasaje, 
y por detrás, en parte con local comer
cial número 2, hueco del ascensor caja 
de escalera y cuarto de contadores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.591, libro 322 d« 
Sardañola, folio 181, finca 17.649, inscrip
ción segunda.

Dicha finca sale a esta segunda subas
ta por 675.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 18 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Guillermo R. Caste- 
lló Guilabert.—El Secretario, José Luis 
Gil.—5.772-A.

SALAMANCA

Don Fernando Nieto Nafría, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 832/83, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en el articulo 131 de la Ley Hipote
caria, por el Procurador don Tomás Sa
las Viliagómez, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, oontra los bienes 
hipotecados por don Mariano Garduño 
Fonseca y su esposa doña Antonia Redon
do Prieto, mayores de edad, de Salaman
ca, calle Alfonso IX, 64, ático, C, y que 
después se reseñarán, para hacer efectiva 
la cantidad de 1.100.000 pesetas de princi
pal, 274.416,58 pesetas de intereses venci
dos y no satisfechos y 220.000 pesetas pre
supuestadas para intereses, costas y gas
tos, en cuyo procedimiento a instancia 
de la parte actora se ha acordado sacar 
a segunda y pública subasta y término 
de veinte dias los bienes de referencia, 
con el 75 por 100 de la tasación y bajo 
las siguientes

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 20 de noviembre próximo, a las 
once horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado, o en el establecimiento 
destindtjo al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.1—Que Servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda Subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda, planta ático, casa con entra
da por el portal de la izquierda, de la 
calle Alfonso IX, 64, señalada con la le
tra C. Consta: vestíbulo, comedor-estar, 
dos dormitorios, cocina y aseo. Mide 65,06 
metros cuadrados. Linda: frente, calle Bo
lívar; derecha, mirando desde la misma, 
con piso vivienda con entrada por el por
tal de la izquierda de calle Bolívar, fondo, 
con patio, cuarto de máquinas de ascen
sor y caja de escalera.

Inscrita al tomo 120, segunda, folio 41, 
finca 9.595, tercera.

Tasada a efectos de subasta en pese
tas 1.881.000.

Dado en Salamanca a 6 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Fernando Nie
to Nafría.—El Secretario.—5.530-A.

SAN SEBASTIAN

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y bajo, el número 
172/1984, se tramitan autos del procedi
miento judicial sumario del artículo 129 
y siguientes de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de 
Guipúzcoa, representada por el Procura
dor don José Luis Tamés Guridi, contra 
doña María José Bajineta Astigarraga y 
don Luis Fernández García, mayores de 
edad, domiciliados en Oyarzun, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos, 
por providencia del día de la fecha se 
acordó sacar a la venta en pública su
basta por primera vez y término de vein
te díae hábiles, los bienes inmuebles es
pecialmente hipotecados que son los si
guientes:

Local comercia] número 46, del Com
plejo inmobiliario Centro Comercial «Ma
mut», enclavado en el polígono Ugaldetxo 
en Oyarzun, situado en la planta baja 
del edificio, con una superficie aproxima
da de 36,96 metros cuadrados.

Tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca a los efectos de subasta en 
la cantidad de 2.129.500 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en calle San Martín, 
número 41 piso 2.°, el día 11 de sep
tiembre próximo, a las diez horas, se 
advierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes esti
pulados en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta, e) precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 5 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario.—3.361-D.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 1, De
cano de esta ciudad y su partido, en Jun
ta general de acreedores celebrada en 
el expediente de suspensión de pagos nú
mero 705 de 1983 (Scción 1.a). promovido 
por la Sociedad «Papelera Biyak-Bat», por 
medio de la presente cédula se pone en 
general conocimiento que se ha declarado 
sobreseído el expediente al no haber al
canzado los créditos de los comparecien
tes el quorum exigido por la Ley,

Y para que sirva de notificación en 
legal forma expido en San Sebastián a 
7 de junio de 1984.—El Secretario — 
3.365-D.

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 
588-1983 se tramitan autos del artículo 129 
y siguientes de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de 
Guipúzcoa, representada por eí Procura
dor don José Luis Tamés Guridi, contra 
don José Luis Chillón Mata y esposa doña 
María Teresa Berrocal Jiménez, mayores 
de edad, domiciliados en Irún, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
por providencia del día de la fecha se 
acordó sacar a la venta en pública su
basta los bienes inmuebles especialmente 
hipotecados, por tercera vez y término 
de veinte días hábiles, sin sujeción a tipo, 
y que son los siguientes:

Piso vivienda 5.° B del portal número 2 
del Edificio Bordagaray, señalado con el 
número 6-B del polígono LIV de Irún. 
sito en la calle Pío Baroja, sin número.

Inscrito en el Registro de ¡a Propiedad, 
al tomo 881, libro 374. folio 82 vuelto, 
finca número 21.498, inscripción quinta.

Tasado a efectos de subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 2.938.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Son Mar
tin, número 41, piso 2.°, el día 18 de 
septiembre próximo a las diez horas, se 
advierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán loe licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segundo—Que los autos y la certifica
ción del Registro de ía Propiedad a que 
se refiere la regla. 4.a estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante .las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin -destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercero —Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 8 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario.—3.364-D.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado - 
Juez de Primera Instancia número 2 
de la ciudad de San Sebastián y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 186 de 1984, Sección Segunda, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 129 y siguientes, de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de San Sebastián, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Ig
nacio Pérez Arregui y Fort, contra la 
finca especialmente hipotecada por don 
Ignacio Gaiztarro Berdugo y esposa doña 
Inés Otegui Oreja, en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha he acor
dado sacar a la venta en subasta públi
ca, por primera vez, término de veinte 
días y precio especialmente señalado en 
la escritura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especificará ál final. ■ 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sgla de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha seña
lado el día 21 del próximo mes de sep
tiembre, y hora de las doce, bajo las 
siguientes condiciones:



BOE.-^-Núm. 164_______________________________ 10 iulio 1984____________________________________________ 20251

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.- -Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, ia cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento do su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas > gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a. continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 4.300.000 pesetas

La finca especialmente hipotecada es 
la siguiente:

Vivienda izquierda, del piso 1°, subien
do, del edificio número 1, del paseo de 
los Olmos, Bidebieta, 1, de San Sebas
tián, de una superficie aproximada de 
112,20 metros cuadrados. Participación en 
los elementos y gastos comunes del 15 
por 100.

Finca registral número 8.484, al tomo 
701, libro 101 de San Sebastián, folio 179.

Dado en San Sebastián a 9 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Luis Blán- 
quez Pérez.—El Secretario.—3 912-8.

*

En autos de suspensión de pagos que 
se tramitan ante el Juzgado de Primera 
Instancia número 1, Decano de los de 
esta ciudad y su partido, con el núme
ro 752 de 1?83, promov'dos a instancias 
de «Papeles Especiales S. A.», se ha dic
tado con fecha 30 de mayo pasado auto 
por el que se declara a dicha Entidad 
en situación de insolvencia provisional, 
señalándose para la Junta de acreedores 
el próximo día 20 de julio y hora de 
las once de la mañana, lo que se hace 
saber a los efectos procedentes.

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notificación y citación expido y firmo 
el presente en San Sebastián a 13 de 
junio de 1984.—El Secretario.—3.557-D.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 205 de 1984, Sección Primera, 
penden autos sobre procedimiento judlcia] 
simario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
Municipal de San Sebastián, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Ignacio Pérez Arregui, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Aurelio 
Martin Delgado y otra, en los cuates me
diante providencia del día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio especialmente seña
lado m la escritura de hipoteca, el In
mueble cuya descripción se especificará 
al final, reclamación de 3.774,447 pesetas 
de principal, más intereses y costas.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,

planta 2.a, de esta cpital, se ha s ñalado 
ej día 3 del próximo mes de octubre, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el to por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda la mejor postor, la cual Se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto e.. la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
aotor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio, del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la su
ma de 5.375 000 pesetas

Finca hipotecada: Local número 19, pi
so-vivienda que se identifica por 4.°,- iz
quierda, integrado en la parte izquierda 
según se sube a escalera de la planta 
alta 4.a del portal 3 bis del edificio si
to en Irún y su oalle Prolongación de 
la República Argentina, números 3 bis y 
5 bis. De 98,33 metros cuadrados. Cuota 
de elementos comunes del 2,75 por 100.

Finca registral número 18.805, al tomo 
739, libro 318 de Irún, folio 196, inscrip
ción quinta.

Dado en San Sebastián a 13 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blán
quez Pérez.—El Secretario.—3.913-8.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado -
Juez número 2, en funciones, de Prime
ra Instancia número 1 y Decano de la
ciudad de San Sebastián y su partido,

Hago caber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 962 de 1983, Sección Segunda, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián, representada por el Proocurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre
gui Fort, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Javier Guerrero Nieto 
y esposa, en los cuales mediante provi
dencia del día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la escri
tura de hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha seña
lado el dia 17 del próximo mes de sep
tiembre, y hora de las onoe, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitador. s consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán

admitidos; consignaciones que se devolve 
rán a sos respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda a mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla A.‘ del iuvocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efe'o- 
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 1.540.D00 pesetas.

Descripción de la finca

«Número 35. Vivienda letra A del piso 
2.° del portal 7 B, en el bloque señala
do con el número 7, en el polígono de 
Amibarko-Portúa, en jurisdicción de Orio, 
de superficie útil de 86,55 metros cua
drados v superficie construida de 101,34 
metros cuadrados. Tiene como anejo 
planta, digo, en planta baja cubierta, el 
trastero número 4. Participación en ele
mentos v gastos comunes de 1,40 por 100.»

Finca registral número 2.588, a! libro 
46 de Orio, folio 216, inscripción primera.

Dado en San Sebastián a 14 de junio 
de 1984.—El Magistrado - Juez en funcio
nes, Luis Blánquez Pérez.—El Secretario. 
3.911-8.

SANTANDER

Don Guillermo Sacristán Represa. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 2/1984, se tra
mita procedimiento mdicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por el Procurador señor Bolado Ma- 
drazo, en representación de don Eduardo 
Lostal Gutiérrez, don Jesús Lostal Gu
tiérrez, doña Matilde Lostal Gutiérrez, do
ña Adela Morlote García, doña Rafaela 
Díaz Díaz, doña Josefa Ventura Diego y 
don José Luis García Bringas, todos ellos 
mayores de edad, y con domicilio en San
tander, contra la Entidad mercantil «Cons
trucciones Puntal, S. L.», domiciliada en 
Santander, calle Gándara, 4, en reclama
ción de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos en virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública su7 
basta, por primera vez, por término de 
veinte días, y por el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
finca hipotecada al demandado, que es 
la siguiente:

«Urbana.—Parcela de terreno en el pue
blo de Revilla, Ayuntamiento de Camar- 
go, sitio del "Zanjal”, de cabida, 24 áreas 
31 centiáreas. que linda: Norte, carrete
ra y el Estado; Sur, finca de don Ama
dor Agueró Bolado; Este, el Estado, y 
a] Oe6te, carretera. Dentro de esta par
cela hay construida una nave industrial 
de una sola planta, aue ocupa una su
perficie de unos 800 metros cuadrados, 
tiene su entrada y fachada principales 
orientadas al Oeste, y está rodeada por 
todos sus vientos del terreno de la finca 
en que está enclavada.»

La finca descrita se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San
tander, Ayuntamiento de Camargo al li
bro 227, folio 183, finca 25.135, inscripción 
tercera.

Precio fijado en la escritura de constitu 
ción de hipoteca, 11.705.624 pesetas.
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La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 25 da 
septiembre próximo, y horas de las doce, 
previniéndose a los icitadores que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar previamente, en ia Mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del tipo de tasación 
de dicho inmueble, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 8.’ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose 
que lodo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, / que las cargas 
o gravámenes anteriores y 106 preieren- 
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Santander a 15 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Guillermo Sa
cristán Represa.—El Secretario.—12.502-C.

*
SEVILLA

Edicto

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Se
villa,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.660/1981, a instancia de «Barcelone
sa de Financiación,' S. A.«, representada 
por el Procurador don Eduardo Escudero 
Morcillo, contra don Antonio López Fe- 
rreiro y su esposa, doña Adela García 
Mesa, hoy fallecidos y sin herederos co
nocidos. en los que se ha mandado sacar 
a primera subasta pública, por término 
de veinte días, la finca urbana, cuya des
cripción es como sigue:

«Urbana.—Casa-chalé, edificado sobre 
una parcela de terreno situado en térmi
no de Castillo de las Guardas, en la ur
banización denominada "Sierralagos”, en 
las costeras de Huelva y Alisar. Dicha 
parcela es la señalada con el número 
48 del plan parcial aprobado con fecha 
23 de mayo de 1973, por la Delegación 
del Ministerio de la Vivienda, en Sevilla, 
con el número 4.051. La parcela tiene 
una superficie total de 1.436 metros cua
drados, formando una figura geométrica 
lo más parecido a un rectángulo. La ca
sa-chalé tiene una superficie construida 
de 105 metros cuadrados, aproximada
mente; constando su edificación de una 
sola planta, con distribución de porche 
de entrada, salón-estar, cocina-comedor, 
pasillo, cuarto de baño y tres dormito
rios; con la cubierta a dos aguas Sus 
linderos generales sor,: Norte, con parcela 
número 49, propiedad de don Manuel Pé
rez Pineda; Sur, con calle particular de
nominada C, abierta en terrenos de la 
urbanización; Este, con la. calle A, tam
bién abierta en dichos terrenos, y al Oes
te, con la parcela 47 de la propia urba
nización, propiedad de don José Gutiérrez 
García. L¿6 calles con las que linda esta 
finca son para acceso, uso y disfrute de 
esta parcela, y 'las demás de la misma 
urbanización y de otras colindantes Ins
crita a! tomo 1.285, libro 111, de El Cct-tillo 
de las Guardas, folio 218, finca número 
6.696, inscripción segunda.»

Valorada esta finca en 3.030.000 pese
tas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el dia 20 de septiembre veinidero, a las 
diez lloras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Servirá de tipo para esta primera su
basta el valor de tasación, sin admitirse 
posturas que no cubran sus dos tercios, 
y exigiéndose a los I icitadores la prveia 
consignación de su 10 por 100.

Los autos con la certificación de car
gas y la que suple los títulos se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo ser aceptada por 
los licitadores que las pueden examinar, 
y obligándose el rematante a subrogar
se en las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, por no destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para su publicidad se expide el presen
te en Sevilla a 15 de junio de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Pedro Núñez Ispa.—El 
Secretario.—12.508-C.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Sevilla,

Hago saber: Que por proveído de esta 
fecha, dictado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que en este Juzgado se tra
mita con el número 410 de 1983-R, a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Sevilla, representada por el 
Procurador don Miguel Conradi Rodrí
guez, contra la finca que se dirá, hipo
tecada por don Rafael Moro Rodríguez 
y doña Mercedes Reina Esteban, sobre 
efectividad de crédito hipotecario, se ha 
acordado proceder a la pública subasta 
por primera vez, término de veinte días 
y condiciones que se expresarán, la fin
ca hipotecada, para cuyo acto, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el dia 24 de sep
tiembre próximo, a las doce de la maña
na, bajo las siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subas
ta la cantidad de 739.419 pesetas, que ee 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado ai efec
to, una cantidad en efectivo igual, por 
lo menos, al lo por 100 que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, excepto el acreedor demandante, que 
podrá concurrir como postor, sin consig
nar cantidad alguna.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.“ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes. entendiéndose también que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de la subasta

«Vivienda letra C, situada en la ter
cera planta alte, de la casa número 31, 
en el polígono "Gutiérrez Calderón", ur
banización "Malasmañanas", 3.* fase, en 
Alcalá de Guadaira. Tiene una superficie 
de 68,52 metros cuadrados. Linda: por el 
Norte, con patio interior y vestíbulo de 
la planta, donde se encuentra la puerta 
de entrada; Sur, la fachada principal y 
terraza de la urbanización interior, Este, 
medianero con el piso letra A, de la casa 
número 32, y Oeste, con esparció abierto. 
Se compone de estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina, baño y terraza princi
pal. Su cuota de participación en la Co
munidad es de 1,677 Dor 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira, al folio 59. del 
tomo 928, libro 332, finca número 19.355, 
inscripción segunda.

Dado en Sevilla a 23 re junio de. 1984.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya
nes.—El Secretario.—12.580-C.

TARANCON

Edicto

Don Víctor Sierra López, Juez de Prime
ra Instancia de la oiudad de Tarancón 
y su partido judicial.

Por medio del presente, que se expide 
en méritos de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
ejecutivo 1C1 de 1681, seguido en este Juz
gado a instancia de la Entidad mercan
til «Banco Zaragozano, S. A.», represen
tada por el Procurador señor González 
Cortijo, contra don Vicente Segrelles Chi- 
llida y su esposa doña Hortensia García 
Polo, mayores de edad y vecinos de Ma
drid, calla Vejázquez, número 68, 3.°, B 
y D, sobre reclamación de cantidad, cuan
tía 2.565.438 pesetas, hoy en trámite de 
ejecución do sentencia por la vía de apre
mió, se saca a la venta en pública su
basta, en quiebra y por primera vez, tér
mino de veinte días y por el tipo de 
tasación llevado a cabo por el Perito de
signado al efecto, la finca urbana embar
gada a ios deudores, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia el día 21 de 
septiembre próximo, a las once horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Urbana número 140, apartamento nú
mero 4, D, en planta 8.“, con fachada 
a la calle del General Perón y avenida 
de Brasil, número 4, hoy Capitán Haya, 
números 3-5 situada en la planta 11 de 
construcción, de la ciudad de Madrid.

Inscrita en el Registro de la.Propiedad 
número 14 de Madrid al tomo 34, libro 
19 de la Sección Primera, folio 210, finca 
número 615.

Esta finca ha sido valorada pericial
mente en la cantidad de 3.120.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 del valor 
que sirve de tipo para la subasta, que 
es el de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

Tercera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Las cargas anteriores o prefe
rentes quedarán subsistentes, er tendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Se hace constar que el título, 
suplido mediante certificación dei señor 
Registrador de la Propiedad número 14 
de Madrid, se encuentra de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado para poder 
ser examinado por los interesados en la 
subasta, advirtiéndose a los licitadores 
que deberán conformarse oon dicho titulo, 
sin que tengan derecho a exigir ningún 
otro.

Dado en Tarancón a 9 de mayo de 1984. 
El Magistrado-juez, Víctor Sierra López. 
La Secretaria.—3.907-3.

TARRAGONA

Don Miguel Angel Olarte Madero, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 185 de 
1983, a instancia de Caja de Pensiones 
de Cataluña y Baleares, contra don Fran
cisco Roig Fa, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, habiéndose acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez, los 
bienes que luego se dirán, sin sujeción 
a tipo.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 9 de octu 
bre próximo, a las once horas, siendo
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requisito indispensable para toma.- parte 
en ella el consignar previamente el 10 
por 100 del tipo de la segunda subasta; 
o sea, 157 500 pesetas, con facultad de 
ceder ei remate a tercero, sujetándose 
dicho acto a todas las reglas legales.

Los bienes son:

Urbana.—Número 14, sita en Vimbodí 
partida Tros de l’Era, o acequia de la 
Closa con frente a la calle Arrabal, de 
Lérida, sin número. Piso 1°, puerta 5.a, en 
la planta alta y comprende recibidor, co
medor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
baño, aseo, lavadero y terraza, de 84,92 me
tros cuadrados. Tiene un aparcamiento 
señalado en 17. Y una cuota de partici
pación de 2,01 por 100 del total inmueble.

Inscrita bajo el número 3.400
Existe corro carga anterior y preferen

te otra hipoteca de la misma Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, en garantía de 
1 400 000 oesetas, intereses y comisión co
rrespondiente al 14,10 por 710 anual y 
140.000 pesetas para gastos y costas.

Se advierte a los licitadores que los 
autos y la certificación están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán ser exa
minados. sin permitirse exigir otros, y que 
las cargas, anterior y preferente quedarán 
subsistentes, sin poderse destinar el pre
cio del remate a su extinción, y que el 
adquirente tendrá que subrogarse al pago 
de las mismas.

Dado en Tarragona a 14 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez. Miru1 Angel 
Olarte Madero.—El Secretario deí Juzga
do.—5.531-A.

TERftASSA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Terrassa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nú 
mero 291/84, a instancia de Caja de Aho
rros de Terrassa, que litiga con el bene
ficio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Jaime Paloma Carre
tero, contra doña Luisa Valls Bruach, por 
medio del presente se saca a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días la fince que luego se dirá, para 
cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el dia 18 de septiembre de 1984, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes;

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el eslablecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores a; expresado tipo; y que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo de men
ción estarán de manifiesto eñ -esta Secre
taria, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las oargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entan 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado, en la escritura de hipo
teca es el de 945.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta la siguiente;

«Urbana. Consistente en dos oasas de 
solar do planta baja y piso Independien
te, con patio detrás, cada una, con una 
superficie edificada por planta de 142 me
tros 50 decímetros cuadrados, sita en Te
rrassa, calle León XIII, números 12-14, an
tes sin número, edificadas sobre un terre

no solar de superficie 269.32 metros cua
drados.»

Inscrita en K Registro de la Propiedad 
número 1 de Terrassa, al tomo 804, libro 
201 de Terrassa, folio 197, finca 5.884, ins
cripción 11 de hipoteca.

Dado en Terrassa a 12 de junio de 1984. 
El Juez. -El Seiretario.—5.528 A.

VALENCIA

Edictos

Don Augusto Monzón Serrá, Magistrado
Juez de Primera Instanc,a numero 2
Je Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
e] numero 462 de 1984, se tramita proce
dimiento judicial sumario instado por 
«Banco de Santander, S. A.», represen 
tado por el Procurador señor Pardo, con 
tra don Luis Manuel Giménez Navarro, 
en el cual he acordado sacar a pública 
subasta por primera rez y término de 
veinte dias, los bienes que a continuación 
se relacionan:

La subasta Se celebrará el día 19 de 
septiembre próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esLa 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos.

B) No se admitirán posturas que ño 
cubran el precio pactado para la subas
ta. Podrán hacerse a calidad de oeder 
el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación de1 Re 
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, es 
tán de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que los licitadores aceptan co- 
mó bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna e ra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito dei actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

E) Se hace constar que todo licitador 
acepta las condiciones a que se refiere 
la regla 8.a, del artículo 131, de la Ley 
Hipotecaria y si no las acepta no le será 
admitida la proposición.

F) Y si se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
dia a la misma hora o e> días sucesivos 
si persistiere dicho impedimento.

Bienes objeto tía esta subasta

Vivienda unifamihar en la urbaniza
ción «Mas Cantaren»'», identificada :omo 
paroela número 102. de dicha urbaniza
ción, en término municipal de Bétera, 
compuesta de piar ta baja distribuida 
aprovechando el desnivel del suelo, en 
zona para garaje o aparcamiento, y otra 
independiente, con distribuidor, salones, 
comedor, cocina, un dormitorio y aseo. 
Otra zona, al producirse un cambio de 
altura, oon cinco dormitorios y baño y 
un altillo destinado a estudio. Ocupa una 
total superficie de 207,53 metros cuadra
dos, v corresponden al apartamiento 80.75 
metros cuadrados, y en planta alta te
rraza y altillo 79,87 metros cuadrados. 
El reato, hasta el total de 2.096,17 metros 
ouadrados, de la pai ceta, es terreno des
cubierto que la rodea.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Moneada al tomo 1.213, libro 132, fo-/ 
lio 169, finca 15.499, inscripción tercera.

Valorada en seis millones setecientas 
oincuenta mil (6.75C 000) pesetas.

Valencia a 17 de mayo de 1984 - Ei Ma
gistrado-Juez, Augusto Monzón Serra—El 
Secretario—12.110-C.

Don Manuel Perís Gómez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 1
de Valencia,

. Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 229 
de 1984, promovidas por la Caja de Aho
rros de Valencia, representada por el Pro
curador señor Pardo Miquel, contra doña 
María Elena Huerta Cervera y otro, en 
cuyos autos he acordado sacar a la ven
ta en públic - subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes espe
cialmente hipotecados que a continuación 
se relacionan: pa ra cuya celebración se 
ha señalado el dia 17 de septiembre, a 
las once horas, en ¡a Sala Audiencia de 
este Juzgado, y si se suspendiere por cau
sa de fuerza mayor se celebrará al si
guiente día a la misma hora, y en suce
sivos dias si se repitiere o persistiere 
tal impedimento, con las condiciones es
tablecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta, el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
costura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda —Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 cor 109, sin cuyo requisito no serán 
admitidos

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación y que les cargas 
o gravámenes anteriores y lo; preferen
tes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Bienes que se subastan

Urbana Vivienda puerta número 31, 
situada en el 5 ° piso alto, a la izquier
da, del edificio sito en Manises, calle San 
Edesio, número 5.

Inscrita en el F°pistro de la Propiedad 
de Moneada al tomo 1.142, libro 117 de 
Manises. folio 102 finca número 12.826, 
inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 3.400.01

Dado en Valencia a 18 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Perís 
Gómez.—El Secretario —12 102-C.

*

Don Eduardo Moner Muñoz Magi udo'
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Por el presente edicto hace saber. Que 
en este Juzgado y bajo el número 179 de 
1983 se sigue procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instan; la del 
Procurador don Germán Caamaño Suevos, 
a nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito. S A.», contra don 
Blas Escrig Calvo y su esposa doña Asun
ción Aguado Ron, es los que se ha acor
dado sacar " la venta en públicp subas
ta, por tercera vez, término de veinte 
dias. en dos lotes distintos y sin sujeción 
a tipo, los inmuebles que luego se dirá, 
la. que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 19 de septiembre próximo, y hora 
de las once, debiendo consignar los lici
tadores ei 10 pór 100 del precio que sir
vió de tipo para la subasta segunda; ha
ciéndose constar que los autos y certifi
caciones a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
a disposición de los licitadores se en
tenderá que el rematante queda enterado 
de las cargas y gravámenes anteriores
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y de los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, los que quedarán subsis
tentes, sin destinar a su extinción el pre
cio del remate, que podrá hacerse a cali
dad de -eder a tercero, subrogándose en 
la obligación de satisfacerlos.

Es objeto de subasta

Lote uno, — Parcela de terreno com
presiva de 86 hanegados, en término de 
Segorbe, partida de La Hoya.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Segorbe al tomo 275, 
libro 108, folio 143, finca 15.148, inscrip
ción cuarta.

Valorada en 8.382.000 pesetas.

Lote dos.—Una mitad indivisa respecto 
de un almacén sito en Valencia, partida 
de Santo Tomás y de Algiros, frontera 
de 24,20 metros a calle de Serrano, don
de está señalada con el número 5, com
puesto de una sola nave en planta baja 
y corral descubierto a su fondo, compren
sivo de una total superficie de 591,92 me
tros cuadrados, de los que corresponden 
a la nave o parte edificada 432,25 me
tros cuadrados y el resto al corral.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Valencia-I I, al tomo 608, 
libro 67 de P. N. del Mar, folio 106, finca 
3.680, inscripción tercera.

Tasada en 6.984.000 pesetas.

Dado en Valencia a 30 de mayo de 
1984.—El Magistrado - Juez, Eduardo Mo- 
ner Muñoz.—El Secretario.—3.806-3.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 6 de Valencia,

■Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario registrado al número 336 
de 1984, seguido por el Procurador don 

' Salvador Pardo, eñ nombre de la Caja 
de Ahorros de Valencia (que goza de los 
beneficios de la defensa gratuita), contra 
doña María Viguer Giner se ha acorda
do sacar a la venta en publica subasta, 
por primera vez. y precio de 901.000 pese
tas, fijado en la escritura de hipoteca 
base del procedimiento, término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada 
siguiente:

Planta baja extrema de la izquierda, 
mirando a la fachada, o sea, la que pro
piamente linda con la finca colindante 
que se designa como planta baja núme
ro 1, parte del edificio sito en esta ciu
dad, calle de Ruzafa, nUmero 58, esqui
na con la calle de Denia, lindante.- frente, 
calle de Ruzafa; derecha,, saliendo, con 
doña Marcelina Roig y doña Luisa La- 
guarda; por espaldas, terrenos de den 
José María Blat, y por la izquierda, el 
mismo don José María Blat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número IV, al temo 235, li
bro 135 de Ruzafa,- folio 182, finca 8.441, 
inscripción quinta.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el dia 18 de sep
tiembre próximo, a las once horas, de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 por lo menos del tipo de subasta al 
principio mencionado, ro admitiéndose 
postura que sea inferior a dicho tipo; 
los autos y certificado del Registro están 
de manifiesto en Secretaría entendiéndo
se que todo licitadór acepta como bas
tante I titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado e' la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Valencia a 30 de mayo de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Antonio Márquez Bolufer 
El Secretario.—12.107-C.

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 7
de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario, número 1.728 de 1982, promovidos 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Valencia, que litiga 
en concepto de pobre, contra don Juan 
Antonio Ortiz Escribano, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela
cionan; para cuya celebración se ha seña
lado el día 19 de septiembre próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones si
guientes:

Primera.—El tipo por el que se anuncia 
la subasta es el fijado en la escritura 
de hipoteca, que es el de 2.240.000 pe
setas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no se
rán admitidos,

Teroera - Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.“ estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitadór acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, ál crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda en planta 5.* ó 4." de pisos, 
a la derecha, subiendo, con acceso por 
el portal más alejado de la calle Cal
derón de la Barca, sin número de orden, 
en Albacete. Superficie construida de 
159,16 metros cuadrados. Le corresponde 
como anejo el trastero número 25 de los 
ubicados en la planta sótano.

Inscrita e:- el Registro de la Propiedad 
de Albacete, tomo 1.124, libro 148, Sec
ción Segunda, folio 197, finca 9.067, ins
cripción primera.

En caso de tenerse que suspender la 
subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente día hábil o suce
sivos, a la misma hora, hasta que llegue 
a celebrarse.

Dado en Valencia a 12 de junio de 1984 
El Magistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. 
El Secretario, Francisco Martínez Bel - 
trán—12.109-C.

/ ★

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 3
de Valencia,

Hago saber; Que en este Juzgado, y con 
el número 450 de 1983, se sigue proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el 
Procurador don Alberto Ventura Torres, 
en nombre de «Régulo, S. A.», contra «Hi
lados Cantorfil, S. A.« y don Enrique 
Cambra Valor, en el que se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
lo siguiente:

«Dos hectáreas 72 áreas 50 oentiárea9, 
equivalentes a 32 hanegadas, 3 cuartones 
y 8 brazas, o lo que haya dentro de los 
lindes que se dirán, de tierra secana mon
tuosa e inculta, sita en término de Gan
día, partida de Marchuquera Alta. Lin
dante: por Norte, con tierras de Rosario 
Donet; por Sur y Oeste, con el barran
co denominado de Calses o Borrell, y por 
el Este, con tierras do Francisco Bañuls.»

Inscrita en ü Registro de la Propiedad 
de Gandía, número 1, en el tomo 732,

libro 164 de Gandía, folio 136, finca núme
ro 17.095, inscripción segunda.

Justipreciada a efectos de subasta en 
6.600.696 pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 20 de septiembre 
próximo y hora de tas once de la mañana, 
y para la misma regirán las siguientes 
condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el 
75 por 100 de la primera, y no se admiti
rán posturas inferiores a dicho tipo, pu
diéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar pre
viamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo me
nos, al lo por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, d que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitadór acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valencia a 18 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo Flo
res.—4.026-0.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera instancia núm.iro 6
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1745/83 se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario instados 
por la Caja de Ahorros de Valencia, re
presentada por la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, contra don José Vera Vera y 
doña Margarita Mora Aguilar, vecinos de 
Valencia, y precio de 433.ÜOO pesetas, fi
jado en la escritura de hipoteca base del 
procedimiento, la finca especialmente hi
potecada siguiente:

Vivienda tipo H, en l.“ planta, alta, ex
terior izquierda, puerta 1, con acceso por 
portal derecho del cuerpo del edificio re
cayente a la calle Fontanares, consta de 
varias dependencias y ocupa una super
ficie construida de 73 metros y 83 decí
metros cuadrados y útil de 68 metros y 
25 decímetros cuadrados. Linda: por su 
frente, rellano y hueco de escalera, pa
tio de luces y la vivienda puerta 4-, de
recha, patio de luces y la vivienda 1 de 
una casa cuyo portal recae a la calle 
de Fontanares, a la izquierda, mirando 
de frente a la fachada; izquierda, vivien
da 2, y fondo, vuelo calle de Fontanares. 
Forma parte del edificio situado an tér
mino municipal de Valencia, partida de 
Les Ampolletes. con fachadas recayentes 
a la calle de Fontanares y al chaflán 
formado por esta calle y la de Archidu
que Carlos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 2, tomo 1.575. libro 800 Seo- 
ción Segunda de Afueras, folio 171, i inca 
20.328, inscripción tercera.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 11 de sep
tiembre, a les once horas, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado el 10 por 100 por lo 
menos del precio fijado, no admitiéndose 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación del Registro * que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de ’a Lay 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los
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preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y en el acto de 
la subasta se hará constar que las acepta.

Valencia a 20 de ¡unió de 1984.—E! Ma
gistrado-Juez, Antonio Márquez Bolufer.— 
El Secretario.—5.792-A.

VITOR1A-GASTEIZ

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 58/1982, a instancia de Caja de Aho
rros Provincial de Alava, representada 
por la Procuradora señorita Mendoza 
Abajo, contra don Francisco Martín Sán
chez y doña Caridad de la Parte Pascual, 
én el que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta, en segunda 
y pública subasta, ñor término de veinte 
días y precio de su hipoteca, con el 25 
por 100 de descuento, los siguientes bie
nes inmuebles como propiedad de la parte 
demandada:

Finca urbana, vivienda distinguida con 
la letra B, de la planta 5.a, de la casa 
sita en Vitoria-Gasteiz, calle Andalucía, 
número 37. Mide una superficie de 68,36 
metros cuadrados útiles. Inscrita ai tomo 
número 3.130. folio 88, finca número 6 918, 
inscripción 2.a, Ayuntamiento de Vitoria- 
Gasteiz.

La vivienda está tasada en la suma 
de 2.180.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibe . nú 
mero 15, 2.°, oficina número 18), el dia 
27 de septiembre, a las once horas, pre
viniendo a los licitadoree:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio pactado en la hipote
ca, con el 25 por 100 de descuento, no 
admitiéndose posturas inferiores a los mis
mos.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente, en la Mesa de] Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual a] 10 por 100 del 
precio del tipo indicado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
las posturas en calidad de ceder el rema
te a tercera persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de cargas, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Tuzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, v que las carga6 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
qu@ el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabi’idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—4.071-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2 de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria del articulo 131 núme
ro 165/1984, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de la ciudad 
de Vitoria, representada por la Procura
dora señora Carranceja Diez, contra don 
José María Atiega Sáez de Ibarra y Ma
ría Isabel Urlarte ' ’nzalu, en el que, por 
providencia de esta fecha, he acordado

sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte diae y 
precio pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, los siguientes bienes 
inmuebles como propiedad de la parte 
demandada:

Rústica, indivisible, a cereal secano, al 
sitio' de Echave, del pueblo de Salvatie
rra (Alava), señalada con el número 84-1 
del plano general de la zona de concen
tración parcelaria de Salvatierra (Alava). 
Tiene una extensión superficial d« 42 
áreas 35 centiáreas. Linda: Norte, río Za- 
dorra y Joaquín Uncella (finca número 
84-2); Sur, Evaristo García de Vicuña 
(finca número 22); E6te, Sergio Atiega 
(finca número 84-2) y Joaquín Uncella 
(finca número 84-3), v Oeste, camino.

Inscrita al tomo 67 de Salvatierra folio 
95, finca número 5.801, pendiente de últi
ma inscripción. La finca descrita está va
lorada en 2.700.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibe1 15 
2.°. oficina número 18), el día 27 de sep
tiembre, a las diez horas, previniendo a 
los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio pactado en la escritu
ra de constitución de la hipoteca, no ad
mitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito ño serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de.ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero —Que los autos y la certifica
ción de cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 de junio 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—12.567-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento iudicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 593/1983, a ;nstancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Vitoria, 
representada por el Procurador señora 
Carranceja contra «Cía Mercantil Tejada 
y Cia, S. A.», en el que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en segunda y pública subasta, por 
término de veinte días y precio con reba
ja del 25 por 100 del establecido en la 
escritura de constitución de hipoteca, los 
siguientes bienes inmuebles como propie
dad de la parte demandada:

Terrenos en los caminos viejos de Areta 
a Llodio, que mide aproximadamente 
1.500 metros cuadrados, v linda: al Norte, 
río Nervión-, Sur, Renfe; Este, viuda de 
Tejada, y Oeste, narcela segregada de 
don Ricardo Urrestarazu Muñoz, y dentro 
la siguiente edificación:

Pabellón industrial que consta de dos 
plantas de sólida construcción, a b->,.->p de 
hormigón armado, destinando su -danta 
baje a tres de embotellado v almacena
miento de productos terminados, asi co
mo varios departamentos, y en su planta 
alta, para almacenamiento de vinos mis
telas y materias primas y varios depar
tamentos.

La distribución, maquinaria y elemen
tos existentes en los mismos, constan de
tallados en la escritura de constitución 
de hipoteca, que está a disposición de 
los licitadores Está situado en la calle 
José Matia. sin número de Llodio, mide 
650 metros cuadrados y linda: Norte 
(frente), calle José Matia; Sur (fondo) 
y Este (izquierda entrando), resto de te
rreno, y Oeste (derecha entrando), de Ri
cardo Urrestarazu y otros. Dicha finca 
sé tasa en 46.000 000 de pesetas, v sale 
a subasta por la cantidad de 34.500.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 15- 
2.°, Oficina número 14), el día 28 de sep
tiembre, a las diez horas, previniendo a 
los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio indicado, no admi
tiéndose posturas inferiores ai mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberé consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero —Que los autos y la certifica
ción de cargas del Registro, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 28 de junio 
de 1984 —El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 12 566-C.

ZARAGOZA

Edictos

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 10 de septiem
bre próximo, a las once horas, se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta por pri
mera vez de las fincas que luego se dirán, 
acordada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 343 de 1984, pro
movidos a instancia del «Banco Zaragoza
no, S. A.», representado por el Procura
dor de los Tribunales don Manuel Sancho 
Castellano, contra doña Felicidad Acero 
Carrascosa y don Tomás Casado Martí
nez, siendo las fincas las siguientes:

Vivienda o piso 5.°, C, exterior, en la 
5.“ planta superior, de 69 metros 22 decí
metros cuadrados de superficie útil y una 
cuota de participación en el valor total 
del bloque de 1,05 enteros por 100; y 
linda: por la derecha, entrando, con el 
patio de luces interior izquierda y el piso 
5.a, D, interior; por la izquierda, con la 
avenida de Navarra; por el fondo con 
casa de don Arsenio Pérez, y por el fren
te, con el piso 5.° B, exterior, rellano 
y caja de escalera y dicho patio de lu
ces interior izquierda. Corresponde a la 
casa número 63 del bloque compuesto 
de dos casas de avenida de Navarra, se
ñaladas con los números 63 y 05; tiene 
una extensión superficial de 893 metros 
55 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Zaragoza al tomo 1.853, li
bro 857, Sección Tercera, folio 87. finca 
5.243-N.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Campo secano en término municipal de 

Utebo, en la partida Los Llanos; es parte
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de la parcela 12 del polígono 10; tiene 
una extensión superficial de 48 áreas 20 
centiáreas y linda: al Norte, con fincas 
de don Manuel Barrera y don José Ig
nacio Quintana; al Sur, co. la de don 
José Salas Anchelergues; al Este, con viu
da de Parte, y al Oeste, con camino de 
Jucosa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 al tomo 1.925, libro 18 de Ute- 
bo, folio 112. finca 1.810-N.

Valorado a efectos ue subasta en la 
suma de 1.500.000 pesetas.

Se advierte a los posibles licitadores: 
Que servirán de tipo a esta primera su
basta los señalados de tasación de las 
mismas fijado a tales fines en ia escritura 
de hipoteca; que no se admitirán pos
turas que no cubran dichos tipos; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado c local destinado 
al efecto el 10 por 100 del va. ir de tasa
ción de las fincas y acreditar su perso
nalidad mediante documento nacional de 
iderftidad; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 20 de junio de 
1984 — El Magistrado-Juez, Julio Boned 
Sopeña.—El Secretario.—12.570-C.

*

Don Julio Bcned Sopeña Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 10 de septiem
bre próximo, a las once horas, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta, por ter
cera vez, de la finca que se describirá, 
hipotecada en garantía de obligaciones, 
en virtud de lo acordado por providen 
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo; 
vidos por «Guiral Industrias Eléctricas’, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Miguel 
Magro de Frías, contra don Félix Victo
riano Dañobeitia Ibarzábal y doña Visita
ción Paúl Mozo, siendo la finca que se 
ejecuta la siguiente:

«Casa de planta semisótano, destinada a 
garaje y almacén, con una superficie útil 
de 50 metros cuadrados y planta baja, 
destinada a vivienda, de 128 metros 8o 
decímetros cuadrados de superficie útil, 
construida en una porción de terreno pro
cedente de la finca denominada "Cala 
Blanca” y que hoy constituye la denoini 
nada urbanización "Costa de la Calma", 
en el término de Calviá, señalada con el 
número 56 del plano de reparcelación, con 
una superficie de 800 metros cuadrados, 
lindante: al Norte, en línea de 2,80 me
tros, con una vía de penetración y solar 
número 48; al Sur, en un lado de 35,20 
metros, con un solar número 54; al Este, 
en linea de 42,40 metros, con zona verde, 
y al Oe6te, con ramal T y con solar 
número 48 Inscrita al folio 238, tomo 566 
dei archivo, libro 150 de Calviá, finca nú
mero 8.485, inscripción segunda. Chalé 56, 
término de Calviá (Palma de Mallorca).

Se advierte a los posibles licitadores: 
Que se celebra la subasta sin sujeción 
a tipo, que piara tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto el 10 por 100 del precio 
que 6irvió de tipio para la segunda subas- 
ta-, que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a terceros; que la certifica
ción y los autos a que se refiere la regla

4.a del artículo. 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores o los pre- 
lerentes y gravámenes anteriores o los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que todo licitador los acepta como 
bastante y queda subrogado en la respon
sabilidad de losrnismos, sin destinarse 
a su extinción el. precio del remate.

Dado en Zaragoza a 20 de junio de 
1984.—El Mogistrtdo-Juez, Julio Boned 
Sopeña.—El Secretario.—4.015-3.

*

Don Vicente García Rodeja y Fernández,
Juez de Primera Instancia número l
de Zaragoza,
Hago saber: Que el día 28 de septiem

bre de 1984, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en púbiica 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a ia parte de
mandada en juicio, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido al número 1.300/83, 
i instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de Alfonso Asen- 
do Beltrán, contra «Viguetas Pitay, S. A.», 
de esta vecindad, haciéndose constar que 
para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra el precio de tasación re
bajado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará sa
ber ei mepor precio ofrecido al ieudor 
para que en el término de nueve días 
pueda librar sus bienes pagando al actor 
o presentar persona que mejore la pos
tura, que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. Que se anuncia 
la subasta a instancia del actor sin ha
ber sido suplida previamente la falta de 
títulos. Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el. rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prc>< io de remare.

Bienes cuya venta se anuncia con expre
sión de precio de tasación:

1. Urbana.—Naves industriales y otras 
dependencias destinadas a fábrica de pre
sentados, en el término de Miraílores, de 
esta ciudad, que ocupa en total, según 
reciente medición, 3.767 metros cuadrados, 
que contienen: dos naves paralelas de una 
sola planta de 78,79 metros de longitud 
por 5,60 de anchura, para hormigonado 
de viguetas, paralelas a éstas; otra de 
49 metros dedicada a taller de armaduras 
metálicas.

Estas tres naves lindan entre sí y cons
tituyen un solo cuerpo separadas y en 
lindero E6te de la finca colindante de 
doña Pilar Peralta. En la parte Norte 
adosada a las naves, hay construido otro 
cuerpo de edificio de una sola planta de 
4,93 metros por 15 metros, donde se ha
llan instalados el despacho de Dirección, 
oficinas y zona de personal. En la parte 
Sur y a continuación de las naves des
critas existe otra nave, que linda por su 
parte Este con la finca de doña Pilar 
Peralta, de 50 metros de longitud y 8 me
tros de anchura, destinada a fabricación 
de bovedillas. En el ángulo formado en
tre la confrontación Sur con la confron
tación Oeste se ha construido otra nave 
para hormigonado de viguetas de 28 me
tro ile largo por 5.50 metros de ancho. 
Todo reunido linda: al Norte con ca
rretera de Castellón: al Sur, con prolon
gación del paseo de Marina Moreno; al 
Este, con la parcela de doña Pilar Pe
ralta e hijos, hay calles de nuevo tra

zado a través de faja de terreno, y al 
Oeste, con calle.

Valor: 13.800.000 pesetas.
2. Campo de regadío, en el término 

de Miradores, de Zaragoza, en la partida 
de Embaleta, de una cahíz tres arrobas y 
un cuartal y tres amudes, o lo que real
mente sea, equivalente a 82 áreas 91 cen- 
tiáreas y 86 decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, con camino de Herederos que 
le separa de la finca antes descrita; al 
Sur, con terrenos del ferrocarril de Utri
llas; al Este, con finca de don Luciano 
Armijo, mediante riego, y al Oeste, con 
camino de Herederos hoy, conocido por 
el camino del Junco, mediante riego; so
bre esta finca se ha construido una nave 
de una sola planta de 72 metros de lon
gitud por 12 metros de anchura y un 
cuerpo adosado de 9 metros por 8,20 me- 
t-os con una altura de 3,50 metros la 
nave y 4,75 metros el cuerpo adosado, 
en el término de Miraflores; ia superficie 
construida de la nave es de 864 metros 
cuadrados y el volumen de 3.024 metros 
cúbicos y con el cuerpo a ésta adosado 
se aumenta la superficie de 73.80 y 350,55 
metros cúbicos el volumen, destinándose 
a construcción y almacenaje de «Viguetas 
Pitay». La edificación linda, por e. Sur, 
con terrenos de ferrocarril de Utrillas, 
y por los restantes puntos, con el resto 
de la finca donde está enclavada.

Valor: 13.800.000 pesetas.
3. Porción de terreno, situado en el 

término de Miraflores, de esta ciudad; tie
ne una extensión superficial de 318,20 me
tros cuadrados y linda: al Norte, con la 
finca antes descrita bajo el número 1, 
de «Viguetas Pitay, S. A »; al Sur, con 
la calle de nueva apertura; al Este pon 
carretera de Castellón y al Oeste con 
calle de nueva apertura y prolongación 
de Marina Moreno.

Valor: 2.400.000 pesetas.
Dic as hipotecas se hallan inscritas en 

el Registro de la Propiedad número 1 
de esta ciudad, la primera, al tomo 1.659, 
libro 605 de la sección 2.a. folio 67 finca 
número 19.171. inscripción 7.a; la segun
da, al tomo 1.175, libro 377, sección ter
cera, folio 70, finca 2.456, inscripción quin
ce, y la tercera, al tomo 3 958. libro 1.811, 
sección 2.’. folio 18, finca 105.161. ins
cripción tercera.

Dado en Zaragoza a 20 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Vicente García Ro
deja y Fernández —El Secretario—12 504-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 
MADRID 

Edicto

Don José Luis García García, Juez del
Juzgado de Distrito número 28 y en
cargado dei Registro Civil le Cañillas,
de Madrid,
Hago saber: Que en este Registro Ci

vil de Canillas, sito en la calle Virgen 
de los Reyes, número 14, y bajo el nú
mero 482/83, se tramita expediente gu
bernativo a instancia de don Luis Pove- 
da y Sánchez, mayor de edad, casado, 
Abogado, y domiciliado en Madrid, calle 
General Arrando, número 34, sobre ins
cripción fuera de plazo del menor don 
Tomás Luis Poveda y Ortega, ocurrido 
el dia 7 de octubre de 1977, en la Clí
nica Belén, como hijo del promotor don 
Luis Poveda y Sánchez y doña Josefina 
Noblet del Socorro Ortega v Guardián, 
con domicilio en Managua (Nicaragua).

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Josefina Noblet del Soco
rro Ortega y Guardián, Como madre del 
menor, a fin de que en el término de 
veinte días puede personarse en el expe
diente o, sin mostrarse parte, haga las 
alegaciones que consideTe convenientes, 
expido el presente, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado-, en Ma
drid a 30 de mayo de 1984.—El Juez, 
José Luis García García.—El Secretario. 
8.959-E.


